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PERIODICO OFICIAL D E L APOSTADERO DE L A HAfiASTA* 

TBLEGEAMAB FOB EL OABIE 
( j e B V I C I O P A i l T I C Ü L A R 

OBl> 
D Í A RIO DE LA M A R I N A 

A l i DIARIO DE LA MAHINA. 
Habana. 

T E L E G R A M A D E A N O C H E . 
Nueva York, 11 de enero, á fas) 

S de ta noche. $ 
X<os tabaqueros q.u9 sa habian dê  

clarado en huo ga han vuelto á rea 
nudar sus trabajos en v i r t u d del 
arreglo hesho entre fabricantes y 
operarios. 

T E L E G R A M A S D E H O T . 
Nueva York, 13 de enero, á las i 

7 y 30 ms dt >ü tmñan'i. S 
Anoche l l e g ó el v apor City óf A i 

Í{í,ntá, procedente de la i i a b a n a . 
Níteva Yw k, ]2 ie enero á la s ) 

8 de la miñona y 
Se ha sentido un ligero temblor de 

tierra en Otawa, Ontario. 
Roma. 12 de enero, á las 

8 y 35 ms de la mañana 
l í a n fracasado Icé esfuerzos di

p l o m á t i c o s queso hacian entre 1 n-
glaterra 7 el Vat icano á consecuen
cia de que eran demasiado grandes 
las exigencias que la G-ran B r e t a ñ a 
pedia respecto de Ir landa. 

Berlín, 12 de< ñero, d tac ? 
8 y 50 ms de la mañana \ 

L a enfermedad que padece el E m 
perador es un catarro estomacal, 
lo cua l le impide dormir, pasando 
las noches en claro. 

E l estado del monarca csusa gran 
ansiedad, s i bien hay la seguridad 
de poder combatir el ma l que lo 
aqueja. 

Viena. 12 de enero, á las t 
dy lOms de la mañana. S 

E n l a C á m a r a de los diputados se 
h a n hecho var ias interpelaciones 
a l Gobierno, p r e g u n t á n d o l e s i ha
b ía inquirido de H u s i a el obje tó y 
la causa de sus recientes é inespe 
rádoa preparativos mil i tares , y de 
ai On el caso de que los s inceros es
fuerzos del A u s t r i a en favor de la 
paz fracasasen, é s t a podría contar 
o o ñ l a a l i anza de A l e m a n i a y de I -
talia, como t a m b i é n saber s i el Go
bierno juzga ó no oportuno pedir á 
R u s i a no s ó l o que no prosiga en los 
movimientos mi l i tares que e f e c t ú a , 
sino que reduzca l a s fuerzas que 
tiene situadas en la frontera aus
tríaca, á fin de que de eate modo 
termine la amenaza que parece di
rigir a l Austr ia . 

A estas interpelaciones c o n t e s t ó 
de una manera vacilante el s e ñ o r 
Ti sza , diciendo que b a i l á n d o s e en 
Pesth había creído, en v is ta de los 
movimientos de tropas r u s a s y á 
pesar de las seguridades en favor 
de la paz, dadas por el Gobierno 
moscovita, que era necesario por 
parte de Austr ia tomar toda clase 
de precauciones: que los p e r i ó d i c o s 
polacos anuncian que varios oficia
les del e jérc i to ruso, á consecusn-
cía del extracto que estos hablan 
publicado, indicando los movimien
tos de las fuerzas rusas , h a b í a n 
despedido de la Polonia numero
sas familias a u s t r í a c a s , con ó i den 
de abandonar el p a í s inmediata
mente. 

Lóndre*, 12 áfü enero, á tas / 
9 y 35 ms delam iñana. \ 

E l Times publica u n telegrama de 
B e r l í n , diciendo que las potencias, 
por encargo de T u r q u í a , han conve
nido en exigir del Pr inc ipe F e r n a n 
do de Bu lgar ia que resigne s u s de
rechos a l trono del mismo p a í s . 

Borní, 12 ''c ene o, a las 9 y ¡ 
50 ms. de la mañana. S 

L a po l i c ía de F l o r e n c i a ha hecho 
u n registro en el consulado de F r a n 
cia, con el objeto de ver s i encuen
tra ciertos papeles relacionados 
con el proceso que se ha iniciado 
á consecuencia de una correspon
dencia seguida entre F r a n c i a é Ita
l ia, y se asegara que el registro ha 
sido infructuoso. 

San Petersburgo, 12 de enero, á las 
10 de la mañana. 

C o n motivo de las inundaciones 
en al Moatenegrc, el C z a r ha en
viado desde Odssa un buque carga
do de trigo, el cu U no ha l legado 
a ú n á s u destino. 

T S S X . £3i3 S A l a i A © 

yueva F o r f c , enero l l y d las 5\i 
de la tarde* 

Onzas españolas, & $15-70. 
Oesoaento papel c o m e r c i a l , 60 dr?., 0 6 

1% por 100. 
Camhl08 sobre Ltfndres, 60 <1 ÍV. (banqueros) 

á «4-H5 ets. 
Idem sobre París, 60 d[v. (banqueros) á 6 

francos 2 1 ^ c ts . 
Idem sobre U a m b n r g o , 60 d{T. (banqueros) 

Bonos registrados de los Estados-Unidos, 4 
por 100, á 12H% ex-enpon. 

Centrifugas n. 10, pol . 96, á 6^ . 
Centrifugas, costo y flete, á 8 I I 1 I 6 , 
Regalar á bnen refino, de 5 5x16 á 5 Vi 16. 
A.Ktfcar de miel, de \ \ ft 6. 

E l mercado pesado y los precios s in r a r i a -
e lon. 

Mieles nueras, á 24. 
Kanteca (TVlIcox) en t ercero las , A 8. 

Lóndres, enero 11, 
Árdcar de remolacha, á l o 16. 
Axdcar centrifuga, pol. 06, á 1716. 
Idem r e g a l a r refino, á I616 . 
Consolidados, & 102 13[16 ex-interés. 
Cuatro por ciento español, 65% ex-divl» 

dendo. 
Descuento, Banco de Inglaterra, 4 por 

100. 
JParis, enero 11, 

Benta, S por 100, d 81 fr. 81 cts. ex» di 
ridondo. 

(Queda prohibida la reproducción de los 
telegramas que anteceden, con arreglo al 
art 31 déla Ley de Propiedad Intelectual.) 

C O Z . S O I O 

• 8 P A . Ñ A 

I N G L A T E R R A 

F R A N C I A . 

DEL 
C E C O R R E D O R E S . 
Cambios . 

(3 á 5 p g P. oro es-
j pañol, según plasa 

' * * | fecha y cantidíia. 

• l 9 í á 2 0 i p g P. oro 
espafiol. á 60 dlT 

" ^ f á 5i p g P., oro e»-
paflol, á 60 div. 

5i á 5 i p g oro 1 
pañol, á 3 d j j . 

ATWMAVTA JSJá'IpSP.» oroes-ALKMANIA I pañol>0á d^ 

• S T A D O S - U N I D O S 

D B 8 C Ü B N T O 
T I L 

8i á 8J p g P., oro es
pañol, á 60 drr. 

9 i A 10 p g P., oro 
español, á 8 dir . 

MWHP-A v ( 8 & 10 PS BJIUBI OTO y 

) 
Mercado nacional . 

AZUCARES. 
SIMOO, trenes de Dorosne 7 

B i l l l e u , bago á regular . . . . 
Idem, Idem, iaem. idera, bue

no á superior. 
Idem, idem, ídem, id. , florete. 
Cogucho, infei-'or á regalar, 

oérseroSáS. (T. H) 
Idem baeno & superior, n á -
**m«ro lOán , idem 
Q labrado inferior á regalar, 

número 12 á 14, í ' l om. . . , 
•Jdem bneno, n? 15 á 18 i d . 

sur 

9 & 94 rs. oro arroba. 

9| rs. oro arroba. 
10i á 10$ rs oro arroba 
4J á 5 rs. oro arroba. 

5i á 5i rs. oro arroba. 

troica 14, "IOTTI. . . . . . \ 
aeno, n? 15 á l f i i d . . . . S- 6 á 8 i rs. oro 
iperior, n? 17 á 18 i d . . >• fti á 7 rs. oro 

5 i á 6 rs, oro arroba. 
¡urroba. 

arroba, 
oro arroba. 

Mercado extranjero. 
CENTRIFUGAS DK GUARAPO. 

Extranjero.—Polarización 94 á 96.—Sacos: de 65 
í 7 rs. oro arroba.—Bocoyes: de 6 i á 6 i reales oro 
arroba, según número. 

AZUCAR DK MIKL 
Polarisacinn ¿8 á 90.—De 4^ á 5 reales oro arroba, 

legan envase y número. 
AZUCAR MASO ABADO. 

Sin operaciones. 
0ON0BHTBADO. 

Vomiu».! 
S e ñ o r e s Corredores de semana, 
D K CAMBIOS.—D Manuel Sentenat. 
DK FRUTOS —D. Cáilos M * Jimeatz y D . Jutrn 

C. Herrera. 
• K» <• -Habana, 12 de enero de 18S8 —SI Wn-

diño. W. Ifúñet. 
Habiendo renunciado su título de Corredor de Co-

meroio de etta plaza D . Bdrnardino Ramos y Snárez, 
ha" cesado como fiependiente anxdiur amo D . Eloy 
Bellini y Pino.—Y de órdeu de la Prei-idencia se hace 
público par^ general conocimiento.—Hibaua, 12 de 
enero de !»• 88.—Pedro (g. Lópt», Secretario. 

Cotizaciones de la Bolsa Oficial 
el día Í'2 de enero de 1888. 

O K O ^ Abrió é 289^ por 100.y 
cierra de 289^ á 246 
por 100 A iat» dos. 

Tipo de 
18 

áltímas 

DEL \ 

OOÑO ESPAÑOL, f 

70 p g D . oro 

i á 1 p g P. oro, 

PONDOS PUBI i lCOB. 
Renta 3 por 100 interés y 

u n o do amortización 
RTiHal. 

Idem, id. y 2 U . . . 
Idem de anualidades.... 
Bilí «tes hipotecarios del 

Tesoro de la Isla de Cu
ba 

Bonos del Tesoro de Puer
to-Rico 1 

Bonos del Ayuntamiento. 88 p g D . oro 
ACCIONES-

Banco Kepa&ol de la Isla 
de Cuba 17i á 18i p g P . oro 

Banco Industrial 
Banco y Compañía de A l 

macenes de Regla y del 
Comercio 6 i & 6f pg D . oro 

Banco Agrícola 
Compañía de AlmaceBes 

de Depósito de Santa 
Catalina , 

Caja de Ahorros Descuen
tos y Depósitos de la 
Habana 

Crédito Territorial Hipo
tecario de la Isla de 
Cuba. . . 

Empresa de Fomento y 
Navegación del Sur . . . . 

Primera Compañía de Va
pores de la Bahía 

Compañía de Almacenes 
de Hacendados 

Compañía de Almacenes 
de Depósito de la Ha
bana 

Compañía Española d e 
Alumbrado de Gas. . . . 50 á 60i p g D oro 

Compañía C u b a n a de 
Alumbrado de Gas 

Compañía Española de 
Alumbrado de Gas de 
Matanzas 68 á 67 pg D . 01 

Nueva Compañía de Gas 
déla Habana 

Compañía de Caminos de 
Hierro de la Habana.. 54 i 54} p g D oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Matanzas á 
Sabanilla 181 á 14 p g I> oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cárdenas y 
Júoaro 18i á 19i p g P oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cionfuegos á 
Villaclara 14 á 15 p g D . oro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Sagua l a 
Grande. . . . 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Caibarien á 
Sancti-Spiritua 4 á 5 p g P. oro 

Compañía del Ferrocarril 
del Oeste 

Compañía de Caminos de 
Hierro de la Bahía de la 
Habana á Matanzas 

Compañía del Ferrocarril 
Urbano 12i á 14 p g D oro 

Ferrocarril del Cobre 
Ferrocanril de Cnba.. 
liefineria de C á r d e n a s . . . par A 1 p g D . o 
Ingenio "Central Reden-

clon" , 
O B L I G A C I O N E S . 

Del Crédito Territorial 
Hipotecario de la Isla 
de Cuba.. . . , 

Cédulas Hipotecarias al 6 
por 100 interés anual , . , 

Idem de los Almacenes de 
Santa Catalina con el 6 
por 100 int̂ r4A anual.. . . . . . . . . . . 

P g D 

ex-d? 

NOTICIAS BE VALORES 
O R O ( Abritf ft 289% por 100 y 

DEL l cerrdde280^ á 240 
CUÑO ESPAÑOL. ( p0r loo . 

Compradores. í̂end" 
FONDOS PUBLICOS. 

Billetes Hipotecarios de la Isla de 
Cuba 

Bonos del Tesoro de Puerto-Bioo 
Bonos del Ayuntamiento 

ACCIONES. 
Banco Español de la Isla de Cuba 
Banco del Comercio Almacenes 

de Regla y férrocarrü de la 
Babia 

Banco Agrícola 
r!ompaflía de Almacenes de De

pósito de Santa Catalina 
Crédito Tenitoria) Hipotecario de 

la Isla de Cuba. . . . 
Empresa de Fomento y Navega

ción del Sur 
Primera Compañía de Vapores de 

la Bahía 
Compañía de Almacenes de Ha

cendados 
Compañía de Almacenes de De

pósito de la Habana 
Compañía Española de Alumbra

do <ta Gas 
Compañía Cubana de Alumbrado 

de Gas . . . . . 
CompaBía Española de Alumbra

do de Uas de Matanzas... . . 
Compañía de Gas Hispano-Ame-

ricaua Consolidada 
-«inpwfiÍH de (.anuiioM de Hiwrre 
de la Habana. . . . . 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Slaíanzas á Sabani l la . . . . . . 

Compañía de Camiuos de Hierro 
de Cárdenas y Jácaro 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Cienfuegos y Villaclara. . 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Sa^ua la Grande . . . . . . . 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Caibarien á Sancti- Spiritus.. 

Compañía del ferrocarril del Oeste 
Compañía del Ferrocarril Urbano 
Ferrocarril del Cobre 
ferrocarril de Cuba 
Refinería de Cárdenas 
Ingenio ''Central Redenc ión" . . . . 
impresa de Abastecimiento de 

Agna d-íl Carmelo y Vedado., 
Compañía de h i e l o . . . . . , 
Ferrocarril de Guantanamo..., 

100 á 102 

80 á 34 

90 á 87 

& 26 

O B L I G A C I O N E S . 
Del Ciédito Territorial Hipoteca

rio de la Isla de Cuba 
Cédulas Hipotecarias al 6 p g in

terés anua l . . . , . 
\á. de los Almacenes de Santa Ca

talina con el 8 p § interés anual. 
Bonos de la Compañía de Gas 

Hispano-Amerieana consolida
da 

par á 21 
>3i A 82^ 
¡5 á m 

l a D á par 

R«b«in*. 12 il*» *nero dfi 1888. 

DE OFICIO. 
OOMANOANCIA OENERA1. DK M A R I N A D H L 

APOSTADERO DE L A H A B A N A . 
Secretaria, 

Aconiado por la Exorna. Junta Erondmioa del A -
postadero, en sesión do 28 del pasado Diciembre, sa
car á pública licitación la Contrata para el suministro 
de Impresos v Bfectos de escritorio que puedan nece
sitar para sn consumo durante dos años, las Oficinas 
aduiiu strativas del mismo, á tenor del pliego de con
diciones que queda expuesto en Secretaría t< dos los 
diaa hábiles de once á dos de la tarde; y resuelto así 
mismo que dicho acto tenga lugar el 9 de Febrero en
trante á la una de su tirde, se pone en conocimiento 
del público á fin de que acudan con sus proposiciones 
ante la mencionada Corporación los que deseen inte-
resarfe en «-1 txpresado servicio. 

Habana 10 de Enero de 1888.—-C-wía di la Pila. 
Cn 75 6-11 

COMANDANCIA OENERAL DE L A PROVINCIA 
DE LA H A B A N A 

Y GOBIERNO M I L I T A R DE L A P L A Z A . 
A N U N C I O . 

Con esta fecha se autoriza nueva Mbreta de rebajado 
á favor del so dado del 1er. Bata'lon del Regimiento 
Infantería dm la Kaina, Domingo Conera Baños, por 
haber sufrido extravío la que se le expidió y antónzd 
en 7 de junio del año próximo pasado para trabajar 
en i a carretera de la coloui i en Pinar del Rio 

Y como quiera que por tal circunstancia, queda nula 
y de ningún valor la última, te hace público por el 
presente anuncio. 

Habana 9 de Enero de 1888.—El Comandante Se
cretario, Mariano M a r t í . 3-11 

ADMINIMTR4CION P R I N C I P A L 
DE I I A C I E N i»A l ' L B L I C A DR L A EROVINCIA 

DK L A H A B A N A . 
NEGOCIADO DE CENSOS 

Extendidos les recibos de Censos de Regulares, co
rrí rpo idieMe» hl m b de d ciembre próximo pasado, 
se avisa á Ion Sres Censatario-' puedea pasar á reco
gerlos á la Sección de Re -audaf .un de esta Pri( cipal 

rec«rgos d** nineruna especie hasta el dia quince de 
fubrero p óximo. Trasonnldo dicho plazo, se proce
derá á su cobro p r la vía de apremio. 

Habana, 11 de enero de 1888.—P. S.—Jot¿ A n i o ~ \ 

C O M I 8 A E I A DE GUERRA DK L A HABANA. 
INTERVENCION 1>KL M ATESTA r. DE INGENIEROS. 

N« hubiendo tenido efecto las ronvocatorias para 
pr^pofitiiones verbalts que se lucieron en la Gaceta 
Oficial y DIARIO DE LA MARINA de ' 6 y 28 -le «gos -
to último, para la enagtmacio i de do.i lotes de efectos 
que resultan inútiles a la Comisaría de luganieros de 
esta Plaza, compuestos, uno de 4,00 > kilos de hierro 
viejo y otro de 37 metros cúbicos de madera de varias 
clases, se ha dispuesto por la superioridad en 2 del ac
tual se proceda nuevamente á su venta oou el 20 p § 
de rebajo eu el precio dr» la anterior tasiscion de cada 
lore quedando reducido por tanto el del iote de hierro 
á $48 oro y el de maderas á 30 pesos también oro, ha
ciendo un total de 78 pesos; para que los que deseen 
tomar parle en la eaagenaoiOQ ocurran el dia 13 del 
oorrieiite, á la una d-\ la tardo, á la Comisa í* d<} Gue
rra, Intervea-ion del Mateml de lugeoieros, sita en 
la calle de T&cou n. t, donde tendrá efocto dicho acto 
biyo las condiciones siguientes; 

La subasta se adjadiuará al mejor posto1-, no se ad
mitirán ofertas por ménos del precio de tasación de 
cada lote, pudiendo hacerlas por ámbos ó por cada 
uno de ellos. 

El que se adjudique dichos 1 tes ó uno de ellos, en
tregará 'nmediat >mente su importe al Sr. agador del 
materiJ de Ingenit'ros, imdiante recibo qae interve-
mrto por el CorniBario Interventor 'e se ,i. entregado. 

Caso de re ultar dos ó mas ofertas iguales y admisi
bles contenderán sus autores entre si, adjudicándose 
el remate en.fa^or del que nuj ̂ ra la suya en bien del 
E-t-ado. y de no mejorarla ninguno decidirá la suerte. 

En el plazo de seis dias, á contar desde el eu que 
tuvo efecto la subasta, serán retirados los efectos de la 
Maestranza por la pereona q><e lo-< hubiere rematado. 

Es requisito indispensable para totnar parte eu la 
sabas-a. la presentación de la cédala petsonal 

Los gastos de a-uncios en la Gocta Oficial y DIA
RIO DE LA MARINA de esta capí ui, beráu abonados 
por el r matador. 

Hab .n-, li,'.er'> 3 de 1888.—E1 Com'sario de Guerra 
Interventor, Ftderieo G. de Burgos 

Cn 52 8-¿ 

SECRETARIA D E L E X C M O . APUNTAMIENTO. 
SECCION 21—HACIENDA. 

Acordado por el hx wo. Ayuntatn'ento sacnr á, nú • 
bMca subasta el arrendamiento de 1 s casillas del,Mtr-
cado de Ciistina, sin exc-'p ion alguna, con sujeción 
a lp iego de condiciones y tipo^ íl ados en reUclon i n 
sertos at fin»l, el Ex uno. Sr. A leal la Municipal se ha 
servido señalar el día seis de febrero próximo, á la» 
dos de la t rd^, para que tenga efecto el acto eu la 
Sa a Capitular, b^jo la pre idencia de S E 

Se hace púoiioo por este medio para general conoci
miento. 

Hahuna, 31 de diciembre de 1887.—El Secretario, 
Agustín Guaxardo. 
Pliego de condiciones para el arrendamiento de las 

casillas del Mercado de Cristina. 
Artículo 19 E l Excmo. Ayuntamiento sacará á pú

blica subasta de aneiidamienlo de las osillas del 
Mercado de Crimina, cuyos niímeros se expresan en 
reta don del final, y por los respectivos tipos mínimum 
de alquiler meosual que eu la misma s; expre«a-

Art 29 Bl contrato te celebra por cinco años, que 
espirarán en seis de febrero de 1892, 6 ántes si se tras
lada el Mercaoo á otro lugar, sin derecho a indemnl 
zacion ni reclamación aigana por parte de los i rqai l i 
nos, 6 si perman- cíese la casilla cerra'la ó siñ expen
der en e l l i durante tres dias consecutivos 

Art . 39 LaS casillas se destinarán á la venta de 
carnes y legumbres, á excepción de las que hoy están 
ocupadas con otra fiase de estab'ec'liiiento, á las cua
les podrá dárselas ti-mbien igual destab 

Es admisible que é tas se Ueítiueu al expendio de 
carnes. 

Si no se presentare Hcitador para aigana casilla, el 
Ayuntamienta ie reserva t i derecho de concederla 
ihstalaciun de cualquier otra industria que estime con
veniente. •. . 

A n . 49 Cada inquilino habrá de obtener la corres-
pondi^nte lioeno.ia y matricula para el ejtrciVo de 
Cua'quierd i - dustria que explotase, y quedará someti
do á las Ord nanzas. Reglamentos y "isposiciones vi-
ge' tes, ó que se dictarea, cuvo cumplimiento no podrá 
excusar p- rque el local sea de propiedad municipsl 

Los ar<-eudat.irioa de las casilla* habrán de ejercer 
personalmeute la iudustiia que exoresi-n eu su prí>po 
sicion, y si así no lohúidbe, q ledaráretcindidoel con 
trato á «u perjuicio. 

No obstante este precepto, se concede al arrendata
rio el derecho de que le representa persona con poder 
bastante á j aicio ae la Corporación, y también el de 
traspaso del inquilinato, por cesión en forma; pero 
siempre pré»io consentimiento del Ayuntamieuto. 

Art. 59 Los que resulten rematadores, quedarán 
obligados é hacsr á su costa en las caadlas las obras de 
reparación necesarias, teoer cu jiertss las paredes de 
azuh jos y conservar todo el local en el mejor estado 
de aseo; quedando *5 la terminación del contrata á be
neficio de la mucicíp lidad dichas mejora?, sin dere 
cho por paite del arrendatario á pedir indemnización 
.r.lgima. 

Ar t 69 Eu los casos en que se sub irrendase algu
na caeil a. ejerciese indo8,ria otro ind;xíduo que no 
fu^ss el mismo rematantn y sus d" pendientes, ó su 
apoderHdo aceptado por la Corporación, ó se verifica
sen tr t»p ,so3 sin e! consentimiento prévio determina
do en e'artículo 49. se impondrá una multa de cien 
pesos al arrendatario, y se le desa'oj irá gubernativa
mente, pudiendo el Ayuntcnrento dec arar la nulidad 
d-d pacto jníblio ' ó privado celebrado v la rescisión 
virtual é inmediata de este contrato á perjaicio del 
inquilino. 

No podrán destinárselas posfsionos altas para de
pósito de efectos voluminosos ó de peso, ni se dará 
en ellcs hospedaje á persona» hietas á la industria qae 
no estén proy sfss de códn'as T erse ales y siempre 
dínd'-se préviamente pirte á la Diputación de los in
dividuos que pernocten on las mismas 

Art 79 Para ser postor se requiere el de ósito 
oro vio en la Depositaría Municip*! del cinco por cien 
to deí tot*l importe del remate de ca-'n oasiltan eu los 
cinco años, en oro ó su equivalente en Bmos Munici 
p "los al tipo de co;izaciou en plaza 

Dentro de los diez d as siguientes al de la adjudica
ción deñtitiva de la subai-ta, los ar'judicalarios ha
brán d^ constituir en In misma Deoositaría fiii^za por 
valordtl duplo del depósito, dev.lviéu lóseles este en 
el acto 

El que no lo verificare dentro de dicho plazo per 
deri el depósito previo. 

Art R9 Las proposiciones se harán en papel del 
sello 119 por cada una d« l is cssi las. eu la forma ; 
té'mir os prescritos en el artículo 169 del R. D . cita
do; no almitiéndoso los que no cubran el tipo de al 
quiler roensuel que ee expresa en la ya c.tada nota i n 
serta al final. 

Los a-tuales inqiilinos podrán su^t l u i r l a carta de 
depósito con certificación expedida por la Secretaría 
Mu icipal en que conste que están al corriente en el 
pago de la renta de la casilla qiií ocupan, co i expre 
4on de la lianza ya constituida Si esta fuere m^nor 
que la exigida por es-e pliego, habrá de acompañars»' 
á la proi)o«i' ion recibo de depósito en la Caja Muni 
cipal de la difeiencia que hubiere. 

A i t . 99 Por cad> casilla habrá de presentarse una 
proposición, en la inteligencia dH que si a'guu postor 
ofrece más qu« otros respecto de cada casilla se le ad
judicará á su favor 'a subasta local por loc i l aunque 
llejíue á la tota idad. 

Art 109 El alquiler mansual que resulte estipula 
do en la sub sta. lo ingresar n los arrendatarios en 
os el' co dias siguientes a- vencimiento de cada mín 

sualidad, ea 'a fiec>udacion Municipal en moneda de 
oro, de curso hgal prícisametite, coa exc usión de 
cualquier otra especie admitiéndose solamente el 
cinco por ciento en p ata. 

Ar t 11. La falta de pago de una mensualidad á sn 
veneimiento dmá Uigir á qu-i por l«. Ab-aldia Mu' i-
oi.»al se ordene y verifique administrativamente previo 
requirniv nto el desalojo da cualquier canlla por el 
btefri-iur D;putadodel Mercado. 

P^r^ el cumplimiento del inciso anterior la Conta 
duría de la Re -audacion, cuidarán bajo su respo sa 
bilida l , de poner en cono ¡imiento de la Alcaldía si 
algún inquilino en los primeros nueve dias de vencido, 
'•ada mes. no ha sa'isfecbo el a'quiler del mes ante
rior Igual participación bará el Sr. Diputado del 
Mercado cuando t^n a noticias de f t't» de pago. 

Art. 12. Todas las accione» qun el Excmo. Ayun
tamiento hub'ere de deducir contra loa arrendatarios 
para el cobro de la rent", perjuicios, et-?., lo hará gu-
bernativf.meute y pur la vía de apremio, quedando 
expeditos los de ios urrendatarios para deducirlos en 
vía y forma pr^cedeutes, con arreglo á las lejyes. 

Art . 13 Cato que luya que hacer ejecutiva en la 
fianza alguna responsabilidad que contraigan los a-
r>endatano8 y aquella estuviese constituida en Bonos 
Muoiidp les. ê enagenará en la forma que determi-
n « i las leyes, la paite da esos va ores que sea necesa
ria para cubrir el adeudo pendiente, al tipo de cotiza
ción en plaza, el d i t en que se efectúe la operación 
quedando el r-manente á disposición del arrendata
rio sino tuviese pendiente alguna otra responsabili
dad. 

Art. 14. Los arrenditarios quedan obligadas á enm-
plir las disposiciones que se dic e n por la Diputación 
respecto del buen órdan y policía del Mercado y las 
que se dictaren en el Keglam nto mandado formar 

Art. 15. E l acto de la subista teudrá efesto con 
extricta sujeción al a1 t í tulo 16 del Real Decreto cita
do, el cusí regirá para todos los efectos del contrato. 

Art . I f . S-rá de cuenta de los rematadores el ppgo 
de anoncios en los periódicos, reintegros y demás gat 
tos de la Mibnsta y formalizacion del contrato. 

Art . 17. Se proh be terminantemente á los inquili
nos colocar mueftrarios al ladodeias casillas ni cual
quier otro obj-to que impida el tránsito público. 

A r t 18. Cuei tas cuestiones se susciten respecto á 
la inteliejensia, rescirion y otras concernientes al 
cumplimiento de este contrato, serán resueltas por el 
Excmo. Ayuntamiento. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Don N N seguu su c-ídola que acom

paña, vecina dj enterado de loa anuncios y 
pliego de cond;cion-<8 miblicidos para la subasta del 
arrendamiento de casill ts del Mercado de Cristina, se 
compromete á tomar á su cargo la ndmero. . . . por el 
alquilar men8u> l de pesos en oro del cuño es
pañol, con extricta sujeción á los requisitos exigidos 
y con destino al expend'o fncha y firma. 

N O T \ QUE SE CITA. 
Tipo 

de alquiler 
mensual 

iVrít»)? de los casillas. en t ro 

1 
2 y 87 
3T88 
4 y 3» 
6 y 40 
6 y 4 I 
7.. 
8 v f l . 

Pesos. 

2*4 
80 
tO 
80 
81 
í-0 
í>0 

1 4 

Cts. 

"37¡ 

nio López, S-1S 

10y43 80 
11 y 44 80 
12 y IR 80 
11 y 46 80 
l i 241 S7-J 
15 ' 125 
16 90 
17 244 37^ 
18 v 47 80 
1* v 48 80 
20 y 49 80 
21." 22 y 50 155 
2? f>0 
24 1?5 
25v52 80 
2-i t 53 88 
27 y 51 *0 
28 y 5^ 80 
29 y 56 90 
80 214 37* 
31 y 57 90 
82,*R3y » U o s d e l a 5 8 124 
Pl nta beja de la 58. 40 
Si 90 
85 y P9 ^0 
36 y 60 80 
42 40 
61 40 
Habana, fecha ut supra.—El Secretario, Agus t ín 

Comandancia mil i tar de marina y capi tan ía del 
puerto de la Habana .—Comis ión fiscal.—DON 
MANUEL GONZÁLEZ Y GOTIERREZ, teniente de 
infantería de marina y fiscal en comisión de esta 
Comandancia. 

Por esta mi primera y únic* carta de edicto y pre
gón y termino de diez dias, cito, llamo y emplazo á la 
persona que hubiere encontrado 6 puedt dar razón de 
una cédula de inscripción expedida á favor de D. A -
gustin Aithry y Dinz, para que se presento en esta 
Comisión Phcal, sita en la Capitanía de Puerto, á 
prestar declaración, y cuyo documento quedará nu o y 
sin ningún valor trascurrido dicho plazo 

Ilabaaa, 9 de enero de 1888.—El Fiscal, Manuel 
G o m á h e . 8-12 
Ed:cto —DON FRANCISCO BEKAVENTB Y CARRILES, 

tenieore de nnvío «lo la Armada, comandante del 
esfionero Telefframa Fiscal 

Haciéndose necesario ea la sumaria que itm'rayo 
Contra el marinero de 2a clase, Feliciano Rubio y Cas
tillo, por el delito de homicidio en la persona de don 
Luis Sánchez Navarro y heri ias á D. Vicente Pérez 
Castillo: Y en vhrtud de los derechos que para estos 
C sos conceden ia» R. Ordenatzas de la Armada, p w 
este mi primer edicto, llamo, cito y emplazo á D. V i 
cente Pérez Castillo", para que se presente en esta FJS-
calíá para ampi ar sús declarafeiones, y de no poder 
hacerlo ásí, manifestarlo á la aiitoridad local ea donde 
se halle - -Abord>>, Arsenal de la Habana á cuatro de 
enero de mil ochocientos ochenta y oche.—JFrqneiSco 
Beweente 8-10 
Crucero 2?. Jorge Juan.—Comisión Fiscal.—Do'Ñ 

JUAN PBREUO Y ÜAÉITKLLPÍI, alférez de navio 
de la Armada y.Fiscal nombrado de órden supe
rior para instruir sumaria al máririero de segunda 
clase Fermín Arruebarrena Incóguito. 

Por este mi primer edicto, llamo,, cito y emplazo 
para que en el término de treinta días, á contar desde 
la publicación de este pregón, se presente en esta Fis-
OA ía, siU en el expresado buque, á d<r sus descargos 
e mencionado marinero de segunda clase, Fermín 
Arruebarrena Incógnito, á quien estoy procesando 
por el delito de primera desercú'n; en la inteligencia 
que de no verificarlo así, se le seguirá la causa juz 
gándole en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle. 

Abordo, H*bana vente v cinco de dichmbre de 
nñl ocbocieutos ochenta y siete.—JuanPeredo Cas-
tel an i 3 21 

m r n i f B i f l 

Cn;87 

Enero 12 
. . 12 

12 
. . 13 
' 14 

15 
15 
16 
17 
17 

.. 17 

., 19 
..• 
- 19 

19 
21 

" 26 

Enero l i 
. . 14 
.. 15 

16 
. . 19 

19 
20 
20 
2i) 

> 21 

28 

DR 
E S O B T & A i r J s i i á , 

SE ESPERAN. 
Hugo: Liverpool y escalas. 
Isla de Cebú: Veracruz y Progreso. 
Federico. Liverpool escalas. 
City of Washington: Veracruz. 
Masootto: Taiitpa y Cayo Hueso 
Kasnon de R He<-«ra: St. Tbomas y «soalM 
Catalufia: Cádiz y escalas. 
Ollvette; Tampa y Cayo Atieso. 
City of Colomble: Nueva York. 
'N'avarTo , tíiverpooi y escaiat. 
España: V g o y escalas. 
Saidomero iglesias: Nueva York. 
••la^ar!» í-íueva Vork. 
iíanhattau: Veracruz y Progreso 
Pió I X : Cádiz y escalas. 
--uv ii Atlauta Nn«»» Voi-k 
t i . L . VUis,v«jrde: Puerto-Bico » e«o».i*» 
ííaratoga; Nueva York 

SALDKÁK. 
Oity of Washington: Nueva York, 
Mascotter Cayo. Hueso y Tampa. 
Isla de Cebú: Corufia, Santander, Liver
pool y Havre 
Olivette: Cayo Hueso y Tampa. 
fían Marcos ¡Sueva fork. 
México: Nueva York. 
España: Colon y escalas. 
Ramón de Herrera:Pnerto Rico y escalas 
Cataluña: t - i egreso y Veracruz. 
Manhattan: Nueva Iforfc. 
Niíigara: Nueva York 
City of Alexaudria: Nueva York 

'SE. á s p i a i A a 
Eer9 15 Ramón de Herrera: de Cuba. Baracoa y 

Nue vitas. 
15 José García: (en Batabanó) de T4n»i, T n 

nidad y <"!ienfuegoB. 
.. 18 Argonauta; (au üatabanó) ds Cuba, Msnta-

irnu» Sania Crus, Jácaros, Túnas, Tr i -
v " nidad y •''jajiftieg««. 

24 M. L. Villaverde: de Santiago de Cuba y" 
escalas. 

HAÍJDRÁS. 
Eer9 15 Joseflta. {de Batabanó) para Cienfuegcs 

l^rinidad, Túuas. Jácaro , Santa Cruz Man 
«anillo y Cuba. 

30 Ramón de Herrera: para Nuevitas, Gibara 
Baracoa. Guantánamo y Cuba. 

8 Argonauta (de Batabanó) para Ctenfuegos, 
tV nidad, Túnas, Júo&ro, Santa Crua, Man-
eauillo j Cuba. 

(%AMjki : Cárdenas Sagua y C&ibenen, los 
viérnes, K'gíeB*'"!'! mártes. 

íijiA.VA; lói miércoles -viirii Uárdenas, Sftgu» y C« -
bo 40, rogi . iot lúniís. 

B '•rtv.iQfj&yy £»rs C.ira«u»« ios mirtos, rogr«i&u 

TRITÓN: pat* Sahm lionda, Kio Bl»a«í> Ecr r t -
aoh, aüti ^ayet&no y Mal&i* Aguat, los vábadee. legro-
-saudo loe miércoles. 

ASELA; pa^a Isabela de Ssgna y Caibarien, ios 
badrí. raarrsuando loe mlámolR» 

P Ü S R T O D E L A H A B A N A . 
ENTRADAS. 

Dia 12 
De Liverpool y escalas en 82 días vap. esp. Hugo, 

cap Mugica, trip. 40, tons 1,772: con carga gene 
ral, á DeulofrtU, hijo y Comp. 
Nueva-York en 13 dias, bea amer. Antonia Sala, 
cnp Pifrise, trio. 10, tons, 5 :8: con caiga general, 
á Luis V Placó. 
Nueva-York en 4* dias, vap. amer. San Marcos, 
Cap. Burrou-, trip 57, tons. 2,187: con carga ge
neral, á Hidslgo y Cp. 
Veracruz y oséalas en 7 diss, vap. amer. Citv of 
Washington, cap, Reyr.olds, trip. 55, tons. 1,649: 
coa c-irgagineral, á Hidalgo y Cp. 
Filadelfii en 12 dias, bca. amer. Doris Eokhoff, 
c p Todd, trip. 10, tons. 530: con petróleo y 
carbón, á Gabriel Sastre. 
Veracruz y Progrof-o en 4i dias, vap. esp. I - U de 
Cebú, cap. Ponucndo, trip. 1C6, tons. 2,15": con 
ca-ga general, á M . Calvo y Cp. 

Dia H : 
SALIDAS. 

Para S gaa berg. amer. Payson Fucker, cap. Fue 
k r. 

Movimiento de pasajeroa. 
E N T R A R O N . 

De VERACRUZ y PROGRESO en el vapor co
rreo esp. Is la de Cebú: 

Sres. D. Domingo Pérez Soto—Federico L . Casina 
—Aun ra Martínez—Africa Rodríguez—A. SUdevar, 
Sra. y 3 mfios—Clementina Butiu—Alberta Echeva 
rriefh—.lofé Haza—Santos G. Noriega—Juan P. Ba
rroco—Joté Rumelstiel— Alfredo Galludo—María 
Jo8(f(»y 'hi.as—Gabriel Elíat—Antonio Esa—Ade
más, 4 de tr4iiSÍto. 

De N U E V A Y O R K en el vapor americano San 
Márcns: 

Sret D Rob«rt Patriok—Mr. C aí k—C. H . Spen-
oer—S a M W. Achr.sou—Sra. B. Acheson—Mr 
Fred y Ht-fiord—A. M. Barbes—Lorenzo Alvares. 

De VERACRUZ, en el vap. americano Oity of 
Washington: 

Sr. D Pi iro Maritiei —Además, 4 de tránsito. 
De C A D I Z , en el vap. esp, Hugo: 
Sr. D . José Lanzan Fe in ind í z 

Bntradas de cabotaje. 
Dia 12 

De Baracoa gta. Elva, pat Torres: coa 60,000 cocos y 
efectos. 
Sierra Morena gta. Sofía, pat. Ensefut: con 3 bal-
top, miel ab'ja, 2 bultos cera y efectos 
Yaguijay gta. Jóven Blanca, pat Co'l: con 60,000 
piés madiras. 
Sogua Ja Cn ca gta América, pat. Barreras: con 
8 0 sacos carbón. 

Despachados de cabotaje. 
Dia 12 

Para Cárdenas gta. Jóven Pilar, pat. Alemafly; con 
efuctos. 

Buques con registro abierto. 
Para Veracruz vap. ing Avon, cap. Cameron: por 

GPO R Ruthven. 
Del Breakwater (vía Matanzas) bca. amer. Ha-
vana, cap ¡sinmions: por Hidalgo y Cp. 
San Sebastian berg esp Paz, cap, Frinza: por 
OrdoBez y Hnos 
Nueva-Yoik vap. amer. Saratoga, cap Curtís: 
por Hidalaro y Comp? 
Nueva-York van. esp. México, cap. Carmena: 
por M . Calvo y Comp* 
Havre y Santander vap. esp. Isla de Cebú, capi
tán Porfcuondo: por M . Calvo y Comp1.1 

Buques que se han despachado. 
Para Nueva Orleans y escalas vapor americano Mor

gan, cap. Staples: con 10 tercios tabaco, 79,000 
tabacos, 9.000 cajetillas cigarros, ?3 kilos picadu
ra y efectos 

-Matanzas y otros vap^r esp. Carolina, capitán 
Ugalde, por Deulofeu, h;jo y C* De tránsito. 

-Sagua bergantín americano Payson Tacker, capi
tán Tucker, por Luis V. Placó: en lastre. 

-Matanzas berg. ing'éj Trigve, cap Me Lead, por 
J. G. González y C?: en íastrá. 
Cárdenas vepor amer. San Mároos, cap. Burro-
roer, por Hidalgo y C?: de tránsito. 

Buques que han abierto registro hoy 
Para Nueva York vapor amer. City of Washington, 

cap. Reynolds, por H'dalgo y C* 
—Alicante, vía Brumwú'k , gta- esp. Pepe Tono, 

cap. Albir, por San Román, Castro y C* 

Bxtracto de la carga de buque* 
despachados. 

Tabaco tercios 10 
Tabacos torcidos 79.000 
Cajetillas cigarros 9.000 
Picadura kilos 23 

P ó l i z a corridas el dia 11 
ae enero. 

Azúcar sacos 3.178 
Tabaco tercios , 95 
Tabacos torcidos 105.000 
Cajetillas cigarros 9.000 
PioadurR k i l o s . . , , , . . » 32 

Ventas efectuadas hoy 12 de tnero 
500 garrafones ginebra Es t re l la . . . . . . $4i uno. 
50 cajas vino V i la l ta . . $» caja. 
10 tercerolas jaícones Furris $25 qtl. 
'20 id latas manteca León $l i q r l 
10 id i id id id í í l J H t l -
10 id. i id. id. id $15 qtl. 
20 id. id. id. S I $15 qtl. 
10 id 4 id- id. id, . . . . . . $ i5 i qtl . 

100 cajas fralletica ameticana $13 qtl 
400 id, fideos La Salud $5* las 4 c. 
50) bles, papas americanas BjB $i2 i qtL 
300 sacos id di-1 país BiB $4í qtl, 
200 qtls. cebollas del paí^ B B $ 4 qtl. 
38 jacos frijoles netíros I-da-- lido, 

193 id. id blancos id. Edo. 
80 id. café corriente $2-5 qtl, , 

800 id id- id "Edo. 
200 C'jíS latas luz brillante 26 y 37 rs, C, 
55 id. cognac Poit-Blain caja. 
50 serones nueces Islas, superiores.. 12 rs ar. 

P A H A. G I B A R A 
G deta SEIS M A N U E L A S , admite cargi y pasa-

jero^, por el muelle de Paula. De m&i pormenores su 
patrón abordo Habana, enero 11 de 1888. 

. ' ' . . 498 . 6-13 

Para Canaria§ 
Sildrá á fines de esta nies la hermosa v io lera b a í -

oa VICTORIA, al mando de su acreditado capi^m 
D . Manuel Saovie.—Admite un resto de cárga á ne
to,v pas-jefa»-; é impondrán San Ignacio 36, SUJ con-
sicüatarios, Galbap Rio y C?—Habana., enero 8 de 
1858. 374 ' Í5-10E 

P a r a Ñjaw-TorJi 
Saldrá directamente el l í de Enero, á las 4 de la tardo 
el vapor correo ameiicano 

City of Washington, 
Capitán Reyoolds. 

Admite carga para todas partes y pasajeros.— 
De más pormenores, irapondráo sus consignatarios, 
OBRA PIA 25, H I D A L G O Y C? 

1 37 313-E» 

Mesicaa Maii Steam Ship Line 
La* v&poras de esta acreditada línea 

C i t y of Alessandria* 
capitán John Deaken. 

C i t F o i W a s h i n g t o n , 
capitán J. Reynolds. 

C i t y of Colmmbia , 
capitán W. M . Eet .^ . , . 

C i t y of -Atlanta, 
capitán J. Burley, 

capitán P. Stovemn. 
ü&.len de l a h a b a n a todos los «6.ha-

d@» á las cuatro de la tarde y de 
Mew-ITerk t®do» lo» jjwér©» a la» 
tres» de l a t a r d é . . . 

LZl f fBA B B M A S T A l i 
antre ^/ew-Toris y la Hiabana. 

'Balea ñ . e N e w - Y o r k . 
C I T Y OF A L E X A N D B 1 A . . 
C I T Y CP C O L Ü M B I A 
CITY OF A T L A N T A . . . . . . 
CITY OF W A S H I N G T O N . . 

Jué re* Enero- 6 
,¿ 12 

19 
- « 3 6 

f 
14 
31 
28 

Sábado Eüero 

Í O S Í íra¡áe«KBi.Éli 
c o B t r 3 s r ^ . . £ ¿ | ESPASá 

f -Jh* t H B 9 P E M 0 I I 
Cáldífá y»»», diebo* ¥>títsrtes diréo» 

t am&nt^ sobre e l d ia Z Q As enero 

« a p i t a n S E R V A N . 
.A,;s«aa%« ssara la CORUJA, SAN 

TAPíDEEy soda ^urojp'a, luo Jane i ia , 
BaoiifeS A i r e * y M o n t e v i d e o con 
© o a o c i m i e n t o s áiréó^o®. ttost cosioai* 
saieaiioís do carga para K i o Jaac i ro , 
M o n l e v i d e c y B u e n © » A i r e » , d^be* 
ráía especificar e l •peno bnsto &n 3si-
1®» i,» a l vaJoT ©n. i » íacjittiara. 

I * - - carg'^ sss r e c i b i r á &ni<mmeme 
* 18 de enero m% e l m u e l l e dé 
C a b a l l e r í a y lo» c o n o c i s m e n t o » de
b e r á n en%regarse e l dia an te r io r en 
la casa conssisnataria con especifica
c i ó n dal p e » o bru to de l a laaercaac ía , 

I<o« b ^ l t s» de tabaco, picadwsra, 
A^»ará.a enviaras aanarrads»» y » e -
l a d o » , s i n cuyo requ i s i to 1» Oom^tn* 
fiía ¡ao ste b a r í . r«(s$»on»3t.ble á l«» 
í a i m » . * y' 

Mi & »e ---^Í^.Í níngmsa bul to des-
s u.'H del dia »eñaI&do. 

'A..-Í3X vapores de « « t a c o m p a ñ í a al» 
guea dando á los s e ñ o r e s p a s a j e r o » 

eamerade t ra to ^us t i enen acredi 
iíad<í á p r e e i s » saauy reduc ido®, i n c i u 
»e á lo» de t.®Tc«re.. 

L>at?. Sres. Empleados y M i l i t a r e » 
o b t e n d r á n ventajas en v ia ja r pos 
esta l inea. 

Xi» carpa |»ara Lsóndres es entre> 
flTftdÉÉ en A 6 o 17 dia*. 

F le te 2i<S por m i l l a r de tabacos. 
Ŝ e se a d m i t e n bu l tos dm 
s m á n o a de 11H k i l ea t&bacoíx < 

bruto. 
De m á e 

sus consi; 
500 

pormenores i m p o n d r á » 
natar ios , Asnargura 6. 

8a 11 «d-12 

Línea semanal entre la Habana y Nueva 
Orleans con escala en Cayo Hueso, 

Charlotte Harbor y Cortar Keys. 
Los vapores de esta línea harán sus viajes saliendo 

de Nueva Orloans los miércoles á las ocbo de la ma-
fiana, y de la HJ baria los miércoles á las cuatro de la 
tarde en ol órden siguiente: 
H Ü T C H I N S O N . cap. Baker Miércoles Enr? 4 
MORGAN Staples . . . . IT 
H Ü T C H I N S O N . Baker . . 18 
M O R G A N . . . Stapies . . 25 
HÜTCHINSON, Baker . . Febr? 3 

S<; sutmítan paRüjeros y carg», ailemá* uv* prmt* s 
arriba ¡nenolonados, para San Fraaaisco dt iJaliíori; a 
y «e dan boletas directas para Honír-íioug, (CMiti .) 

La carga se recibirá en el muelle de Caballería has
ta las dos de la tarde, el dia de salida. 

: •! portnesüiirjsti Informarán B-JSC onsignatarios, 
Mercaderes 35, ? .A WTON K -v.̂ J >H, 

Mr. i7«3 w-n n 

m LA m m u m m h m m 

lillas de Afitofiio Léft% f C* 

S\ vapor-correo 

ISLA DE CEBU, 
capitán Portuondo 

«aldrá para la COBUSTA, SANTANDER, L I 
VERPOOL y E L H A V R E ai 15 de enero á las 5 de 
la tarde llevando U oorreapo&denoid pública y de 
ofioio. 

Admito pasajeros y carga general iaclaso tabaco 
para dichos puerto*. 

Recibe azúcar, café y cacao en partidas, 6 flete co
rrido y COA conocimiento directo para Vigo, Gijon, 
Bilbao y San Sebastian. 

Loa p&eaporsas ee uacregarán ai recibir ios billetes 
d« pKSsje, 

La» pátisaa de carga se ñ m a r á n por IOE conslgnata-
ri a ántoa de correrlas, sin cuyo requisito serán nula;. 

fioo'be carga á bordo hasta el día 13, 
De máe pormenores impondrán sus conslgnatariot. 

M . C A l M ) y C?, OFICIOS 28. 
In 24 312-E1 

El v apor-correo 
c a p i t á n Grardon. 

Saldrá para Santiago de Cuba, Cartagena, Colon, 
Sabanilla. Puerto Llroou, Santa Marta, Puerto Cabe
llo y la Guaira, el 20 del corriente para cuyos puer
tos admite pasteros. 

Recibe carga para Cartagena, Colon, Sabanilla, 
Puerto Limón, Santa Marta, Puerto Cabello, La 
Guaira y todos loa puertos del Pacífico. 

La carga se recibe el dia 19 por Caballería. 
NOTA.—Esta Compafiia tiene abierta una póliza 

flotante, asi para esta línea como para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efectos 
que se embarquen en sus vapores. 

Habana, 2 de enero de 18*8 — M . CALVO Y C?, 
OFICIOS 28. In 24 812-1E 

CATALUÑA, Kl vapor-correo 
c a p i t á n Segobia. 

Saldrá para PROGRESO y VERACRUZ el 20 de 
enero, á las 2 de la tarde, llevando la corresponden
cia pública y de oficio. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

do pasaje. 
Las pdlizas de carga se firmarán por los consigna

tarios antea de correrlas, sin cuyo requisito serán nu
las. 

Recibe carga á bordo hasta el dia 18 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M . C A L V O Y C* OFICIOS N . 28. 
Tu 25 319-1K 

DE LA COMPASíA TRASATLANTICA 
ántes de Antonio Lópex y 

en c o m b i n a c i ó n con los v iajes á Bu-
ropa, V e r a c r u z y Cent ro A m é r i c a 
Se harán tros vlsjea mensuales, saliendo los vapores 

de este puerta y del de New-York los días 4, 14 y 24 
de cada mes. 

M É X I C O , vapor-correo 
capitán OABüíONA 

Saldrá para N D B V A - Y O R S 
el dia 14 del corriente & las 4 de la tarde. 

Admite carga y pasajeros £ los que se ofrece el 
buen trato que esta antigua Compañía tiene acredita
do en sus diferentes líneas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Bremen, Amsterdan, Rotterdam, Havre y Amberea 
oou conocimiento directo. 

E l vapor estará atracado al muelle de los Almacenos 
de Deposito, por donde recibe la carga, así como tam
bién por el muelle de Caballería á voluntad de loa car
gadores. 

Le carga se recibe hasta I» víspera de 1» salida. 
L a correspondencia solo se recibe en IB Administra

ción de Correos. 
NOTA.—Esta compafiia tiene abierta una pd' iza 

flotante, así para esta l ínea como para todas las de • 
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efeou s 
aue se embarquen en sus vapores.—Hahan»,. 6 ée 
enero •'e i ^ S . - M . C A L V O y C Í—O^rCTÓS 28. 
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C I T Y OF A T L A N T A 
CITY OF W A S H I N G T O N . . 
M A N H A T T A N 
CITY OF A L E X A N D B I A . . 

NOTA. 
Se dan boleta* de vl«d$ pet esto* vapores dlroctaanea-

te á Cádií, Gibraltar, Bíacélóaa y Marsella, en con»-
xlon con los vapores franceses qfifí fiflcn ¿o Now-York 
& mediados de cada mes, y al Havre por los tSpore* que 
salen todos loe miércoles. 

Se dan pasajes por la línea de vapores franceses (vi* 
Burdeos, hasta Madrid, en |100 Currency, y hasta B t r -

i» celona en $95 Currency desde New-Yorkj y por los va-
i pores de 1» linea W H I T B B STAR (vía Liverpool) 
hasta Madri-t, ÍMIUJÍO prado dsl ferrocarril en $140 Ca-
rreney aasáe 'Sov-Ttóifc. 

Comidas á m o & m setlids-i ch m«flfts nsqucEas «n 
los vapores, C i T Y OF &LÍSSK^ND»IA y C I T Y 
OF W A SHINGTON. 

Todos estos vapores, tan bien conocidos poí íá rápi
dos y seguridad de sus viajes, tienen excelentes como-

Balance de la Compafiia Española de Alumbrado do Gas en 31 de Diciembre de 1887. 

A C T I V O . 

Propiedades. 
Existencias en Almacén. . 
Caja. 
Cartera 
Deudores por cons? con 

Mayor Dep?. 
Consumo de gas de particu

lares. ! . . . . . . . . . . . 
Gastos judiciales... 
Créditos de dudoso cobro, 

eu importe oro $51,964 94 
y BjB. $73,481-52 avalua
dos en 

Oro. 

$3.167.000 
12.492' 
77. (W6 
22.264 

1.051 

9.92138 
10935 

100 

Billetes. 

$ 1.70!) 

107 

1.035 

89 

86 

100.. 

$3.289,975 921$ 2.943 75 

PASIVO. 

Capital 
Ascensión Calderón (su h i 

poteca) 
Dividendos de 1876 á 1882. 
Reparto varios semestres de 

arreodamíento 
I i . 9V Id. id 
I d del 4 p g y del 2 p g en 

Bonos 
Garantías por consumo de 

gas 
Ganancias y pérdidas 

Oro. 

$3.174.573 

5.000 
3^4 

3 830 
79.225 

25 

80 

130 50 

4,020172 
23 812,19 

BUfatet. 

$ 1.897 

856 
L89 

$3.289.975 92 $ 2.943Í75 

95 

80 

S. E. ú O.—Habana, ífí de Diciembre de 1887.—E1 Secretario-Coatador, Francisot Barbero y G a r c í a . 
-Vt9 Bn9: E l Presidente, E. Zorr i t ld . C 64 8-8 

íapres cosieres. 
Vapor 

capitán D, A N T O N I O B O M B L 

S A L I D A . 
Saldrá los miércoles de oada «emana k las seis de la 

tarde del muelle de Lus y llegará á Cárdenas y Sagua 
los jnéves y á Caibarien lo» viérnes por la mafi&ua. 

S B T Ó I t Ñ o , 
Saldrá de Caibarien directamente á las 11 del do

mingo y llegará á la Habana los lúnes por la maBana, 
NOTA—Sn combinación eon el ferrocarril de Zaza, 

se despachan conocimientos especiales para los parade
ros de Villas. Colorados y Placetas. 

OTRA.- -Ls carga para Cárdenos sólo se recibirá el 
dia de salida, y junto con olla la de los demás puntos 
hasta las do» de la tarde. 

Se despacha á bordo ó informarán O'Reilly n 50. 
Cn 18 1-E 

T R I T O N 
capitán 

V I A J E S gEAIAMALBS DK L A HABANA A CA-
BAÍÍAS, B A H I A HONDA, R I O BLANCO, HAN 
CAYETANO Y M A L A S AGUAS Y V I C B -
VERSA. 
Saldrá de la Habana los sábados á las diez de la noche 

fiidadespars pasajeros, así como también la» « i» ' *» i y ueKáfá ¿asta Rio Blanco los domíneos por la tarde 
literas cclgantea, en las cuales no «e experimenta ^ ' ' y f t g a u 
dmianto alguno, permaneciendo siempre horisoniRlo*. 

Las osrges se reciben en el muelle de Caballería has • 
*« la vírpera del fila de la salida, y se admite oarg» par* 
Kagifcterrfi. iisiafeiurgo, Brómen, Amstordam. Kott«K 
ÍMn, Kovre y Amberes, sus conocimientos <üreo4*«-

8IIS aonsignstarios Obrapía número 28, 
H I D A L G O y CP. 

127 812-El 

HáTANA 
Ship Oompanj 

D I B E C T A . 

LOS HERMOSOS VAPORES D E HIISRBO, 

sapílfls B Ü R R O R O S . 

Hall Bteam 
M A B A M A i 

L I N E A 

Mpllian T. 8. OÜETlíü. 

9%tfJtKsx B E N N I 8 . 
Gon magníficas cámaras para pasajeros, saldrás de 

dichos puertos como sigue: 

l<s.» s á b a d o » á las tres de la latdsi 
Sábado Enero 

Cayetano y Malos Aguas los Idnee 
Regresará á San Cayetano (donde pernoctará,) los 

mismos dias y á Rio Blanco Bahía Honda los mártes 
saliendo los miércoles al amanecer para CabaBas y la 
Habana. 

Recibe carga los viérnes y sábados por el muelle de 
Lu», y los fletes y pasajes se pagan á bordo. 

De máf pormenores impondrán en dicho buque 6 
San Igracio 82. 

I n i S 312 E l 

SAN MARCOS. 
N I A G A R A 
3ARATOQA . . . 
SAN MARCOS 
N I A G A R A 
SARATOGA 
SAN MARCOS 
N I A G A R A 
SARATOGA 
SAN MA RCOS 
N I A G A R A 
SARATOGA. 
SAN MARCOS 
N I A G A R A 
SARATOGA 
SAN M A R C O S . . . : . . . . 
N I A G A R A 

Kobrero 

Marco 

Abr i l 

7 
14 
21 
28 

4 
11 
18 
25 
3 

10 
17 
24 
81 
7 

14 
21 
28 

SA,IiBXir L A S C A S A K A 
lo» juévess á l a » cnafcrs de l a tarde 
N I A G A R A Juéve* 
SARATOGA 
SAN MARCOS 
NIAGARA. 
SARATOGA 
SAN MARCOS 
N I A G A R A 
SARATOGA. — 
SAN MARCOS 
N I A G A R A 
SARATOGA. 
SAN MARCOS, 
NIAGARA 
SARATOGA. 
SAN MARCOS 
N I A G \ R A 
SARATOGA 
SAN MARCOS. . . . 
N I A G A R A 

Enero 5 
12 
19 

. . . . 28 
Febrero 2 

9 
Ifi 
33 

Mario 1 
8 

. . . . 15 
22 
09 

Abri l 5 
12 
19 
28 

Mayo 8 
10 

Estos hermosos vapores tan bien conocidos por la 
rapidez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes co
modidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

Y también llevan abordo execelentes cocineros es
pañoles y franceses. 

La carga se recibe en el muelle de Caballería hasta la 
víspera del dia déla salida y se admite carga para I n 
glaterra, Hamburgo, Brémen, Amsterdam, Rotterdam, 
Havrff y Ambóres, con conocimientos directos. 

La correspondencia se admitirá únicamente eu la 
Administración General de Correos. 

Se dan boletas de vi^je por los vapores de esta línea 
directamente á Liverpool, Lóndres, Southampton, Ha
vre y París, en conexión con las líneas Cunard, White 
Star y con especialidad con la L I N E A FRANCESA 
para viajes redondos y combinados con las líneas de 
St. Naxaire y la Habana, y Nueva-York y ei Havre. 

Línea entre New-York 7 Oienluegos, 
UON ESCALA S N NASSAÜ Y SANTIAGO D E 

CUBA. 
Los hermosos vapores de hierro 

Empresa de Vapores Espafioles 
D E L A S 

ANTILLAS Y TRASPORTES MILITARES 
D E 

SOBRINOS DE HERRERA. 

v . p „ C O R T E R A , 
c a p i t á n X>. Azturo Sitch.es 

Este rápido vapor saldrá da este puerto el dia 16 de 
enero, á las 5 da la tarde, para los de 
NuevitaSp 

Gt-ibara, 
Mayar i , 

Baracoa, 
Quantáxaame y 

Cube. 
ÜONSIQNATABIOS. 

Nneyltaí.—Sr. D . Vioonte Bodríguea. 
Gibara.~Sres. Silva y Rodrigue». 
Mayari.—Sres. Grau y Sobrino. 

• Baracoa,—Sree. Monés y C í 
Guantánamo.—Sres. J, Bueno y Cp. 
Cuba,—Sres. L , Bosy Cp. 

Sedespacha por SOBRINOS D E HERRERA.— 
SAN VEDRO N9 28. P L A Z A D E L U Z . 

I n 22 812-E1 

Vapor 
capitán U R R U T l B E A S C O A . 

Este hermoso y rápido vapor hará 
T m i e » semanales á C á r d e n a s , Sa 

gua y Caibarien. 
Balida. 

Saldrá de la Habana iodos los viérnes á las «Ot* de 
la tarde y llegará á CARDONAS y SAOÜA los sábados 
y á CAIBARIEN los domingos al amanecer. 

Saldrá de CAIBABIEÍÍ los már tes directamente pa
ra la HABANA á las 11 de la mañana 

Además de las buenas condiciones de este vapor 
para pasaje y carga general, se llama la atención de 
ios ganaderos á las especiales que tiene para el tras
porte de ganado. 

C O M P A Ñ I A 
del Ferrocarril de Sagna la Grande. 

Seere tá r ia . 
Por disposición del Exime Sr. x'resiUeate"', SOVJ.* 

vooa á los Sres. Accionihfcas para la Junta general or
dinaria que debe celebrarse á l is doce de la mañana 
del di* 31 del corriente en la calle del Egido n. 2. oo» 
obj-tto de dar cuenta dol estado de la Compañía hasta 
el 30 de Setiembre dUimo, en «jue termino el año so
cial, nombrar la comisión de tres accionistas que h» 
de glosar l is cuentas de dicho año, elegir cinco miem
bros dé la Junt» Directiva en reemplazo de ot os tan
tos que han cumplido sa término y presentar los pro
yectos de prolongad m á Cam^joaní y de los ramalea 
del Calabazar y Manioaragua, 

Y se recuerda que, según lo dispuesto en el Regla
mento de la Compañía, no podrán concurrir á la Jun
ta los accionistas que no lo sean con tres meses por lo 
ménos de anticipación al dia señalado y que la sesión 
tendrá Ingir con los socios que concurran, sea cual 
fuere su número y el capitil nu") representen. 

Hibana 4 da Enero do 1888.—El Secretario, B e 
nigno del Monte. Cn 65 20-8E 

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL 

Cienfuegos y Villaclara. 
SECRETA KC A. 

En virtud de lo prevenido en el artículo 23 del Ro-
glamento de eeta Compañía, cito á los Sres, Accioni»-
tas que lo fueren con tres meses de anticipación á 1A 
celebración de la Junta, para la general que ha da 
celebrarse el día 15 de Enero próximo á las 12 del dia, 
en la casa calle de San Ignacio n. 53, en cuya Junta 
se dará cuenta del resultado de las Operaciones del 
año social terminado en 31 de Octubre último, y se 
procederá á la elección de Presidente y de tres señe-
res Vocales que enmpleu el término de su encargo, y 
de tres Sres. Sócios para que practiquen el exámen y 
glosa de las cuentas; advirtiéadose que dicha Junta 
se celebrará cualquiera que sea el número de los seño
res accionistas que á elia asistiere';. 

Habana 12 de Diciembre de 1887.—El Secretario, 
Oárlos I . P á r r a g a . C m i 28-1&D 

Gremio de Mecánicos de la Habana, 
SECRETARIA, 

El dia 15 del corriente, á las once de U mañ»na, y 
en los altos de Marte y Balona, celebra «ste gremio 
Junta general extraordinaria, citándose para dicho 
acto por una sola vez, como está acordaio. 

Habana, 10 de enero de 1888 — E l Secretarlo. 
460 al 11—d4-12 

AVISO SOBRE LA PLATA 
Franc i sco B o u s o ñ o 

Mercaderes 30 y 32, esquina á, Amargura 
Compra la que se presente á l por ciento de premio 

sobre ochenta centavos, pudiendo mejoror la oferta 
eegon la canüda'l; también facilita negocios sobre t o 
da clat e de valores. 52) 4-13 

A V I S O , 
El vapor espafiol Ponce de León, entrado en 25 do 

diciembre ultimo, nrooedente de B irceloua. Málaga y 
Cádiz, ha condacido áes t e puerto los bultos siguien
tes: 

De .Barcc'ona, una CEya. vino y a|»uardionte, ro tu 
lada, embarcada por D. Felipe Pujol á la consigna
ción de D . Leoncio Jua>a. 

De Málaga , M\6 barriles, vino, marcados M . B . , 
embarcados por D. José de la Huerta, consignados a 
la órden. 

De M á l a g a , una caja, frutas, marcada A . S Y. , 
embkr.-ada por D . Adolfo Torres, consignada á l a í t -
den de D Antonio Sánchez Infante, 

2>e Ctádiíj, seton'a y cinco cajas, vino y veinte y 
oin'iO cajas, aceite, marcadas M. A , embarcadas por 
los Sres, Delgado, Neble y O , cousigaadas á D . Ma-
nnel Alvarez. 

Y no habiéndose presentado los interesadas á reco
ger dichos bultos, se les avisa s i sirvan pasar al mue
lle general con dicho objeto.—Habana 10 ds enero de 
188«,—C. Blanch y C* 4íí0 8-12 

T A R I F A REFORMADA. 

Víveres y ferretería. 
M e r c a n c í a s . . . . . . . . . 

i Cáidena« 

$ 0-20 
$ 0-40 

á Sagua 

$ 0-25 
9 0-40 

i CalbarieE 

0- 20 
1- 35 

CONSIGNATARIOS. 

capitán L . A L L E N . 

C X E R T F T J E G t O S , 
apltsp OOLTON. 
Rs-.'r en la forma siguiente: 

De New York. 

Fbro. 

Mzo. 

Santiago.. Enro 
Cienfuegos 
Santiago.. 
Cienfui-gos 
Santiago.. 
Cienfuegos 
Santiago.. 
Cienfuegos Abri l , 12 
Santiago.. . . 26 
Cienfuegos 

De 

Nassau. 

Enro, 

Fbro 

Mzo., 

Abril , 

De Stgo, 
de 

Cuba. 

Enero. 

Fbro . , 

Mzo. . . 

Abril. 

De 
Cienfue

gos. 

Enero. 3 
17 
31 

Fbro . . 14 
28 

M z ó . . . 18 
27 
10 
•24 

A b r i l . . 

tasajos por aniVí&a liuea» á opción del viajero. 
Paro flete dirigirase i 

L D I S V. P L A C E , O B R A P I A 5». 
e más pormenores impondrán sus consignatario» 
OBRAPIA 2S H I D A L G O y CP 

I 28 312-E1 

. V L & B O , 
yias»* g5*«amabip I * i n * , 

gh-dris Sea Boute. 
F A K A T A M F A ( F L O R I D A . ) 

CON ESCALA E N CAYO-HUESO. 
Lws hermoaoB y rápidos vapores de eeta línea 

•abi tan Me K a y . 

M A B C O T T B , 
Capitsn Hanlon. 

Saldrán á la una de la tarde. 
Harán los viajes en el órden siguiente: 

MASCOTTE. oap. Hanlon. 
O L I V E T T E . . cap. Me Kay. 
MASCOTTE. cap. Hanlon.. 
O L I V E T T E . . cap. Me Kay 
MASCOTTE. cop. Hanlon.. 
O L I V E T T E . . cap. Me Kay 
MASCOTTE. cap. Hanlon. 
O L I V E T T E . cap. Me Kay. 
SSASCOTTE. cap. Hanlon. 
O L I V E T T E . . cap. Me Kay. 

En Tampa hacen conexión 

Sábado Dbro. 
Lúnes Enero 
Miércoles . . 

Sábado 
Lúnes . . 

Miércoles 
Sábado 

Lúnes 
Miércoles — 
Sábado 
con el South 

81 
2 
4 
7 
9 

11 
14 
16 
18 
21 

Florida 
Sailwai (ferrocarril de la Florida) cuyos trenes están 
an combinación con los de las otras empresas Ameri -
Oftnas ¿e ferrocarril, proporcionando viaje por tierra 

T A M P A A 3 A N F O H D , J A K C S O N V I L L K , SAN 
AGUSTIN, S A V A N N A H , C H A R L E S T O N . W I L -
M I N G T O N , W A S H I N G T O N , B A L T I H O R B , 
P H I L A D S L P H I A N S W - Y O R E , BOSTON, A T 
L A N T A . N U E V A ORLEANS. M O B I L A , SAN 
LUIS, CHICAGO, D E T R O I T 

Í todas las ciudades Importantes de los Estados-Uni
os, como también por ol rio de San Juan de Sanford 

á Jaoksonville y puntos Intermedios. 
Se dan boletas de viaje por estos vapores en cone

xión con las lineas Anchor, Cunard, Francesa, Guión, 
Imnan, Norddeutscher Lloyd, S. 8. C9, Hamburg-
Amevlcan, Packet C9, Monaroh y State, desde Nueva 
York para los principales puertos de Europa. 

Es indispensable para la adquisición de pae&Je ia 
presentación de un certifloado do vacunación expe
dido por el Dr . D . M . Burgess, Obispo 23, 

L a correspondencia se recibirá únicamente en la 
Administración General de Correos. 

De máa porineaoras impondrán sus consignatarios, 
mercaderes 35, L A W T O K H E R M A N O S . 

J . D . Mashagea, Agente dol Bate, S61 Broadwftf t 

01847 » - l ? E 

Cárdenas: Sres. Ferro v Cp. 
Sagua: Sres. García y Cp. 
Caibarien. Sres, Alvares y Cp. 

Se despacha por SOBRINOS D E HERRERA 
SAN PEDRO 28, P L A Z A DR L U Z . 

In 22 312 E l 

Según el respectivo anuncio, eate vapor saldrá de 
este puerto los viérnes á las seis de la tarde para Cár
denas, Sagua y Caibarien, retornando de aquel puer
to, los mártaii á laa 11. dnspuA* d« la llegad» d .̂l tron. 

ANTÍSÜA ALMONEDA PÜBLICA 
F U N D A D A E N E L . A Ñ O 1839. 

de S i e r r a y Gtomez. 
Situada en la calle del Barat i l lo n . 5, esquina 

á Justiz, bajos de la Lonja de víveres. 
E l viérnes 13 á las do,;e, se rematarán en esta ven

duta 100 piezas creas de algodón, blancas, de 27f yar
das por 30 pulgadas.—Sierra v Gómez. 

446 3-11 
—El viérnes 13 del comente á l a s 12 del d íase re

matará con la inte.vención del Sr, Reprebentvite de 
la Compafiia de Seguros, en el muelle frenta al peto 
VolamiuOio: 20 cajas puntillas clavaron de tamaños 
surtidos en el estado en que se halen. Habana eoero 
11 de 1888—Sierra v Gómez. 501 2-12 

¡ ¡ O J O ! ! 
Mr. George Newton rf f.>rma cualquier reloj de l l a 

ve al sistema zemontoir por $2 12$ á $1-25, y limpia 
relojes á 75 centavos, y todas composiuras muy bara
tas v bit-n hechas. Monte n. 45, frente al paradero 
de Villauueva, en los bajos d<-l hotel Saratoga. 

434 7 11 

F 
P r i m e r a C o m p a ñ i a de Vapores de 

la B a h í a de la IXabana. 
La Junta Directiva de esta Compañía ha dispuesto 

se convoque Á los señores accioni tas para celebrar 
Junta general ordinaria el dia SI del corriente, á las 
dos de larde, en los b^joá de la casa calle de Cuba 84, 
esquina á Lamparilla, 

En cíe acto so dará lectura á la memoria de las ope
raciones de la Compañía durante el semestre vencido 
en 81 de diciembre último, y se t ratará de cuantos 
particulares sean convenientes á los intereses de la 
Empresa, 

Habana, enero 11 de 1888.—El Seoretatio. Miguel 
A. Jacobsen. C 85 15-13E 

Sociedad de Socorros Mútuos de Consumo 
del Ejército y Armada. 

£1 Consejo de Gobierno y Administración en sesión 
de ayer acordó citar por este me<lio á los señores só • 
cios parala Junta General ordinaria, que en cumpli
miento del artículo 72 del Reglamento tendrá lugar el 
22 dal actual, á las 12 del dia, en los Almacenes de la 
Sociedad, para dar lectura á la memoria-liquidación 
de ñu de año, acordar las economías que se han de dis
tribuir y nombrar los cargos va-iantes del Jurado y 
Qbnsejo rogando la puntual asistencia ó remisión de 
su representación á favor de otro sócio cualquiera con 
arreglo al artículo 4Í, 

Habana 3 de Enero de 188*?,—El Sacretario, Juan 
Zubia. Cn 71 13-lÜE 

COMPAÑÍA DEL FERROCARRIL 

Oienfuegos y V i l l a c l a r a . 
Secretar ía . 

Impresa ya la Memoria referente á las operaciones 
de esta Compañía en el año social de 18*6 87, los se
ñores Accioaistas pueden pasar á recoger el ejemplar 
que les corresponde, desde esta fech», en las Ofloinas 
de la Empresa, San Ignacio 56, de 11 á 2 de la tarde. 

Habana, Enero 9 de 1888.—El Secretario, Cárlos I 
P á r r a g a Cu 69 8-10 

Compafiia Española de Alumbrado 
de Gas. 

Acordado por la Junta Directiva el reparto de un 
dos y medio por cieato por el semestre de arrenda
miento que vencerá en 31 de mayo próximo, lo pongo 
en conocimiento de los señores accionistas, advirtién
doles que desde el dia 17 del corriente y de doce á dos 
de la tarde, pueden hacer efectivas sus cuotas en las 
oticiñas de esta Empresa. 

Habana, 7 de enero de 1888.—El Píesidente, E . 
Zor r i l l a . Cn 62 26-8 E 

Compañía Española de Alumbrado 
de Gas. 

Por acuerdo de la Directiva se cita á los señores 
accionistas para la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar á las doce del día 16 d-sl corriente en la sala de 
sesiones de esta Empresa, calle de Piíncipe Alfonso 
número 1, con objeto de dar cumplimiento á lo que 
disponen los artículos 6?, 11 y 12 de los Estatutos de 
la Compañía. 

Habana, enero 7 de 1888.—El Secretario-contador, | 

A V I S O 
á ios GANADEROS y al PUBLICO. 

En vista de la liga formada por los encomenderos 
del Rastro mayor de la Habana buscando su conve
niencia propia y no ia de los criadores, expendedores 
ni público, el centro fie expendedores de carnes, cons
tituido legalmente, tuvo por conveniente automar en 
Junta general á los Sres, Almausa, Insua y Compafií», 
para que con esta razón social establezcan una enco-
miecd* donde por la módica cantidad de UN PKSO El* 
BILLBTRS POK RB8 en com'sion, podrán los citado» 
ganaderos y ratcheros ver beneficiadas las que tos en
comienden en breve plazo, ted* vez que contamos en 
el seno de nneutra sociedad un g'an número do expen
dedores y p rsonas probas éinteligentes, como lo son, 
entre otras, D. Andró* Montanery D. Francisco Par-
d fias, encargados de su administración, y se verán 
exentos dai menopoiio, ya que no es uno sulo el com
prador. 

Desde el 20 del actual empieza á funcionar este 
Centro, teniendo el local de la matanza, que es de su. 
propiedad, situado al Oeste del Mstadero de esta ciu
dad y depohitadas en el Banco Espafiol sumas más 
que suficientes para comprar todo el ganado que se 
pueda consumir y nos propongan, por más que se pro
palen otras noticias distintas, que sólo son hyaa de la 
envidia, del despecho, etc. 

También el que tuviere alguna duda que necesite 
acbracion sobre el asunte que n >s ocupa, puede vene 
con él Tesorero D. Juan P»bl<it, vecino do la calle de 
la Habana n? 174, quien le pondrá al corriente de 
cuanto deste. 

l íabaoa, 10 de enero de 1888.—Almansa, Tmua y 
Compañía, 39 •> 8-11 

Aviso á los Sres Accionistas del Ferrocarril 
entre Cien/uegos y Villaclara. 

Debiendo celabrawe el 15 del actual la junta gene 
ral de nuestra empresa, se&iw. vrovieue el Reglamente 
suplicamos por este medio á los Sres, t«oion Utas ^ á 
sus apoderados, pira que se sirvan concurra á la 3^ 
janta preparatoria que hemos de celebrar el 12 del co
rriente, á las 7de la noche, en el local de la "Colla de 
Kant Mus," Galiano esquina á Neptnno, con el objeto 
de tratar en ella de particulares muy importantes nara 
el porvenir de nuectra empresa. 

Habana 10 de Enero de 1888 — Vario* acAonisla*. 
412 la-10 2d- l l 

A N U N C I O 
Comandancia de la G-uardia C i v i l 

de la Habana . 
P r i m e r a A g r u p a c i ó n . 

Debiendo prcederse á la subasta para la construc
ción de las prendas de vestuario y equipo qae punían 
necesitar los individuos de las Comandancias de la 
Habana, Vuelta Abajo, Matanzas y Colon, que for
man esta agrupación, en el períoilo de áoi afios, se 
anuncia para que los señores que desóen luccr pro
posiciones, puedan efectuarlo en la forma y modo que 

Sreviene el pliegi de oondi-ñones y tipos que se h iüan 
e manifiesto eu la oficina del primer Jefe de esta Co-

mandaocii, Belascoain 50, todos los dias no festivos, 
de doce i cuatro de la tarde, en la iateliganoia que la 
subasta tendrá lugar ante la J u n t i económica del 
Cuerpo, que presidirá el Sr. Teniente Coronel Jefe de 
la agrupación el dia 25 del actual, á las doce de la 
matlana, en cuya hora entregarAn los sefiores que l la 
gan proposiciones, el pliego y demás documentos que 
corresponden. 

Habana, 7 de enero da 18«8 - - E l Primer Jefe, 
Eduardo Becas Bisarct i . C (58 1I-10E 

AVISO. 
La que suscribe, hace presente, que en nada se opo

ne su anterior aviso, al que suscrito por la Sra, doña 
María de Jesús de üga r t e de Giménez, se ha publica
do en el mismo perió dco DiASto DE LA MARIIÍA, toda 
la vez, que reconoce y respeta en absoluto, el acuerdo 
ratificado, sin inferir el menor agravio ni perjuicio por 
ningún concepto á las ptiri.es interesadas, ni tampoco 
limita ni restringe en nada las atribuciones de la ges
tión administrativa, cifiéadose exclusiva y fxtr icta-
meate al citado convenio de reparto, consignado al 
efecto en los autos de rt f irencia que obran en la E e -
crlbanía deD. José Nicolás da Ortega.—Enero 4 de 
1888.—3faria A n a de Sotolongo. San Ignacio 39, 

158 8 5 

\ Francisco Barbero, 
i Cn6S 8" 8 

D E I a E a - A . C I 0 2 S r 
del B a n c o Hi spano Co lon ia l 

de Barcf i lona. 
Billetes Hipotecarios de la Isla de Cuba. 

E M I S I O N D E 18S6. 
A N U N C I O . 

Venciendo en 19 de enero de 1888 el cupón número 
6 de los Billetes Hipotecarios de la I s l a de Cuba, 
emisión de 18*6, se procederá á su pago desde el ex-^ 
presado dia 19 al 19 del entrante mes de enej 
transcurrido que sea este plazo ce admitirán l o f 
pones que se presenten al cobro los lúnes j r~ 
cada semana. 

E l pago se efectuará, presentando los intera 
los cupones acompañados de doble factura talos 
que se facilitará grátis en las oficinas de esta 
gacion. 

Las horas de despacho en los dias señalados, se 
de ocho á diez de la mañana, exceptuándose aqueüoe 
en que corresponda la salida del vapor-correo de E s - ^ 

P<Hlabana, 28 de diciembre do 1887.—if. Calvo y U \ 
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R A B A N A . 

JEÜVES 12 DE ENERO DE 1888. 

X I L T I M O S T E L E G R A M A S . 
Madrid, 12 áe etíero, d ías t 

7 y 30 ms. de la noche. S 
Hoy ha jurado el cargo de Sena

dor por la Provincia de Santa Ciara 
el Sr. Conde de G-alarza. 

A ptopuaata del Sr. Intendente de 
H a c u « n l a de la I s l a de Cuba, han 
sido nombrados, con destino á dicha 
I s l a , cinco empleados del cuerpo pe
r ic ia l de Aduanas de laFan insu la , 
para cubrir igual n ú m e r o de vacan-
tea que resultaron en la ú l t ima 
plantilla remitida al Ministerio de 
Ultramar. 

Madrid, 12 de enero, á las ) 
8 de la noche. S 

L o s ministros de Ultramar y de la 
Gf-uerra se pondrán de acuerdo pa
r a que ejerza el mando de la Guar
dia C i v ü en la i s la de Cuba un bri
gadier, s in que por esto se aumente 
el presupuesto de gastos. 

E l Ministro de Ultramar c ó n s u l 
tará al Gobernador General de la 
i s la de Cuba, «cerca de la conve 
n ieac ia do declarar puertos francos 
algunos d5 Ei*í» de Cuba. 

H a sido nombrado Gobernador 
General de Puerto-Rico el Sr. Ruiz 
Dana. 

Hoy se ha celebrado el acostum
brado Consejo de Ministros bajo la 
Presidencia de S, M. la Reina, cu
yos acuerdos no tienen importan
cia. 

I^a eeaicn de hoy en el Congreso, 
que e m p e z ó con frialdad, se a n i m ó 
d e s p u é s extraordinariamente con 
la in t ervenc ión en el debate del Sr. 
Romero Robledo, quien trató de de
fender su consecuencia polít ica. 

Sobre un célebre discurso. 
No nos proponemos hacer el análisis del 

que pronunció en el Senado el 17 del mes 
anterior el señor general Salamanca; ni tra
íamos de juzgar de sus intenciones que su
ponemos muy rectas; ni por último, emitir 
juicio respecto del toun r*M 6 ménos propio 
de aquei Cuerpo, qtsa ' " ^ p e ó en la major 
parto de la peroraofe • "uencionado per
sonaje. Tampoco henu' ? (Sfl llevar á mal que 
haya planteado resueiífii^ente en tan alto 
iugar la cuestión de la moralidad adminis
trativa en esta Isla, contra cuyo vicio nos 
hamos pronunciado repetidas veces, ahora y 
áutes, en loa términos que entendemos los 
más á propósito para curar uu mal, califica 
do como antiguo y casi inveterado por to
dos los que han Intervenido en el aludido 
debato. 

¿Quién es el que no condena los vicios de 
la inmoralidad bajo cualquiera forma con 
que se revista? ¿Ni quién puede censurar oí 
designio de denunciarlos enérgicamente 
desde su elevado asiento por un Senador 
del Reino? Considerando bajo este aspecto 
el discurso del Sr. Salamanca, nada tenemos 
que censurar en él ni ninguna observación 
que dirigirle. Ahora lo que podemos encon
trar muy deficiente en la obra del orador es 
el método y loa procederes, puesto que en 
puridad de verdad, á la crítica acerba, á la 
denuncia descarnada y cáustica, al diag 
nóstico, por decirlo así, de la enfermedad 
no ha sabido proponer un eficaz remedio. 
Así es que un ilustrado periódico de Ma 
drid, do los que más circulación obtienen y 
bastante independiente en sus juicios, ha 
podido decir con razón que pronto se bonó 
la Impresión causada por el discurso del 
general Salamanca "primero, porque no a 
" portaba datos que fueran desconocidos 
" del público, y segundo, porque no lleva 
" ba aparejada una acción práctica y eficaz 
*' que corrigiera un mal tan inveterado y 
" crónico." 

¿Qué se propuso, pues, este distinguido y 
elocuente Jtfo del ejército español al rea
lizar su ruidoso acto en el Senado, acto que 
habia venido anunciándose desde hace me
ses con cierta afectación y á manera de a 
menaza contra el actual Ministerio? Quien 
so fijo en la parte del discurso referente 
su nombramiento y relevo del cargo tíe 
Gobernador General de la Isla de Cuba, 
pudiera atribuir su tremenda actitud con 
tra el Gobierno y especialmente contra el 
Sr. Ministro de Ultramar á diegustto poruu 
agravio recibido. No creémos nosotros que 
esto fuera el móvil exclusivo do su conduc 
ta, aunque haya podido iníluir algo en ella 
la circunstancia del agravio, que la pasión 
y el amor propio lastimado suelen sobrepo 
norse aún á los hombres de más elevada al 
tura en las ardorosas luchas de la política 
Sea de esto lo que se quiera, y aún recono
ciendo la oportunidad de las denuncias del 
general Salamanca y dispensándole el toro 
demasiado familiar de algunos de los pasa 
jes de BAVperoración, es lo cierto que no han 
producido ningún resultado práctico, ni una 
acia enseñanza respecto de los medios para 
curar el mal que so deplora de antiguo y en 
la ocasión presente so ha entregado á todos 
los vientos de la publicidad con caractóres 
de fuego. Que existe el cáncer de la inmo 
ralidad, ¿quién lo duda? Que es necesario 
combatirlo, ¿quién no lo desea? Pero el 
hecho es que ni por el Sr. Salamanca n! por 
loa que declaman consciente ó inconsciente
mente contra esa plaga, se propone un re
medio que la extirpe, ó al ménos la atenúe-

No hace muchos dias (el 4 del presente 
mes) indicábamos como repetidas veces lo 
hemos hscho, que es preciso hacer admi 
nietracion, si se quiere procurar el órden, y 
lo que es su conseouoncia, la moralidad, y 
que todos los psfuerzos deben dirigirse á es
te fin, dictándose resoluciones y reformas 
oportunas en nuestra administración con 
mano firme y vigorosa: estos procederes, a 
giegábamos, serán preferibles por su efica
cia á las vanas dolamaciones y las eatéri-
las quejas, né aquí en sustancia el juicio 
que creémos deber emitir acerca del discur
so del general Salamanca: mucha crítica, 
mucha declamación y muchas quejas del 
todo estériles ó inefhace1?. Y en vano foó 
que el orador ootudiara de antemano con la 
paciencia de un benedictino cuantos expe
dientes sobro fraudes la plugo pedir al Mi
nisterio de Ultramar, para desmenuzar 
después su contenido en los lugares más 

ientes y llamativos de su filípica. A 
cruda y triste relación faltó la segun

darte y la más principal: lo que se 11a-
üTen las fábulas la moraleja, las enseñan-
is y advertencias de lo que debe hacerse 

para corregir el mal presente y evitar que 
se reproduzca en lo sucesivo. 

Los ee ñores Ministro de Ultramar, coyo 
tamos en otro lugar del DIA-

los loctorea por haberse insertado en el nú 
mero anterior, han contestado detenida
mente los cargos de todo género acumula
dos sobre el Gobierno en el discurse del 
general Salamanca y aclarado muchos 
puntos que podrían dar ocasión á dudas y 
á errores para el público. También el Sr. 
Sagasta, al levantarse con energía á com
batir la propoeicion Incidental del Sr. 
Bosch, que pretendía sacar partido del de
bate, aconsejando la recesidad de una in
formación parlamentarla, ee expresó en 
términos elocuentfs y dignos de un hombre 
de Estado, emitiendo oportnníeimes idenfi 
sobre los medios prácticos de corregir la in
moralidad administrativa en la Isla de Cu
ba. De este importante incidente parla
mentario, darémos cuenta en breve. 

Y por último, ha contribuido la Subco
misión de San Lázaro con la suma de $160 
billetes. 

Socorro á los variolosos. 
Creémos necesario y oportuno insistir en 

la necesidad de allegar recursos para que 
los trabajos de la Janta Central organizada 
en esta ciudad con objeto de atender á las 
necesidades creadas con motivo de la epi
demia variolosa que nos aflige, puedan dar 
el resultado que se pretende, conteniendo 
los efectos del fatal contagio, basta su com
pleta desaparición. Las noticias que circu
lan en todos los círculop, indican un recru
decimiento en la epidemia, verdaderamente 
alarmante; y esto mismo obliga á redoblar 
ios esfuerzos y á aumentar los recursos, ya 
que por su parte el Aj untamiento carece de 
medios para responder á tantas y tan a-
premiantes necesidades, que no pueden 
aplazarse, porque son del momento. 

La Junta dividida en comisiones, traba
ja en los diversos cometidos que tienen és
tas á su cargo, y ya sabemos que algunas 
de las primeras Autoridades en loa diver
sos ramos de la administración se han sus
crito con distintas cantidades, que ascien
den en junto á $1,050 billetes. El DIAEIO 
DE L \ MARIXA por su parte ha abierto 
asimismo susericion en sus columnas, que 
hasta la fecha ha producido la suma de 
$708 en billetes, según la lista que más ade
lante publicamos. 

Además, el Sr. D. J. Guinart, Presidente 
de la Subcomisión Sanitaria de San Lázaro, 
nos participa en atento oficio que en la sesión 
celebrada por la misma en la noche del már-
tes 10, se acordó contribuir con la cantidad 
de $160 en billetes de Banco para la sus
ericion que han abierto entre los vecinos 
pudientes de dicho barrio, para socorrer á 
loa menesterosos que tergsn la desgracia 
de ser invadidos por la epidemia reinante. 
No podemos dejar de aplaudir el celo de la 
Subcomisión de San Lázaro, cuya genero-
«idad encontrará sin duda eco entre los ve
cinos del mismo y cuya iniciativa será se
cundada, á no dudarlo, en los demás de la 
Habana, 

SüSCEICTON 
iniciada por el DIARTO DE LA. MARINA 

en Javor de hs variolosos pobres: 
Billetes. 

DIARIO DE LA MARINA $ 500 
DonF.J 3 
Un sargento primero 5 . . 
Sres. Martínez, Rodríguez Valdéa 

y Ca, por los establecimientos 
"La Fllosofííx" y "La Física Mo
derna" 200 

Total , . . $ 708 00 

Ademáa, según tenemos entendido, se ha 
contribuido por laa Autoridades con las si
guientes cantidades: 

Sr. General Marin ...Billetes. fOO 
Sr. Obispo „ 250 
Sr. General de Marina 100 
Sr. lotendente general de 

Hacienda ,, 200 

El Sr. Alonso Martin. 
En el discurso que reproducimóa en otro 

lugar del presente núihero, pronunciada 
per el Sr. Ministro de Ultramar con moti
vo de la interpelación del Sr. general Sala
manca, se co iteeta cumplidaroerte por el 
Sr. B ilaguer á un cargo dirigido contra el 
Goberdador Civil de esta provincia, y se 
rorsigf-a el hecho ciertísimo de que dicha 
Autoridad llevó á los tribunales al povio 
óista en cuyo dúhos:- AndJibi 'a a-ip.íscion 
del general Sa'amahca. Da es? modo y por 
tán autorizado conducto se ha aclarado 
públicamente uu particular que no ora un 
misterio para los que residimos en esta pío 
vincia. 

Celebramos que de macera tau cumplida 
haya quedado satisfecho y desagraviado de 
falsas imputaciones el digno Gobernador 
civil de la Habana. Y ya que hablados de 
la expresada Autoridad, no será ioop.'rtu
no, en vista da ciertos ataques, coneignar 
a'gunos datos de su honresa carrera admi
nistrativa. El Sr. Alonso Martin figura co
mo «bogado desde 1859, ejerciendo su pro-
íesion en Valladolid desde 1862, con la pri
mera cuota. Durante les veintioch'v am s 
transcurridos de esa focha á la de 1886, 
en que fué nombrado para el puesto que 
actualmente ejerce, ha sido cinco veces di
putado provincial y Presidente de dicha 
corporación, (la primera en 1866); tres ve
ces Vice-Presidente de la Comisión Provin
cial, y constantemente vocal de varias jun
tas, tales como laa de Instrucción, Benefi
cencia, Sanidad y otras, lo cual constituye, 
«•orno lu m s dicho, una honrosa carrera 
administraiiva, que demuestra las condi
ciones de tan celosa Autoridad para su ac
tual cargo. 

Premio al talento. 
Hace algunos meses que al contignor en 

el DIARIO los progresos hachos en las ar 
tes de la pintura y la múdea por doa pre-
cocea jóvenes nacidas en Puerto-PríncipB, 
las Srtaa. María y Angeles Adán y Ga'arre-
ta, alumnas una del Conservatorio de Mú
sica y otra de la Academia de Pintura de 
Madrid, y laa cuales obtuvieron lisonjeras 
distinciones y notas honrosísimas por sus 
progresos, manifestamos la conveniencia de 
que aquella Diputación Provincial consig
narse en su presupuesto una subvención 
para que tan aventajadas jóvenes pudieran 
trasladarseá Paria á completar tm estu
dios artísticos. 

La indicación que hacíamos en favor de 
las Srtas. Adán y Galarreta tiene sua pre
cedentes en la misma Diputación de la Ha
bana, quo costeaba la educación artística 
en Italia al malogrado jóven Sr. Melero y 
que contribuye con una suma al sosteni
miento del Conservatorio de Música de la 
Habana. Y sin duda porque esta indica
ción, acogida con aprecio por muchas per
sonas, no encontró eco en la Diputación de 
Puerto-Príncipe, un periódico de aquella 
ciudad, al recibir la "Memoria" de los tra
bajos del pasado año do dicha corporacionj 
renueva la petición, on los siguicntea tér
minos: 

"Nos parole que además de esaa sumas, 
el pjompuosto provincial venidero debe 
compreoder otra partida consagrada á cos
tear la educado artística de laa inteligen
tes niñ.-iS camagiioyanas María y Angeles 
Adán y Galarreta, cuyas notables disposi 
cíones parala Música y la PÍDtur< ababan 
do fer premiadas, con ge neral aplaudo, en 
ol Conservatorio y OT la Exposiciou do Be
llas Artes da Madrid. Esta erogación no 
impme sacrificio alguno á la Diputación, 
que por otra parte está en el deber de con
tribuirá tan noble empeño, tegun viei:ea 
haciéndolo las demás de la Isla". 

Nos coaiplacemoa oa esas manifestacio-
nes, y reiteramos nuestra anterior túplica 
eo f.*vor dalas aprovechadas Srtas. Adán. 

A D U A N A D E L A H A B A N A . 
Por conducto autorizado hemos recibido los estados que {ublicamoa á continuación, 

expresando la recaudación obtenida en dicha oílcina en el mes de diciembre próximo 
pasado buques, entrados y salidos y operaciones de exportación, comparado todo con 
igual mes del año anterior. Son como sigue: 

CONCEPTOS. 

Impovlaciou 
Exportación 
Navegación 
Depósito 
Multas 
Resultas de 188.. ¿ 8 . . 
Impuesto sobre bebidas 
Id. sobre toneladas... 
Idem sobie coubumo d 

ganado 
Id. de cabotaje 
Id. 10 pg sobre pasajes 

En 1888. 

liecaudado. 

Pesos. 

581.855 
150.406 
14.12ti 

85 
4.276 

100.«05 
6.643 

21 
828 

1.22!) 

860.377 

Cs. 

EN iss?. 

liecaudado. 

Pesos. 

497.690 
51.863 
19.703 

928 
1.416 

95*19 < 
7.002 

16 
401 
850 

678.067 

Cs 

75 

Bajas arance
larias según 
órdenes v i 

gentes. 

Pesos. 

23.697 
25.111 

47.808 

Cs. 

77 

Total 

comparable. 

Pesos. 

520.387 
79.9/'4 

Cs 

19.703 77 
928 

1.416 

95.194 
7.0U2 

16 
401 
850 

725.870 52 

Más en 1887. 

Pesos. 

5.577 
842, 

359 

6.780 

Cs. 

80 

09 

Ménos en 
1887. 

Pesos. 

61.467 
70.431 

2.859 

Cs. 

5.710, 96 

5' 04 
426 23 
379, 36 

141.280: 62 

R E S U M E N . 

Importan los conceptos que han producido aumento. 
Idem id. id. baja 

Diferencia de mónns cu 1887. 

Pesos. 

6.780 
141.280 

134.500 

Cts, 

09 

53 
Habana, 2 do enero de 1888. 

ESTáDO demostrativo do la recaudación obtenida en esta Administración en el moa de 
diciembre de 1887, aumentándole las rebajas antiicolarias, comparadas con la de igual 
época del año anterior. 

O P E R A C I O N E S D E I M P O R T A C I O N . 

EPOCAS. 

En 1886 109 
En 1887 ! 73 

Más en 18«7 
Mónos en 1887... 86 

NÜ11ERO DE TÜNKL.VDAS IMrOllTAUAS. 

De arqueo. 

104.110 
73.711 

31.405 

DK CAKOA. 

Productivas. 

43.645 
27.783 

15.682 

Improducti
vas. 

Recaudado, aumen
tando en 1887 las re

bajas arancelarias 
para comparar con 

igualdad de condi 
clones. 

00.471 
44.928 

15.541 

Pesos. 

709.970 
645.902 

64.068 

Cs. 

71 

Producto 

por tonelada. 

Pesos. 

i»; 
28 

Cs. 

98 

O P E R A C I O N E S D E E X P O R T A C I O N . 

EPOCAS. 

En 1886. 
En 1887. 

Más en 1887... 
Ménos en 1887 

105 
81 

24 

>rUJIEKODB TONELADAS EXPORTADAS. 

De arqueo. 

99.6fi5 
85.705 

13.960 

Productivas. 

20.424 
5.694 

Improducti
vas. 

Recaudado. aumen
tando en 1887 las re

bajas arancelarias 
para comparar con 

igualdad de condi
ciones. 

79.241 
80.011 

770 

Producto 

por tonelada. 

Pesos. 

150.406 
79.974 

70.431 

Cs. I Pesos. 

82 

7 
14 

Cs. 

Cs 
14.730 

Hdbana, 2 de enero de 1888. 
NOT& —Basta fijarse en loa 35 buques y laa 15,862 toneladaa productivas quo figu 

ran de ménos en el cuadro de importación, para que quede justificada la baja de 64,068 
pesos 71 centavos. 

Comparadas laa toneladas productivas, se ve que si en el mes de diciembre próximo 
pagado se hubieran obtenido las 43 645 toneladas de productos que aparecen en el mismo 
mes del año anterior, óataa, al tipo de 23 pesoa 24 centavos que arrojan de valor los 
27,783 del mea actual, hubieran producido 1.014,309 pesos 80 centavos, que unidos á los 
79,974 pesos 45 centavos de Exportación, fo'-man una rocandacion total de 1 094 284 pe-
st'S 25 centavos, que comparada con la de 860,377 pesos 05 centavos de diciembre de 
1886, roBülta un aumento á favor de dlc.em )re do 1887 de 233,907 pesos 20 centavos. 

Discurso del Sr. Bilaguer. 
Hó aquí el discurso pronucciado por ol 

Sr. Ministro de Ultramar, en la sesión del 
Senado del 19 de diciembre, contestando la 
interpelación del general Salamanca: 

El Sr. Ministro de ULTKAMAK (Balaguer:) 
Nunca como hoy, señores Senadores, he ne
cesitado de la indulgencia que en todaa 
ooantas veces he tenido ocasión de hablar, 

ha servido dispensarme el Senado. Con 
profundísimo respeto, como lo he tenido 
siempre, me dirijo á este alto cuerpo: yo 
ruego á los Sres. Senadores que tengan 
conmigo toda la benevolencia posible, pues
to qae la» circunstancias son para mí talos 
y tan difíciles para contestar como es de 
bido al extenso discurso del señor general 
Salamanca, que sólo alentado por vuestra 
indulgencia y contando confiadamente, co 

Imo cuento con ella, puesto que siempre me 
ta habéis otorgado, puedo permitirme oo-
monzar mi pobre peroración. 

Vo7,puw, á permitirme coatwtwma y¿ 

serenamente al dlscureo del señor general 
Salamanca, y procurando ser todo lo bre 
ve posible: porque cuando he hablado de 
que eran circunstanciaa difíciles las mias, 
me he referido sólo a que perla amplitud 
del discurso del señor general Salamanca, 
tengo que dar también alguna extensión 
ai mió, temiendo, por lo tanto, que pueda 
abusar do vuestra atención. 

Tres puntos prlncipalea abarcó el dis
curso del señor general Salamanca; necesito 
recordar ios á vuestra memoiia. Primero, 
que reina la inmoralidad en Cuba, y que el 
Gobierno no ha hecho nada por corregirla; 
segundo, el exámen de expedientes y docu
mentos para demostrar los fraudes cometi
dos en aquella administración, y tercero, 
que el Gobierno protejo y ampara á los 
culpables. Estos son loa tres puntos, y creo 
estar en lo exacto, sobre que versaron prln-
dpalmente todas las observaciones y los 
argumentos del señor general Salamanca. 
Pues bien, señoree; si yo tengo la fortuna, 
ÍSÍ como tengo razones, de demoatraros que 
la Inmoralidad quo reina en Cuba es anti
gua, y que ningún aobjerno fca ido t m . 

allá como el actual para correjir el fia.idf; 
ei respfrct't de ios expadiente.-i que h i exa
minado, y á que se ha referido el señor ge
neral Salamanca, demuestro que ninguno 
corresponde & la situación actual, exotpto 
uno de que luego habiaró, y que no está 
terminado, y si os demuestro también quo 
el Gobierno ha perseguido con celo y efi
cacia á los culpables y los ha entregado á 
los tribunales, castigando á aquel'os que 
por la acción gubernativa merecían casti
go, ¿qné quedará del discurso del señor 
general Salamanca? ¡Ab, señoree! quedará 
una parte de este discurso; quedará toda la 
parte política, la parte personal, la que se 
refiere á 8. S. Yo dejaré esto á un lado, 
porque á ello se propone contestar ellluetre 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros; y 
vov por lo mismo á referirme solo á aque-
l'ue cargos quo el «ñor crfineral Sa'amatoa 
dirigió al Gobierno, y paUjou.¿amenté ui 
Ministro de Ultramar, respecto á la inmo 
ralidad que dice S. S. que reina en Cuba. 

Pero ántea de entrar en el fondo del dis
curso de S S., necesito, señores, que me 
prestéis vuestra atención para desvanecer 
varios de loo cargos que á mí me pareció 
que, por el momento, hacían más sensación 
en la Cámara, aun cuando respecto de al
gunos me apresuró ya á Interrumpir. 

Uno de los cargos que anunció el señor 
general Salamauca, con gran energía y con 
grandes bríos, fué el que dirige al señor go
bernador civil de la Habana, cuya separa
ción dice S. S ,qiie pretendió á coneeouen 
cia co que se había publicado en la prenda 
do la Habana la noticia de haber remitido 
letras por valor de 36,000 duro* c'6 sea una 
cantidad, dijo S. S , mayor do la que im 
partan sus euâ dos, no f ólo del tiern .o que 
lleva, sino del que piensa estar.*' Y añadía 
que "este señor gobernador no ee había di
rigido á les tribunales para impedir que 
esta calumnls, t i era tal, circulase." Y ha 
biéndole yo interrumpido, como recordarán 
los 8rea. Senadores, diciéndole: "siento te
ner que interrumpir á S. S. para decirle 
que loa periódicos están demandados y que 
hay auto de prisión contra el autor de los 
aftículos á que el señor Salamanca se ba 
referido," negó en redondo y en absoluto la 
exactitud de las palabras mias, diciendo: 
"que no se habla reclamado, y puedo ense
ñar á S. S., me dijo, un documento oficial 
en que consta que no se habia hecho nada, 
y hasta cartas del mismo autor de la ca-
lumnia.*' 

Puea bien, señoref; el ló de mayo se pu
blicaba en el periódico semanal La Polémi
ca el suelto á que el señor Salamanca alu
dió; y al dia siguiente, el día 17 da mayo, 
pasó el gobernador nna comunicación al fis 
cal de S M. pidiendo que sepersigaíese por 
calumnia á dicho periódico. Con fecha 20 
del mismo mes, el fiscal de S. M. ordenaba 
al promotor fiscal del Juzgado de la Cate
dral da la Habana, que entablara querella 
por calumnia al gobernador de la provin
cia, por la noticia consignada en el suelto 
del periódico L a Polémica, suelto que lleva
ba por titula "¡Oh qué gran país!" y en el 
que se afirmaba que el gobernador habia 
remitido la snma de 33,000 pesos oro, dan
do á entender que su procedencia no era 
muy legítima. 

Et 21 do mayo ee entabló la querella, y al 
siguiente dia ae procedió á la formación de 
caui.-a; y ihmado á declarar el Sr. Paña que 
aparecía como autor de aquel suelto, lo hi-
'¿o diciendo que no era el aU'jor del suelto, 5 
que el director del periódico era D. Joaquín 
A.beíra. Llamado á declarároste señor, di
jo á su vez, que ol autor del suelto era don 
Joaquín de la Peña; con cuyo motivo se le 
declaró procesado, y como entre tanto se 
habla fugado el señor Peña, se circuló á los 
gobernadores de provincias la órden opor 
tuna para que se procediera á la captura del 
procesado. En 15 de setiembre se ha de
clarado rebelde al procesado y eu 17 del 
mismo mee ha pedido el promotorfiácal se 
dirija el procesamiento contra el director 
del periódico, conforme lo establecido por 
•aa leyes. 

Está, pues, claro y evidente, que yo tenía 
razón cuando interrumpí al st ñor general 
Selamanca. Tuvo logar eso mocho tiempo 
ántes de quo el señor general Salamanca 
pensase ni siquiera en ir á ocupar el gobier
no general do la isla de Coba. 

Pues todavía hay más. Yo tengo aquí, y 
pongo á la disposición del Sr. Preaideote, y 
poj tar to de la Cámara, uoa copia del po-
<i«r otorgado por el gobernador civil de la 
Habana á fin de perseguirá los perióoiicoa 
-le la Ponínsula que hubiesen reorodneido 
el suelte á que S. S se tefiere. (E l Sr. Sa-
limar.ca: ¿Dtiqué focha Está otor
gado en 24 do agosto de 1887. Tenemos", 
pues, y esco era lo que yo quería demostrar 
para probar la exactitud de mi ioterrup-
cíon, qiie el g bernador civil de la Habana 
se oi;igió, al dia siguiente dd publicado el 
suelto, á los tribunales para perseguir al 
peiiód}co. 

En cuanto á lo demás que d'jo S- S. res
pecto de! Sr. Peña, no tenge nada que de 
cir. No estaría demás que S. S. aconsejase 
al Sr. Peña, puesto que parece que está en 
corre&pondcDcia con él, que se prcBontase 
ante los tribunales á responder del delito 
que se le imputa, tanto más, cuanto que 
dicho eeñor o¿tá condenado, tíogun se dedu 
ce de un documento que tengo aquí, en can 
ea por injuria y calumnia á tres años, nueve 
meses y cuatro dias de prisión correcciona
les por fentoncia firme. 

Supongo que el general Salamanca se re 
feria a este toñor, cuando decía que des in
dividuas tíe policía habían dado uoa paliza 
á un periodista por haber insultado al go 
bernador, y creo que no podrá demostrar 
su alerto, porque cs sabido que este hecho 
tuvo lugar mucho tiempo ántea, y porque, 
tegun se supone, habla atentado dicho pe
riodista ai sagrado del hogar y al honor de 
una familia. Queda, puts, en claro este 
hecho, como creo quedará demostrado ante 
vosotros la injualieia de los demás cargos 
que el Sr. Salamanca ha dirigido al Go 
bierno, pero tengo todavía que decir algo 
máa respecto de este punto, porque no pue 
do abandonarlo todavía. 

El Sr. Sa amanea hizo laa apreciaciones 
qae tuvo por conveniente sobre la dignísi
ma persona que hoy ocupa el cargo de go
bernador civil de la Habana, del cual dijo, 
con un profundísimo desden, desden tan 
profundo que provocó laa risas de todos vo 
notroa, que podía ser un honrado padre de 
familia, un gran labrador, uu bueu cristia
no, y aer, sin embargo, una mala autoridad. 
No hablo ni tengo para qué de cir nada del 
d^sdtn con que el Sr. Salamanca ha trata 
do en este párrafo á los agricultores, que 
soa el nervio del país. ( E l Sr. Salamanca: 
Yol ) soy.) A eso podría contentar con a 
quellos versos tan conocidos de uno de 
uue tros más grandes poetas, 

(jue no habría un capitán 
&i 110 hubiese un labrador. 

Perú, en fin, es verdad que ei señor Alen 
so es lealmente uu gran labrador de Valla 
dulid, mas al mismo tiempo es (y se olvidó 
decirlo ei Sr. Salamanca) un abogado dis-
cioguido, que ha ejercido los cargos de al 
calde de Valladolid y presidente de aquella 
Diputación provincia!, desde cuyo puesto 
ha ido ai gobierno civil de la Habana, don 
de ha estado en tiempo del general Calleja 

dondo está hoy en tiempo del general 
Marin, y de quien todos los antecedentes 
que existen en el Ministerio de Ultramar 
demuestran sólo que es un dignísimo, pro 
bo, laborioso j honrado ciudadano. Y na 
da más digo sobre esto asunto, 

Paeemos á otro, porque deseo ser todo lo 
breve posible, aun cuando temo que la so 
briedad que quiero imprimir á mi discurso 
pueda itifluir en las explicaciones que natu
ralmente ne de daros para llevar el conven
cimiento á vuestro ánimo. 

Decía el Sr. Haúananca (y yo le interrnm 
pí, contestándome S S. quo no era exacto 
io que decía ó que no estaba conforme con 
mi iuterrupeion), que no habia pedido, al 
aer nombrado gobernador general de Cuba, 
máa nombramientos que el de sus tres ayu 
dantes, el de segundo cabo, el de secreta 
rio gtneral y la separación del gobernador 
civil de la Habana. 

El señor general Salamanca no tiene me
moria. ( M S r Salimancfi: Sí la tentro.) 
¿Tiene S. S memoria? ¿Pues no eabe S. S 
qae ha pedido muchos más empleos que éa 
DOS? ( E l Sr. Salamanca: No muchos ) ¿Pe
ro S. S. confiesa que ha pedido más? ( E l 
Sr. Salamanca: Sí, yo diré cuales.) Yo los 
diré también ei S. S quiere, porque yo no 
he de haotr uso de cartas particulares co-
mo S. S. no me autorice para ello. ( E l Sr 
Salamanca: Está su señoría autorizado 
plenamente.) ¿Su señoría me autoriza para 
que lea la carta on que S S. pide estos em
pleados, ontre los cuales hay algún parien
te suyo? (E l Sr. Salamanca: Sí, señor.) Es 
nna sencilla caita, Sres. Senadores, en que 
el señor general Salamanca pide cinco em
pleados más de los que habia dicho, y yo 
únicamente me propongo referirme á ellos. 
(El. Sr. Salamanca: ¿puáles son?) ( E l Sr 
Presidente agita la campanilla ) ¿Quiere su 
señoría que los lea? (E l Sr. Salamanca: No 
hay inconveniente. — Eumores.) Pues ahí 
queda la carta á disposición de S. S. y del 
Senado: yo no trato de traer aquí nombres; 
yo no he querido más que demostrar que 
estaba en mi derecho cuando Interrumpí á 
S. S. diciendo que habia pedido más em
pleados; esto era lo único que trataba de 
demostrar, y esto resulta demostrado con la 
carta del sefjpr general Salamanca y con la 
neta tíe Ic? siúD].es$,<>3 íp© acompaüaba á 
la mfá> i 

Y pasemos á otro particular. Otro de los 
¡juntos en q w me he de fijar, porque medió 
cambien una interrupción mía y una rotun 
da contestación negativa del señor general 
Salamanca, es e! aiguiente: decía S. S que 
se pubiicó el presupuesto sin haber contado 
con é!, y añadía qae me lo decía frente á 
frente, como él dice siempre las cosas, y 
que eae era un ridículo presupuesto; y á la 
interrupción mía de que había aprobado es
te presupuesto con la rotunda negativa de 
que "faltaba el Miniatro á la verdad, por 
00 decir atra cosa " Pues bien, señorea se-
nadores; el teñor general Salamanca fué 
nombrado gobernador general de la isla de 
Cuba y tuvo entóncea una conferencia con
migo, única en que hablamos algo de las 
cosas de Ultramar ocn la brevedad de aque
lla conferencia (porque en laa demás que 
celebramos luego loa dos, de las cuales des-
pJu s íiiiWaré'. no tuvimos ya necesidad de 
bab ar do lac cosas de Ultramar, sino de 
los hechos especiales quo provocaban aque
llas confereficiae); en esa confsrpnoia le di
jo que pondría á disposioiau de S. S. todos 
los documentos, todos loa datos que yo te
nía recogidos para ol presupuesto, ó hice 
más, autoricé á un jefe de Negociado da mi 
Ministerio para que viera á S. S. y confe
renciara con él; y S S. tuvo la bondad de 
convidarle á almorzar una ó doa veces eu 
casa, y con él debatió la cuestión de ks 
preanpuesto?; yendo, repito, este jefe de 
negociado autorizado por el Miniátro para 
entenderse con el gobernador general do la 
iíla do Cuba, nombrado, cuyo nombra
miento habia salido ya on la GíiCeta.YéAse, 
paea, si he faltado en esto á la exactitud 
Porque hay que tener en cuenta que el íie-
ñ.'ir geiierai Salamanca eligía (to exigía, 
he dicho mal), pedia que el presupuesto se 
hiciera desde la Habana, que se empezara 
allí, porque le parecía, y daba muchas razo 
nes en apoyo de esto, entro otras, que era 
conveniente conocer laa coaas sobre el te
rreno mismr; y el jefe de Negociado á que 
he aludido que debía conferenciar con el 
señor general Salamanca, fué en nombre 
mió á decirle que el Minlatro de Ultramar 
no podía hacer delegación de sua faculta-
dea en nadie; que las Córtes hablan autori
zado, no al Ministro de Ultramai', sino al 
Gobierno para hacer unos presupuestos que 
debían regir ántes del 1? de setiembre, en 
cuya fecha el señor genera! Salamanca no 
podía estar en la Hab*na, puesto que pen 
aaba embarcarse el 28 de agosto, si no re
cuerdo mal. 

Autoiizado el Gobierno para hacer esos 
presupuestos se dirigió al Consejo de Esta
do, y el Consejo de Estado, como ya saben 
los Sres. Senadores, autorizó al Ministro de 
Ultramar para que pudiera llevar adelante 
los presupuestos y hacer la reducción, ó 
mejor dicho, la supresión de los derechos 
de exportación, con tal que se realizaran 
las suficientes economías en el presupuesto; 
y sin embargo de que el Consejo de Estado 
había delegado en el Mioiatro de Ultrajar 
para esto, el Ministro no quiso hacer uso 
de esa delegación, y ae presentó al Consejo 
de Ministros llevando los presupuestos, y 
con el acuerdo del Consejo de Ministros, 
tuvo la honía de presentarloa á la firma de 
S M. la Reina y publicarloa en la Gaceta. 
No podía, pues, aunque hubiese querido de
legar esas facultades, que no eran mias, en 
el señor Salamanca, como no podía, confor 
me á lo dispuesto por el Real decreto de ?6 
de julio, suprimiendo los derechos de ex
portación á que ántes me he referido, no 
podía, digo, dejar de publicar los presu 
puestos ántes del 1? de setiembre. 

Vóise, pues, también como estaba yo en 
lo cierto cuando interrumpí al señor gene 
ral Salamanca para decirle que S. S. esta 
ba enterado de estos presupuestos 56-
ñor general Salamama: Lo verémos luego ) 
Ea verdad que luego S. S. loa ha recibido ya 
publicados, no porque se loa mandó el jefe 
del Negociado á quiéu S. S. se ha referido, 
sino que los recibió, en efecto, pero por ór
den mía, como otra porción do señores Se
nadores, á quienes tuve el gusto de remitir 
MU ejemplar de loa prosupueatos publicados. 
Pero ¿es de extrañar esto, Sres. Senadores? 
Porque el fieñor general Salamanca me per
mitirá que le diga que su señoría, en medio 
do lo inteligente que es, y yo lo reconozco, 
en medio de lo administrador que es, y yo 
también lo reconozco, me parece que en 
cuestión de preau puestos de Cuba está de 
una manera espedid, "porque no se ha fija 
do en ello para nada. ¿Qué cargo hacía S. S. 
al Ministro de Ultramar, Srea. Senadores, 
más grave, si el cargo fuera exacto? Paes á 
raíz ae eeta interrupción mía, le hacía este 
cargo: "por ciertó que S S. eu eóe preau 
pueato ee qoicaba una parte de su suel lo." 

¿En qué país vive el Sr. General Sala 
nMinini'! (El Sf. Salamanca: Eu España) 
Paes si vive en España, sabrá que hay doa 
tesoros, que el uno es el de Cuba y el otro 
el de la Península, y que el descuento se 
paga aquí; y que loa presupuestos de Cuba, 
naturalmente, no son más que para allí, no 
va en ello el descuento de los erapleadoa 
áa\ Ministerio, porque ee paga en la Pe
nínsula, y el Ministerio de Hacienda es el 
encargado de cobrarlo. (EISr. Salamanca: 
Ya hablarómoa de eao ) La prueba de elio, 
Sros. Sanadores, ea quecomo todos vosotros 
aabeia, todos loa empleados del Ministerio 
dé Ultramar pagan su descuento. [El Sr. 
S.damanca: Pagaban ) Y pagan, una vez 
publicado el preso puesto, porque lo pagan 
en la Península y se les descuenta de sus 
pagas. (El Sr. Salamanca: Porque está en 
el presupuesto de Cuba.) Al contrario, en 
el pruesupuesto de Cuba, está el descuento 
1 e les funcionarios de Cuba, eso ea lo que no 
iomprende bien S. S , pero el descuento de 
ios empleados de la Península que cobran 
aquí, aquí aatá. ( E l Sr. Silnmana: Natu
ralmente.) Pues entóncep, si naturalmente, 
¿ por qué hacía S. S. eso cargo al Ministro 
oe Ultramar? ( E l Sr. Salamanca: YA ¡o vx-
plic -ré.) 

Croo con esto haber demostrado lo qmi 
me interesaba, aunque me haya detenido 
un poco en este asunto, porque nece&itaba 
demostrar la verdad de mis interrupciones 
Realmente, pues que de todo lo demás re
ferente á la cuestión política se ha de oca 
par el Sr. Presidente dei Consejo de Minia 
tros, como he dicho ántes, en la primera 
parte del discurso del señor general Sala 
manca no hay nada que atañe al Gobierno 
oí á mí, más que la cuestión de presopues 
ton. 

Varaos á la segunda parte dei discurso 
de S. S. que faé la más terrible, como re
cordarán los Sres. Senadores. 

El señor general Salamanca quiso demos
trar la gran inmoralidad que existe en Cu
ba, é hizo cargoa severoa, severíeimoa ai Go
bierno, porque no habla tratado de salir a) 
frente de esa inmoralidad, y de ordenar laa 
cosas de modo que se descubrieran los frau
des que exUtieaen, y ee caatigaaen á loa que 
foerau culpables de ellos. Sa señoría, con 
eate motivo, habló de muchos expedientes, 
algunos de loe cuales habia pedido y están 
aquí, de ios que hablaré luego; pidió S. S, 
muchos expedientes, muchos docume-ntop, 
muchas noticias al Ministro de Ultramar, 
todas las cuales se traieron aquí, y sobre 
eso levantó S. S. grandea, especioaos y es
peciales cargos, queriendo suponer que el 
Gobierno, conociendo aquellos, como iosco-
iií cia, según S. S , no les ponía remedio. Yo, 
aeñorea Senadores, al ver la fruición, ia.vór-
dadera fruición cen que el señor general Sa 
•amanea hablaba de escándalos, de horro
res, de miserias y de corrupciones, me la 
mentaba en ei fundo de mi alma de que al 
tratarse de este modo á la Administración 
española, no ya á los ojoa del país, sino á 
loa ojoa dt l extranjero, y teniendo enemigos 
de la Patria que quieren aprovechar cual
quier ocasión; yo mo lamentaba, digo, de 
que no hubieee tenido S. S. ni siquiera una 
palabra do consuelo, do respeto y de consi 
deracion para aquellca muohíMmos emplea 
loa que viven fcólo de su sueldo, que con eso 
>.an pan á su familia, que vuelven como han 
vuelto muchos de ese país, eu la mayor mi
seria, cuando ha habido muchos empleados 
honrados que han muerto allí á couaeouen 
cia de ios rigores del clima, dejando en la 
ameria áaua famillaa. ¿Quiere el general 
Salamanca, que por cada uno de los expe 
dientes que S. S. me h;i pedido sobre cues 
lion de inmoralidad, sobre cuestión de ma 
los empleados, sobre defraudadores en pa 
goa del Tesoro público, ¿quiere S. S-, digo, 
que por cada uno de esos expedientes, le ci
te yo 10 ó 20 empleados dignísimos, honra-
loa y probos? 

¡Qae hay inmoralidad en Cuba nos decía 
el Sr Salamanca; como si S. S. la hubiese 
descubierto; como si hubiese de eereeta nna 
novedad para nosotros! 

No quiero leer, Srea. Senadores, las notas 
qae aquí tengo de grandes fraudes desea 
biertos y perseguidos en la administración 
de Cuba en épocas muy anteriores á la 
administración actual, porque de todo?, 
as sabido que algunos de esos fraudea 
han tenido gran resonancia; y no haré 
más que dejar sobre la mesa, para quo 
ouedan verla los Srea. Senadores, la nota 
de las grandes defraudaciones que ha habi 
do en la Isla de Cuba en tiempos anteriores 
á la administración liberal. Y dicho sea 
esto, como debe decirse, sin culpa de nin
gún Gobierno, porque yo estoy en el caso 
de poder decir mejor que nadie, que todos 
mis dignos antecesores, por todos los me
dios que han tenido en su mano y á su al
cance, hayan pertenecido á cualquiera opi-

ion política, han hecho cuanto en ellos y 
eu su poder ha estado para reprimir la in-
aoraUdaa, y esto debo agirlo m honor áe 

todos los Gobiernos que han ocupado este 
banco. Pero yo tenía necesidad de ocupar
me de esto, porque del discurso del señor 
general Salamanca no parecía sino que las 
inmoralidades habían nacido ahora y que 
eato era propio de la situación actual. Me 
baetará recordaros. Srea. Sanadores, que ya 
en 1877 el digníaímo genera! Sr. Joveilar, 
que entre nosotros se eienta, ante los frau
das que había, publicó un decreto declaran
do delitos de infidencia loa fraudes consu-
madoa contra el Estado. Vea, pue, el Sr. 
Salamanca como el ma!, sien realidad exis
te, ea antiguo. 

Más pasemos ya á ocuparnos de los car-
fí^s dirigidos eepeeial y partlcuiarmente al 
Miniatro de Ultramar. 

Recordareis que el Sr. Salamanc?, dijo 
que el Gobierno nô ŝ  le ocurrió diotar diapo
siciones respecto á laa cuestiones de inmo
ralidad, haída tanto qne él h&bía principia
do la campaña, hasta tanto que él había di
cho que iría á Cuba, aún con sentimiento 
suyo, psra restablecer allí la moralidad. 

Puea he aquí, fechadas al dia siguionte 
de entrar en el Ministerio el que en eafr- mo -
meato os dirige la palabra, las instruc.-io-
uos dadua á los gobernadorea generales, así 
políticas como aim nistrativae: 

"Política de atracción: estrechar y ha^er 
cada vez más firmes, por la concordia y 
unión do volúnta les entre insulares y pe
ninsulares, loa lazon que ligan á laa provin
cias y colonias de Ultramar con la Madre 
Patria. 

"Hacer cumplir rigurosamente las leyes, 
reconociendo á todos su derecho, pero exi
giendo á todos eu deber. 

"Desterrar toda política de violencia. 
"No transigir en manera alguna con a-

quelios-qua directa ó indireotacnente aten-
ten á la integridad de la Patria. 

"Procurar franca y resueltamente la asi
milación do las provincias de Coba y Puer 
co Rico cim las de la Penínedla. 

"Calmar ódios verdaderamente africanos 
y acudir al reparo da intransigencias real
mente perturbadoras, que son y fueron 
siempre eteruoa enemigos de España en sus 
posesiones de Ui tramar " 

El 8 de noviembre dirigía yo esta carta 
al Sr. Gobernador General de Cuba, digní
simo Sr, Calleja, acompañándole estas Ins
trucciones y diciéndole: 

"Para conseguir eatoa fines, considero po 
co todo cuanto pueda hacer ae en pró déla 
mejor adminiatracion pública. Hay que pro
curar á todo trance que los administrado-
rea de todaa las rentas y de todos loa servi
cios, tengan la mayor honradez y la mora
lidad máa perfecta. No hay que tener con
sideración de ninguna clase con los emplea
dos, por alta ó baja que sea su categoría, 
ui porque sean recomendados de las perso
nas más distinguidas, ai sus procedimientos 
no se ajustan á la más extricta moralidad y 
demuestran la mayor honradez acompaña
da del celo, laboriosidad, lealtad ó inteli-
ejencía que sua respectivos cargos exijan. 
Lo» que no se hallen adornados de estoa re-
quísitoa y no demuestren las condiciones 
necesarias para la mejor adminiatracion, no 
deben seguir; sírvase V. E. proponerme su 
cesantía. Muy contados son loa que con nd 
nombre figuran én los ramos de la íala; nin
guno hay que sea directamente mió; pero si 
lo hubiere, que lo dado, y careciese de las 
cualidades antedichas, el mío es el primero 
que deb« ser sometido, no eólo á un proce
dimiento administrativo, sl'io judicial, para 
que purgne sus faltas y sufra la condena á 
que hava lagar." 

El 8 de enero repetía yo estas mismas 
instrucciones al Sr. General Calleja, dicién
dole entre otras cosas: "hemos, puea, de 
porfiar eu nuestra política, pero mantenien
do la balanza en el fiel sin inclinarnos á 
ningún lado, con gran tacto y prudencia, 
para no hacer la causa ni de unos ni de 
piroe; con gran hrtilldad, para hacer polí
tica del país y no politjsa de bandería. De
bamos mantenernos alijados de toda in
fluencia do partido, y hemos de aspirar á 
restablecer armonías y compañerismos en 
tre los hombres amantes de la Patria, para 
realizar la moralidad en la Administración 
y para sostener á todo trance el honor do 
España y la integridad nacional." 

Ántes do continuar, Srea. Senadores, per
mitidme que os diga que estas cartas han 
estado en poder del Sr. General Salamanca, 
puesto que yo se las había dado contiden-
cialmente, manifestándolo aquí en público 
que j o cumplía con mi deber traiéndole 
haata loa párrafos de mis cartas que fueran 
pertinentes á los asuntos que S. S. deseaba 
tratar, por más que no se las entregaba pa
ra que les dkra publicidad. El Sr. General 
Salamanca no lo ha creído así, y de todos 
modos, en su deber estaba, puesto que yo le 
atiíorizaba para qne aeí lo hiciese. ( E l Sr. 
Silamanc»: En mi deber, no; en mi dere 
cho) Perfectamente. Ha pronunciado la 
palabra deber, porque yo le dije á S. S. que 
había cumplido con mi deber trayendo las 
cartas, y que esperaba que S. S. cumpliera 
co;i el suyeq por eao he dicho deber, en lu 
gar de derecho. 

Pues bien, el Sr. Salamanca ha dado lec
tura de algunos párrafos de eataa cartas, pe 
ro no de las cartas íntegramente, como vaia 
á, ver por eata que voy á tenar el honor do 
leeros, y en la que os ruego fijéis vuestra 
atención. 

En 6 dt* abril decía yo al gobernador g 
oer<d de Cuba: "yo deseo lo mismo que V., 
restablecer la moralidad, si es que ee ba 
perdido, en aduanas y en todos los ramos 
He éacííto á V. y vuelvo á escribirle, para 
qu-j sin conaideracioaj da ninguna clase ee 
auspari'ia, se form-í expediento ó se manda 
á l.os tribunales al que falte, sea quien sea 
y rtk.omióüdelo quien lo recomiende. No do 
be haber consideraeiou de ninguna claa 

Ei Sr General Salamanca conocía este 
plrrafo de !a carta, pero no le convenía ci
tarle y levó el aiguiente, qae también voy 
á leer: "Un eólo nombramiento hice yo en 
favor do uno que, en efecto, había sido de 
clarado ceaania por V. (el Sr. Tal): sa ex 
pediente ee ha rosueiSo favorablemente pa 
ra él, y me pareció que era injusto, y aúa 
más, orne], dejarlo ceaante, resultando'libre 
y aja mancha de su expediente. Por lo mis-
mo que exíglmoa á todos la justicia, esta 
moa en el caso de dar ejemplo siendo juatoa." 

Aquí volvió á detenerse el Sr. General 
Salamanca, á pesar de que la carta conti
nuaba diciendo: "sin embargo, si V. crée y 
opi< a que no debe tomar posesión de sa 
cargo por antecedentes que V. tenga de él 
4, por razonox de gobk'rno, y sobro todo de 
moralidad, le autorizo á V. para suspender 
su torna de posesión, dándome cuentíi. En 
mí no encontrará V. reparo ninguno para 
todo lo que tienda á moralizar la adminia 
tracion, y sobre todo ol ramo de aduanas. 
Acompáñeme V. y ayúdeme á mi vez, y !e 
ayudaré en eata campañi de moralidad que 
con V. emprendo. No hay que tener conai-
leracion á nada ni á nadie." (En la mayo 
Ha: Muy bien; muy bien.) 

¿Ea ó no eato explícito, Sroe. Senadoren? 
¿Son ó no explícitas osas instruccionea da
tad ai gobernador general de Cuba, señor 
Calleja, y perfectamente atendidna y ejecu
tada? por aquella dignísima autoridad? Puef* 
aquí catán laa mismas iuetruccionee dadas al 
Sr. General Marin, que no quiero leer por no 
molestar á loa Srea. Senadores, pero qae, t\ 
ei S?". Presidenta me io permite, entregaré 
i.í.-ra HO inserción en ol Extracto y Diario 
de los Señones, de laa cuales ae deduce que 
>:TM\ las mismas, mismísimas qae las que j o 
había dado al 8r. Calieja Paro rae importa 
ó interesa advertir que esto se hacía mu-
chna meaes ántea de que 'el Sr. Ganeral Sa
lamanca pensase siquiera m Ir de goberna
dor general á Cuba; que esto so decía en la-* 
eomnnicacionea dirigidas al Sr. General Ma
rio, algunas de las cuabn leyó el Sr. Gene
ral Salamanca, y que precisamente ae refie-
ren á iastrucciones dadas por mí en ol mis
mo sentido á su antecasor. ( E l Sr. Sala
manca: ¿En la carta que yo leí?) En la car
ta que leyó S. S , ya lo ha dicho; pero se 
r-: fiero á iuscruceionea dadas á su antecesor. 

En efecto, señorea Senadores, no es exac
to quo á mí no me hubiese llamado la atoa-
cion la baja do las aduanas, como sospechó 
el señor general Salamanca, porque parece 
como qne S S. da á entender que solamente 
cuando 8. S aceptó el puesto de goberna-
d.r general de la iala de Cuba, fué cuando 
me llamó la atención la baja de las aduanas, 
y que hasta que se dejó sin efecto ei nom-
bramieoto de S. S , no ae me ocurrió llamar 
la atención sobra ésto al gobernador gene
ral de aquella Isla, No es así, y eato no lo 
¿abía ei señor general Salamanca ni podía 
a^bedo, pero yo le digo que no es así. En 
poder de aquel intendente, Sr. Olivares, y 
en poder del digno señor general Marín, es
tá n cartas y telegramas míos, por virtud de 
k)£¡ ¡ aales iiamaba su atención acerca de la 
baja de las rentas hasta llegar el dia 16 de 
agesto, en cuya época al telegrama relativo 
al mes antei ior, en el cual vi que la baja era 
realmente aí ombrosa y pavorosa, contestó 
con este otro al general Marin: "descifre 
V. E. personalmente. Recibir telegrama re
caudación julio, he visto con prafundo de
sagrado baja importante renta aduana. De
dique preferente y personal atención á este 
asunto y procada con energía." 

Lo que ocurrió después do esto telegra
ma, todos vosotros lo sabéis, señores Sena
dores. El señor general Marin creyó conve
niente intervenir las aduanas; las intervino 
en efecto; dióme cuenta de que se vería en 
el caso de suspender, ó quizás pedirme la I 

crecion de V. E., proceda con toda enerda 
siu consideración alguna, cualquiera qne sea 
U cateporía de los empleados y reci mon
dantes." 

A eate telegrama siguió otro que era el 
que me convenia leer, y dice así: "siga pro
cediendo con actividad, garantizando esta 
bdldad empleados honradoa y castigo pre
varicadores ó ineptos " ¿No le p »rooe al Se
nado qne esta ea bien concluyente? 

Pues todavía h ty más que no leo, pero 
que euS' ñaié uego á loa ñ jroa taquígra
fos para que ae ioaerte en el Extracto. Hay 
la Real Ordirii de 3 de noviembre (es decir 
siete, ocho ó nueve días después de haber 
vo tomado posesión del Mi ilsteric), en la 
cual encargaba al señor presidence de la 
Audiencia de la Habana que con todo celo 
y actividad se procediera á la cauaa seguida 
con motivo del fraude da la dauda, y le de 
cía, entre otras cosas: "teniendo en cuenta 
la gravedad, significación y alcance de eate 
asunto y las consideraciones ántea expues
tas, S. M. el Rey (Q D. G.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer que se excite el reconocido celo do 
V. S , para que á su vez io haga á cuantos 
han de entender y conocer en este negocio, 
á fin de qne empleen todos loa medius cou-
ductmtes á !a más porfecta y pronta sustiin-
ciacion y terminación de ¡a mencionada cau
sa, cuyo fallo ha de contribuir indudable 
mente al logro do los fines que el Gobierno 
do S. M. se propone y que al principio que
dan indicados." 

Pues todo esto hacía yo, Heñorcs Senado
res; de este modo cuidaba de la moralidad 
pública, para luego tener que oir ios óargps 
quo aquí me dirigió el señor general Sala
manca 

Entrando ya de lleno en ol fondo, en lo 
capital de su discurso, leía el señor Sala
manca una comunicación de la Cámara de 
Comercio de Nueva Yoik, y al leerla, pare
cía que realmente era un documento que 
trituraba al Miniatro de Ultramar y al Go 
bierno, paosto que en aquella comunicación, 
ya lo reoordareia, la Cámara de Comercio de 
Nueva York dice "que se cometen grandes 
fraudes que eatán organizados y quo vienen 
do antiguo " Precisamente tenía yo eate do
cumento entre rala papeles para usarla en 
favor mío y en favor -Jel gobierno. (El señor 
Salamanca: No; lo he traído yo ) Perdt.no 
S. S.: lo tengo yo aquí también. Crée S. S. 
que la Cámara de Comercio de Nueva-Yoik 
no ha dirigido más documentos que los que 
tiene S. S? Pues me loa ha dirigido á mí ofl 
cialmente. Yo tengo la comunicación oficial. 
{El Sr. Salamanca: Y yo también.) La de 
S. S. será una copia, pero debo repetir: yo 
tongo la comunicación oficial. La Cámara 
de Comercio, aeñorea Sonadorea, se ha nom
brado por el Gobierne; al frente de la Cá
mara de Comercio da Naeva-York eatá el 
Sr. Suárez, quien, como cónsul que era, tenía 
en eu poder infioitaa Reales Ordenes de mis 
dignos antecesores en este banco, y también 
miaa, para que vigilase, activara y, en una 
palabra, ej sentare todo aquello que creyera 
conveniente respecto al fraude que se supo
nía organizado en Nueva York con referen
cia á la Habana, y preciaamente los avisos 
de la Cámara de Comercio de Nueva-York 
sirvieron para que el Sr. General Marín hi
ciera lo que considerase oportuno hacer, in
terviniendo las aduanas. 

Léjos, pues, de acusar al Gobierno, este 
documento revela una antiquísima organi
zación del fraude, que desde hace muchos 
años se practica, y nunca quizás, dicho sea 
con todo el respeto debido, ee ha persegui
do tan tenazmente como ahora. 

Queda, pues, deshecho también el argu
mento de la Cámara de Nueva York; vamos 
ya, señores Senadores, á loa cuatro famosos 
expedientes sobre óato, que en poder vues
tro se hallan. 

El primer expediente ea el de la deuda. 
Todos sabéis, señores Senadores, aunque no 
parecía deducirse aaí de las palabras del 
señor general Salamanca, que esto procede 
de administraciones anteriores á la del Mi
nistro quo on eatos momentoa os dirige la 
palabra, y anteriores también ála adminis
tración liberal, aunque so ha descubierto en 
nuestro tiempo. 

Habéis visto también la Real Orden por 
la cual á los cuatro ó cinco diaa de ocupar 
yo el Ministerio, excité el celo de las auto-
ridadea judiciales para continuar esta cauaa 
con empeño. 

Hay que advertir que eate proceao, á pe
sar do io que haya pedido deducirse de las 
obaerv aciones del aoüor general Salamanca, 
que lo principal, que lo grave ó importante 
de esta causa está en poder de los tribuna
les. Aquí no hay más que laa documentos 
que forman este expediente, los cuales yo 
he reclamado en virtud de la ley de conta
bilidad, qne me automa para ello, y sobre 
los cuales yo no tongo nada que hacer ni 
nada en qué intervenir, puea para ello eatán 
por un lado el Tribaual de Caeatas y por el 
otro los tribunales de juaticia. Lo más im
portante, repito, lo más grave de esta causa 
está ó en poder del Tribunal de Cuentas ó 
de la Adminiatracion de juaticia; y me ex
traña mucho, muchísimo, s^üore^ Senado 
rea, que el señor Salamanca diese á eate in
cidente una gran resonancia, permitióndoae 
decir que era un expediente amañado para 
qne resultara úalcamente culpable un eacri 
oiento, miéntras que loa verdaderos culpa 
bft̂ a {El Sr. Salamanca: Esasegunda 
parte no la he dicho.) Realmente no quiero 
repetir más que las palabras mismas de S. S ; 
si en efecto no lo ha dicho no mo haré cargo 
de ello (El Sr. Salamanca: He dicho los fir
mantes de Jos libiamientos, no los culpa
bles.) Dice el señor Salamanca: "se mocaía 
do las manea todaa las demás cosas." 

Ea decir, que yo había entendido bien; 
qae el aeñor Salamanca decía qne éste era 
un expediente, en eu opinión, amañado, y 
qne so quería que apareciera como reepon-
aable un escribiente, y un escribiente fu
gado. 

Señores Senadores, como el asunto está 
en poder de los tribunales, únicamente pue
do, con mneba discreción y prudencia, de
cir aquello que habiendo llegado á mi noti 
cia no pueda influir en las resoluciones ni 
coartar la libertad é independencia de loa 
tribunáíeBj paro os pnedo decir, porque mu 
interesa á mí é interesa al Gobierno decir
lo, que eae escribíante fugado que supone 
ol s» ñor Salamanca, es uu oficial cuarto, 
pret-o por órden mía a couaecnencia de un 
auto que recibí de la Audiencia, en virtud 
del cual fué detenido, le entregué á loa tri
bunales y preso está en la Habana y entre
gado á la justicia por el Ministerio de U l 
tramar. Eato para contestar al sefior 
Salamanca, qne dice que nosotros no per-
cegulmoa á loa culpables. No sé, y me l i 
brarla muy bien de decirlo, si ese pobre reo 
resultará 6 no culpado, pero de todos mo-
doa, acusado está ya por un auto, por una 
sentencia firme de la Audiencia, y de esto 
puede hablarse, puesto que al escaroelar á 
Us demás presos, do acuerdo con el dictá-
men fiscal, se resolvió seguir la cauaa con 
tra eso oficial cuarto. 

Queda, pues, desvanecida otra de las in
culpaciones y argumentos que hacía el se
ñor general Salamanca. 

Pero había otro cargo que hizo bastante 
sensación, y que han repetido los periódi 
coa, cargo expuesto coa cierta habilidad ó 
ingenio que yo admiro en su «eñoría, poro 
que no le envidio. ( E l Sr. Salamanca: Mu
chas graciaej 

Decía el señor general Salamanca que á 
uno «le loa comprometidos por firmas suyas 
en el expediente, el Ministro de Ultramar 
lo ha traído do director al Ministerio. Se
ñorea Senadores, ¿puede decirse esto en 
puridad de verdad, cuando ei señor general 
Salamanca sabe que esto no es cierto? ¿^ 
ipiión he traído yo á la Dirección del Minis
terio? Su señoría no quieo decir el nombre; 
yo tampoco 16 quiero decir por altoa y hu
manos respetos, y cobre todo, porque ya las 
relaciones de este sañor coa nosotros las ha 

terrumpido la muerte, y yo no puedo mé
nos de rendirle aquí un tributo y un recuer
do á su memoria. Era, en efecto, un dig 
nísimo director del Ministerio, pero hacía 
aeia añoa ó má* que estaba allí, y estaba 
también allí dos años ántos de quo hnbieet 
aparecido la firma que so eupone que ha 
aparecido en el expediente do la deuda do 
cuando él se hallaba en Coba, y por consi
guiente, cuatro ó cinco añoa ántea de que 
yo fuera Ministro do Ultramar. Sin embar-

al oir al señor general Salamanca, pa 
recia que era yo quien lo había traído a' 
Mlniaterio. ( E l Sr. Presidente del Consejo 
ds Ministros: Para amañar el expedíentej 
Eso ee; parecia quo lo había yo traído para 
amañar el expediente. 

Pues bien, eeñore?; hay que decir que es
te director jamás, ni en la época de mis an 
tecesores, ni en la mía, ni en el poco tiem
po que tuve el gusto y la honra de que se 
encontrara á mi lado (porque ya que debo 
prestar ese tributo á su memoria, desde el 
fondo de mi corazón, toda vez que creo quo 
fué un hombre honradísimo y digno), jamás 
intervioe en ese expediente para nada, ni 
tenía por qué intervenir; porque'ya os lo he 
dicho y ea palmario: en ese expediente no 
intervino máa que el Tribnnal de Cuentas, 
cuyo celo he excitado también, y la Admi
nistración de justicia, cuyo celo igualmente 
excitó al entrar en el Ministerio, al cual no 
llegan más que los documentos que se pi
den en cumplimiento de la ley de contabi
lidad, únicos que he podido traer á su se
ñoría. De consiguiente, ¿qué queda de todoa 

cesantía de alguncB empleados, y & este te-1 esos cargos que hacía el señor genetal Sa-
legrama conteeíé con el siguiente; "entera-1 lamanoa respecto á ese expediente* 
4o telegrama; seguro de 1» reotltua y d ^ ! * £ste obra en poder de loa tribunales de 

jufiticla y del Tribunal de Cuentas, y algtm 
día aabrémos y conocerá todo el mando 10 
qae pueda haber sobre el partí ular. Inte
rin, como el señor general Sa aruanoa ntt 
ha vi-do el expediente, nn ha podido jnz-
gai l(; aquí lo ter vosotros, i eqorea Sena-
aoit.a. y veréis que no ba? mía que loa do-
c-nmentoo qne os bo manlfaR.tado, y qae eso 
expediento, repito, no exiatJ mis qaeeii 
poder de los tribunales de juatloia y del 
Tribunal de Cuentas. 

Vamos va el o t ro expediente, a1 déla 
Aduana de la Habana. Aquí ettá también, 
señores Senadores El expediente de la A; 
•i un i óe la Hfibana, dice el señor general 
Salamanca que no estaba termimiio. Todot | 
vosotros lo oísteis. 

Eate expediente comenzó también ánte» 
(ie que yo tuview la h mra do entrar eu el 
Ministerio y ounpar o.ít» puesto; pero, eu 
- f .'cto, me ha tocado á mí, deegraciadamen-
co reeolverlo, deepues do haber oído al 
Consf jo de Estado; porque es un expedfen- i 
te que también se pidió por un señor Di
putado en la otra Cámara, y sobre el coal 
¡ e bahía hecho gran ruido, y so había ha
blad..- mu ho. ¿ate expediente, que pagó 
al estudio del f'ontejo do Eatado, y en el 
cual diiMÓ la reaoluoiou que sigue: "con la 
ayecion ds Ultramar Ul Couaejo de Eata
do, pasando este expediente á los Negocia
dos reepectlvoa, para que dentro del crite
rio del precedente dictamen, infirmen sobre 
1 s resoluciones que deben adoptarse en 
cada uno do los partior.lares que abraza." 
Y vienen los N- gociados del Ministerio, ln-
foi man y resuelvo (aquí está de mi puño y 
letra i-sa resolución que no ha visto el eefior 
genoml SaUmanca), con la Dirección de 
Hacienda; teniendo en cuenta que debe 
coneiguarse en el expediente de los em-
pleadoa que están cesantes, la nota respec
tiva. 

Y ahora os diró, señores Sonadores, que 
ese expediente, resuelto conforme con el 
Consejo de Estado, se halla tan cumplimen
tado ya, que no hay ninguno de estos em
pleados que no se encuentre cesante, ha-
bióadoae precedido con ellos por mi parto, 
lo confieso, quizás con alguna dureza. ¿Qnó 
queda, puea, señorea Senadores, de ese «x-
pediente de que tanto uos habla el señor 
general Salamanca? 

Pues con el tercer expediente sucede lo 
mismo: el tercer expediente, que os el de la 
aduana de Cienfuegos, y que decía el señor 
General Salamanca que no estaba resuelto, 
en efecto es;á terminado, y aquí está mi re-
soltfion "conforme con la Dirección y con 
el Negociado"; advirtiendo que de los em-
pleadoa que formaban parte de la Admlnls-
tracu n en la aduana de Cienfuegos, á con
secuencia de este expediente han quedado 
todos cesantes, ménos um, que es aquel á 
quien se refieren las cartas que he tenido la 
honra de leer ántes al Senado; porque re
sultaba de este expediente, que habla lle
gado allí hací i catorce ó quince dlaa; que 
no podía por consiguiente, tener participa
ción on nada, y á quien abonaban sus dig
nos antecedentes OQ el Mioiaterio. Eate es 
el üníco, porque me parecía injusto y cruel 
proceder de otro modo; eate ea el único, re
pito, á quien yo repuse, encargando como 
habeia visto, al Kobernador general, que no 
lo dejó cesante, sino que le dió posesión, 
encargándole que dejara de darle pofleslon 
al habia algo en contra de su moralidad 6 
de sus antecedentes. 

Vamoa ya al cuarto y último expodiente. 
Yo SHUto en el alma, señores Sonadores, 
tener que ocuparme de eate expediente; ha
blo de él porque de él ha hablado el señor 
general Salamanca, y suya es la responsa
bilidad del ju'cio que so ha formado sobre 
él. {El Sr. Salamanca: La acepto.) Es
te expediente os el que ee refiere ála Adua
na de la Habana con motipo de haber creí
do el general Marin que debía intervenir 
en ella. 

Se formó excediente, vino aquí diez ó do
ce diaa ántea de que el General Salamanca 
lo pidiera; no ha habido, por consiguiente, 
tiempo en el Ministerio para examinarlo, no 
he podido máa que hojearlo muy por enci
ma, no me han podido dar cuenta de él to
davía, ni loa jefes do Negociado, ni ol di
rector, y por lo tanto, puedo afirmar quo 
en realidad no hay nada sobro él todavía; 
no hay más que ol juicio que ha formado el 
señor general Salamanca. 

Se trataba de una coaa tan gravo como 
era la cuestión que podía rozarse con la In
moralidad de la Adminiatracion pública, j 
no quite negarme á traer eee oxpediet<to; 
aúa no catando examlaado, aúa no habién
dome dado cuenta de él, aún no habióndo-
eo hecho ni eiquiora el extracto, no mo ne
gué á traerlo y á ponerlo á disposición dd 
S. S., para qao viera quo fe procedía hon
rada y noblemoate por mi parto. El eonor 
general Sálamaooa lo ha examinado: S. S. 
ha formado do ól ol juicio que OÍ expuso en 
la sesión del sábado, y de cuyo juicio pare
ce deducirle que abriga la creencia de que 
no hay culpabilidad para nadie. ¿Resulta
rá esto? Yo no lo sé; yo me alegcaró mu
cho quo así eoa; de todos modos, yo puedo 
decir al señor general Salamanca que ese 
expediento continuará y serán oídos todos 
aquellos quo deban serlo, y aquellos quo 
han presentado reclamaciones para ser oi-
doa. 

El señor general Salamanca hacia eepe-
cíalea observaciones sobre esto expediente 
y derda que nohabían sido oídos loa em
pleados cesantes. ¿Cómo han de ser oidoa, 
señares, si haco quince diaa que llegó el ex
pediente al Ministerio, si no se ha hecho 
todavía ai el extracto de él? Lo que yo lo 
puedo asegurar á S. S., lo mismo que al Se
nado ea, que si he de continuar en e6te 
puesto, serán oidos, como lo eerían de segu
ro por cualquiera que me sucediera, todoí 
los que tengan que ver oa ese expediento y 
queeo lesolverálo quo el Gobierno crea 
coavenieate, ya llevaado el tanto de culpa 
á loa tribunales, si á ello hubiere lugar, ya 
oyendo al Consejo de Estado, ora haciendo 
lo que crea más coavenieate y oportuno en 
essricta justicia do lodos. 

Ahí tenéis, señorea Senadores, coatesta-
dcs, creo, todo? los cargos qae parecían 
iocoateatablea, hechos por el general Sala
manca: Sr. Salamanca: Pido la pala
bra.) No podrá ya decir en adefante el ge
neral Salamanca que la campaña de la mo
ralidad no se haya emprendido por este 
Gobiarno con graade empeño, secundado 
por el digno general Calleja primero, y hoy 
por el no móuos digno general Marín. Se
cundóle el primero, durante el tiempo qne 
estuvo al frente del gobierno general de la 
íala de Cuba; le secunda hoy ol segundo 
con gran celo, con gran energía, con gran 
actividad y dando motivo á que el Gobier
no diga que eatá satiafecho del celo y de la 
actividad con quo el geaeral Marin secun
da el eafaerzo del Gobierno. 

Yhóaquí, para desvanecer otro cargo 
todavía del geaeral Salamanca, porque me 
ocupo sólo de los más salientes, hé aquí el 
telegrama qao recibí ayer miéatras estaba 
hablando S S 

"La recaudación de las Aduanas en se
tiembre (que ora lo que pedia el señor ge
neral Salamanca) del año 188G, fué de 
114G,.247; y en 1887 de 1.075,019. Diferen
cia do ménos 71,128. Fué en octubre del 86, 
de 1.0811,299; y en 1887 de 915,772. Dife
rencia de mónos, 170,000." 

Pero hay que tener en cuenta, para juz
gar de esto, que laa rebajas arancelarias re
presentan on setiembre actual 215,130, y en 
octubre 254 525 Es decir, que sin las re
bajas arancelarias ooaaionadaa parla ley 
de relaciones comerciales de 1882, votada 
por laa Cámaraa, y ain la auproaíon también 
do loa derechos de exportación, hublora re-
sultado en eetíembre un alza de 143,902 pe-
aos, y en octubre 180,998. 

Croo que son teiminantes y conclnyen-
Lcb ¡ u co:>testaciones que coa toda la eo-
briedad posible ho podido dar á los cargos 
prinoipales que me ha dirigido el señor 
general Salamanca; pero me falta uno, 
porque tarabion llamó S. S. la atención del 
Senado eobro otro asunto. Habló S. S. de 
f-andes recientemente deficnbiertos en la 
Habana, á consecuencia do un cargamento 
de opio, y debo decir á S. S, que ao ha 
llegado á poder del Ministro ni del Gobier
no la noticia oficial de esto; pero eí eó por 
cartas confidenciales que, en virtud de la 
deauncia quo fué hecha al goberaador ge
neral y al intendente, se practicó uu fondo 
on un vapor americano llamado Cienjuegos, 
que dió por resultado la aprehensión de 
ocho cajas de opio que venían ocultas para 
¿li jarlas. Seobaervaroa abeolatamoate to
das las formalidades que previenen las le
yes, y la aprehensión se ha hecho on la 
forma legal, formándose después el debido 
expediente que vendrá al Ministerio, y en-
'óacea será cuando el aeñor geaeral Sala
manca podrá hablar de ó). 

He teaido que aer, diapadaálmolo, seño
res, algo minucioso para contestar á loa 
cargos que parecían verdaderamente a-
brumadores del señor general Salamanca, 
y croo quo han quedado desvanecidos por 
mis razones. 

Sentí hondamente que el señor general 
Salamanca eo refirieso á conforoaciaa y con
versaciones que habían tenido lugar entré 
aosotros, apreciándolas y estimándolas del 
modo que creyó coaveaíoate; como he sen
cido también, señores, ¿por qnó no he d© 
decirlo? otroacargoa injustos quo se mo hwx 
dirigido aquí hace pocos dias, asi por el se* 
ñor Botella como por el eefior Vida; cargo» 
injustos y gratuitos dirigidos á raí, y qna 
creo haber oont¡eitadoTde una manera ter« 
minante y eoaelnyeate» pero por la mfi5Eai 
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razón que tal atmósfeia ee ha formado, 6 
preteDdulo í.)rm;ir, rx r lá miemo qne tanto 
se ha hablado del Ministerio de Ultramar 
y dol ministro que indignamente ocupa es 
te puesto, j o neceelro ántes determinar, 
penuuídmeio, st ño'es Senadores, deciros 
aiganaa frases, siquier ellas puedan ser sólo 
de eiperanzas y í ie consuelo para mí. 

To no pu-ido contestar más que á los Co.r 
goa, cuando ee hacen ccncretoa, como lo ha 
verificado el señor general Salamanca. Yo 
no puedo contestar, ni contestarla tampo
co, á las eangrientas ironías del señor Bo
tella; yo no puedo ni debo contestar á U 
ingraticurt que palpita en las apreciaciones 
ddl eenor Vida; jo no puedo contestar á to
do esto más que con rals hecbos. Bien fé 

ue estw es uu banco de defensa y no nn 
neo de ataque; \ o ro he tratado de dirigir 
menor ataque al Sr. general Salamanca 

á ninguno de loa señ- res Senadores que 
n tenipo á bien ocuparse del Miniaterio 
üí t ramar; yo eólo he tratado do hacer 

mi propia defensa; pero debo deciros, para 
que lo tómela en cuenta, que no creo, que 
sé que no ha habido nunca un Ministro de 
Ultramar qne en el « spacio de un año se 
haya encontrado, ni con más problemas 
quo resolver, ni con mis acumu!ación de 
circunstancias graves, ni con más motivos 
de honda preocupación que yo, y todo lo 
he resuelto, sin embargo, y lo he resucito 
con el auxilio del consejo de mis digne s 
compañeros de Gabinete, á quienes siem
pre he aciidido, y con el auxilio, sebee to
do, con ei consejo del ilustre señor Presi
dente del Coasejo de Mumtros, que ha te
nido la boadad siempre da decirmd su pa
recer, cuando he cru ido que lo necesitaba. 

Recordad, si rio, para aseverar esto, bis 
aborrascadas dlscatdones de la Trasatlánti
ca, cuyos ecoa viven todavía en este Parla
mento y en mi recuerdo; las distintas y de
licadísimas conferencias quo hubieron de 
tener lugar con motivo de ia couverdión de 
la deuda;*lo3 trabajos continuos ó incesantes 
en medio de las dificultades que me saliau 
al paso, para realizar la primera Expoái-
cion general de Filipinas, con lo cual creia 
yo abrir nuevos horizontes al comercio y á 
la producción do aquel país. Recuerdo 
también lao tumultuoses manifestaeiones de 
Cuba, la crisis económi ja que pesaba en un 
tiempo sobre todas nueotraa provincias de 
üitramar, los dabatea apasionados á que 
ató lugar la cuestión que se ha llamado del 
general Salamanca, la campaña de morali
dad emprendida por mí y seouadada por 
aquellas dignas autoridades; la guerra de 
Mindanao. la iosurreooion de la iala de Po • 
ñapó, los terremotos y temblores de tierra 
en Pdipinas, las inundaciones de Matan
zas Rayuerdo también aquellas acusaciones 
graves que se me dirigieron con motivo del 
presuesco abandono d« una supuesta guar
nición en las Palaoa. Recuerdo todo e$o, 
pjara decir que he tenido, no un Ministerio, 
sino un Estado, porque tenia que atender a 
asuntos de Gracia y Justicia, do Hacienda, 
de Fomento, do Gobernación y hasta de 
Guerra y Marina. Añadid á todo eso la 
terrible y abrumadora cuestión del perso
nal, que es por sí sola bastante para aca
bar oon la salud, la serenidad y la vida de 
un Ministro. Con todo eso he tenido que 
luchar; con todo he luchado; he luchado 
hasta con la fatalidad, y sólo la lucha con 
a fatalidad es un triunfo. 

Pues en medio de ese conjunto de cir-
•unscancias, en medio de esa balumba de 
oicesos, on medio de ese hervidero de pa
cones y partidos que ae agitaban al otro 
l;do de ios mares, con la conspiración de 
luerto Rico, que tanto ha sobreexcitado 
Is pasiones de los partidos, aun aquí mls-
no; en medio de todo eso he creado Mu-
aoa. Bibliotecas, Escuelas de artes y ofi
cia. Cámaras de Comercio; rebajado los 
tibutos; he suprimido los derechos de ex-
prtacion de mieles y azúcares en Filipinas, 
Giba y Puerto- Rico; he fundado un Banco 
enPuerto-Rieoí he puesto la primara pie-
dn para que se pueda abrir un puerto en 
el 5acíflco; en vista de la próxima apertu-
raiel canal de Panamá; he dado gran em 
pue á las ordenanzas de Filipinas para que 
aqiel puerto sea visitado por los buques do 
tocas las Naciones que hoy pasan por delan
te (e él y no se acercan por miedo á los in-
flnios gravámenes. He hecho máe; he reba
jad) á 9 millones el presupuesto de Filipi-
nasrompiendo los moldes de loa antiguos 
presa puntos y abriendo un nuevo camino 
á laiaatruccion y á la agricultura; he re-
duedo á 23 millones de pt'sos ol presupues
to cb 'Juba, que hace poco tiempo habla 
lleudo á 33 y 35. Todo esto he hecho; todo 
esto lie ido realizando poco á poco y pau-
sadanenfce. 

Permitidme que lo recuerde sólo en vista 
de Us sangrientas sátiras que aquí se me 
han 4irigldo, y si hoy mismo dejase yo este 
puesio, no para una pregunta, como decía 
e! Sr, Bovella, sino para retirarme á mi ho 
gar, d hoy mismo abandonara el Ministe
rio, cejo en el Tesoro de Cuba ÍH millones 
de p?sos, producto de mis economías y de 
la conversión do la deuda. 

Tcdo esto he hecho, y he hecho todavía 
más, y esto lo hice para mí tan solo; he he
cho in profundo exámen do conciencia, he 
descandido hasta el fondo ella, la he con-
fiultfido, y uo tengo nada que echarme en 
cara Puedo, pues, retirarme de este pues 
to tranquilo, orgulloso de haber estado en 
un Gabinete, en uu Ministerio como cate, 
que tiene una gran gloria, uoa gloria que 
no le puede disputar nadie, la de haber lie-
vado la tiíi'rquilidad á los ánimos y la paz 
al hogar. Yo puedo, pne^, retirarme alta 
la fronte, tranquila mi conciencia, á mi ho
gar, con la salud perdida y quizás con al
gunas de mis ilusiones quebrantadas, pu-
diendo repetir aquel!os versos del gran Cer
vantes, versos inmortales y tan admirables 
como poco conocidos: 

"Haga yo lo que en mí es 
qne á ser bueno me encamine, 
y haga el cielo y determine 
Jo que qnisiero después." 

{Mwj bien; muy bien.) 

"Él Progreso Mercantil." 
El Sr. Director de ests periódico nos 

manifiesta en carta que nos dirige, ha
gamos presente al público suspenda todo 
juicio respecto al suelto que hemos inserta
do en nuestro número del miércoles, remi
tido por la directiva de la Asociación de 
Dependientes de esta ciudad, hasta tanto 
llegue la oportunidad do explicar los he
chos quo dieron márgen á eate incidente. 

Así lo hacemos en prueba de nuestra im
parcialidad. 

En la mañanado hoy entraron en puer 
to los vapores: Hugo, nacional, do Liverpool 
y escalas, los americanos San Múreos, de 
Nueva York, y City o/ Washington, da Ve-
racroz. Dichos buques conducen carga y 
pasajeros. 

—La barca americana Alice, que salió en 
la tarde do ayer para Matanzas, remolcada 
por el vapor Aguila, tuvo que entrar de 
arribada en o^to puerto á la una de la ma
drugada de hoy á causa do la gruesa mar y 
viento fuerte que encontró. 

—Durante la semana trascurrida desde 
oí dia 24 al 31 de diciembre último, ha re
caudado el Banco Español las siguientes 
cantidades por contribuciones directas: 
$949-60 correspondientes al ejercicio de 
1885—86; $40,882 92 al de 1886—87 
$38,383 69, al de 1887—88. Hasta fines del 
año próximo pasado se han recaudado 
$1461,8.9-37; $3.78^,612 55 y $307,764-21 
respectivamente. 

—El vapor americano City o/ Atlanta 
llegó A Nueva York en la noche de ayer 
miércoles 

—En Ja Junta general colebrada por loa 
miembros del Real ó Ilustra Colegio de A-
bogados de Cienfuegos con objeto de elegir 

la Junta de Gobierno para el corriente año 
fueron designados los señores siguientes: 

Decano, Ldo. D. Emilio Escudero.—Di 
notado 1?, Ldo. D. Fernando Escobar.—DI 
p ;rado2?, Ldo. D. Sebastian Romagosa.— 
Tesorero, Dr. D. Joaquín Torriente.—Se 
cretarlo, Ldo. D. Francisco Curiol.—Delo-
gado?: en Santa Clara, Ldo. D. Francisco 
Arenclbici; en Sagua, Ldo. D. Alvaro La 
don. 

—Ante el. tribural do exámenes de maes
tros, efectuóos la noche de ayer, miércoles, 
los ejercicios para obtener ol título de pro 
fesora elemental la Sita. Juana Carrilfo 
y Rojas, habiendo obtenido la calificación 
de Sabresaliente. 

—La Junta Directiva del Casino Español 
de Artesanos de la Esperanza, ha quedado 
constituida del modo eiguíente: 

Presidente, D. Manuel González; Yíoe-
Presldento, D, Manuel García Fano; Secre
tarlo, D. Antonio Gamoneda; Yice-Secreta
rlo, D. José Estapé; Tesorero, D, Alejandro 
Fernández; Yooiiies, D. Joaquín Piñeiro, 
D. Juan H. Galí, D. Manuel Fernández, D. 
Jesús F.rnáüdez, D. Estóbau Cuervo, D. 
José Ledo. D. Fernando Bada y D. Casimi
ro Fernáode?; Sapiente, D. P-íScual Piñei
ro, D. Polica.po Keheniquo, D. Alonfo Fer
nández y D Antonio A emau. 

—Los presbúeros españoles que han ido 
á Roma-aon unos 500. 

—Se fies dice que ia Excma. Sra. Mar-

Su^sa vhrd.í de Campo-Florido, ha regala-
o & ia fgíoísía i-r VL wpltal de Pir:'?. de os ta ! 

—E'i las elecciones efeetuadaf» en e' C a 
sino Español de Cienfuegos, re alta-onelec 
tos para formar su jun&a átrbotii'a los S re» . 
siguientes: 

Presidente, D Estóban Gacioelo. — Vice-
Presidente. D. Ricardo M' ralea 

Vocales: Sres. D, Pedro Penierra, D Ga
lo D-'az, D José Y iUapo! , D. Vicente Villar, 
D. Felipe Gutiérrez y D. Francisco Olas-
coaga. 

Suplentes: Sres. D. LorsnzoPons, D. Ca-
briol Cardona, D. Laureano Gándara, D. 
JOÍÓ Ca^tívñ'). 

Secretario, D. Galo Rodríguez. 
Vice Secretario, D. Pedro Goya. 
Tesororo, D, Bernardo Meruelo. 
Biblioteca-io, D. Luis Armada. 
—Por el w . por-correo Giu iadde Santan

der s J bao rocibido en la Comandancia ge
neral del Apostadero la» siguientes resolu
ciones dei Minlfterlo de Marina: 

Diíp'miendo no procede la adqolalcíon de 
lo.i aparatos raatüfoeges ''Lons", pnes con 
veutíija á éste, es legbvnentaiio en la es 
cn-vdra el matafuegos "Bañólas". 

Resolviendo que no procede la alopclon 
en nuestra mariaa de guerra del sistemada 
c struccíon del ingeniero americauo Mr. 
Norton. 

Concediendo graeiaa «i jefes y oficiales do 
la Armada que más sa distingaieron en él 
ccimbate de Tapul y que se expresan en L i 
relación que se acompaña, qne empieza coa 
el Teniente de navio don Antonio Martin 
de D iva y termina con el Alférez de Navi > 
don Antonio de Li ra y Pino. 

Maoifyst^ndo aa ha concedido autoriza 
c:0'i para apücir los oróditoa cons'goadoa 
en pi t-siipuesto para obraa y caronas en las 
atenciones del servicio que por el propio 
ooúcepto eeaii necesarios, sin limitarlos á 
las divisiones y subdivisiones que el mismo 
establece. 

Rdtsúiviendo se forjen juntas especiales 
para la celebración de subastas ó concoreoa 
en los Arsenales, y la forma en que deben 
verificarbe. 

Disponiendo que en lo sucesivo ios eeta 
dos de arqueo qne se remitan pa a eu ?eo-
tificaclon y aprobación se redacten por tri
plicado. 

Resolviendo que par ia Hacienda de e t̂a 
l i l a so abonen las 135.05 pesetas de dif ,-
renoia que existen, entre las 125 que para 
responder á cargos de la citada Isla se re
tuvieron al saldado Ramón Justel y Castel, 
y el de 260'05 que la Administración Militar 
papó contra el mismo. 

Dieponiondo qao se abonen al primer mé 
dico de ia Armada don Minuel Castejon y 
Luengo Uta diferencias del sueldo de según 
do médico al de primera, que dejó de perci
bir desde que embarcó en el aviso Fernando 
el Católico. 

Resolviendo instancias de los escribientes 
del al macea general del Arsenal da Carta
gena don Diego Hernández y González y 
don José Tomaseti y Frías, en sentido de 
qne uo existe en loa recurrentes el derecho 
que alegan, pero que teniendo en conside
ración los años de servicios pasea á ocupar 
plazas de primeros escribientes de la Arma
da, al no resulta concepto desfavorable pa
ra ello. 

Aprobando la comisión desempeñada en 
Trinidad por el alférez da navio grarloado 
don Gaspar Elovet y Casado; como así mis
mo las indemnizaciones que por el expresa 
do servicio le corresponden 

Concediendo cruz do primera clase de la 
Orden de! Mérito Naval á don Ernesto Lon 
ga por el salvamento de dos tripulantes del 
bote Lucrecia. 

Concediendo un año da prórroga á la l i 
cencia sin sueldo que disfruta el primer ma 
quiniáta de segando clase de la Armada, 
don Jotó Palomino y Riinírez. 

Remitiendo 50 ejemplares de las tablas 
de tolerancias para cañones de tiro rápido 
Hotchkios de 57 y 37 mllímetrofl, 50 ejem 
piares de las instrucciones para cargar y 
recargar los cartuchos Nordenfeldt y 50 e-
jempiares de las tablas do tiro para la ame
tralladora de 25 milímetros sistema Nor
denfeldt. 

Dejando sin efecto él nombramiento de 
capitán do fragata de D. Guillermo España 
para ol destino de ayudante y capitán del 
puerto de Mayagüez y nombrando en eu 
luííar al de igual clase, don Enrique Sostoa 
y Ordóñez. 

Remitiendo 6 ejemplares del Tratado de 
Derecho Marítimo Español. eBcrito por el 
Contador de navio don Nazario Pozo para 
su distribooion entre las Bibliotecas y otros 
Gentíos de Marina. 

—En la Adininlt?tracion Local de Adua
nas de este puerto, se ha recaudado hoy, 
12 de enero, lo siguiente: 

Importación..*.....; $ 10 221. 07 
Exportación 4,310 28 
Navegación... . . . 187-65 
De pósito Mercantil 00 00 
Multas.. 5 b4 
Impuesto sobre bebidas 1,770 63 
10 por 100 sobro pasaje 00 30 
Impneato «obro toneladas 93 61 
Cabotaje . 7 62 
Consumo do ganados 00 00 

Total $ 16.596 43 

G A C E T I L L A S . 

TEÁTRO DK TACÓN-.—La función de gra
cia de nuestra compatriota la laureada ar
tista Sra. D» Matilde Rodríguez de Rodrí-
gaez llevó anoche á nuestro gran coliseo 
una concurrencia por extremo numerosa 
que llenaba todas las localidades. 

A este feliz éxito, que puede considerarse 
como ol más brillante de la temporada, con
tribuyeron eficazmente el Círcu'o Habane
ro, el Casino Español, la Colla de Sant Mus 
y otras sociedades de recreo, que tenían 
deudas de gratitud con la beneficiada, á la 
cual obsequiaron además con flores, palo
mas y ramilletes en abundancia, que caye
ron á los piés de la diva, en los principales 
pasajes de la bellísima ópera Lucrecia Btr 
gia, que fué la elegida para la expresada 
funden de gracia. 

La Sra. oo Rodiíguez recibió en la esce
na, en medio de los continuos aplausos del 
auditorio, cuatro hermosas coronas, un pre
cioso brazalete, un olegantísimo abanico y 
otros regalo» de valor que ahora no recor
damos. 

El distinguido bajo Sr. Tanzini, que ha
cía ol papel del Duque Aijonso, fué extraor
dinariamente aplaudido, siéndole necesario 
repetir el alegro de 5u aria Vieni la mia 
vendetta, magistralmente cantada. 

También fueron muy aplaudidos la seño
rita Sartini y el Sr. Lcmbardl. 

En resúmen, la función de gracia de la 
Sra- Rodríguez de Rodríguez ha debido 
producir grande y verdadera satisfacción 
en el ánimo de la simpática artista españo
la, á quien con tal motivo enviamos la más 
cordial felicitación. 

VACUNA.—Mañana, viórnes, de 32 á l , 
se administrará el virus vaccinal en la sa
cristía de la i^leaia parroquial de Jesús 
María, por D. Eduardo Piá. 

TEATRO DB Aimisu.—El programa de 
las fnneionea de tanda de mañana, viórnes, 
os como sigue: 

A la» ocho.—La gran vía, con eu Bazar 
de juguetes 

A las nuevo.—El bazar hache. 
A las á\Qz.—Prueba fotográfica. 
SOCIEDAD ASTDKIANA DE BBNEFICEN-

CIA.--Correspondiendo con extremada ga
lantería la empresa del Sr. Cuadra, á indi
caciones de la Directiva de esa Sociedad, 
paso á su disposición el excelente ganado 
que por su cuenta trajo de la Península, y 
en la tarde de ayer una comisión nombrada 
al efecto, pasó al Vedado para escoger los 
seis toros que deben lidiarse en la corrida 
que en beneficio do los fondos de aquella se 
ha do celebrar en la tarde del domingo 22. 

Hoy podemos anunciar que la comisión 
que realizó este encargo, eligió seis hermo
sos toros de la renombrada ganadería del 
Saltillo, toros que por en buen aspecto y 
bravura, prometen dar mucho y agradable 
juego. 

Se espera también un torete de Puerto-
Príncipe para entretenimiento de los aficio
nados. Advertimos á loa quo deseen tomar 
parte en la lidia de éste, que ea necesario 
quo con antelación á la corrida inscriban su 
nombre en la calle de la Muralla número 39, 
quincallería "E l Palo Gordo." 

TEATRO DE CERVAKTES.—Para la noche 
de mañana, viérnes, se anuncian en dicho 
coliseo las eigulontes obras: 

A las ocho.—El grumete. 
A las nueve.—El lucero del alba. 
A las diez. — Ya soy propietario. 
CÍRCULO HABANERO.—Estamos autoriza

dos por la Dirección de esta Sociedad para 
anunciar á su socios familiares que para el 
baile del dia 14 del corriente, que dará en 
el "Salón Trotcha" el Círculo del Vedado, 
y al cual están invitados, les bastará para 
'a entrada la presentación de sus recibos de 
este mes á la Comisión que estará en la 
puerta del Salón. 

Los socios personales del propio "Círculo 
Habanero" quo deseen concurrir, deberán 
proveerse del billete de entrada en la Se
cretaría respectiva desde el día de mañana, 
ó en el Círculo dol Vedado la noche del bai-

, conforme al Reglamento de esta última 
¡ciedad. 
Los SEJS DEL COMINGO. —He aquí loa pe

los y señales do loa seia bichos de la famosa 
ganadería de González Nandin, que el do
mingo pv/'Yimo serán estoqueados nn la rela
za de ia ^ ' ^ u úk H infinta «¿ai- üürftto 

15 Estre'lito, berrendo en colorado, 6 años. 
3 rtarhq ero, negro zaino, 8 ia. 

10 A cuccro, cast^ñ >, 5 1(1. 
23 Holerít, berrendo en negro 6 id 
19 Akgrí K negro azab che, 5 id, 
34 Vspintajo, negro z iino, 6 id 

OPERA, BN GOANABÍCOÍ. -Varias per-
¡souas caracterizadas, residentes en la villa 
de las lomas, tratan de quo la compañía del 
Sr. Slenl dé algunas funciones en aquella 
población; y si se logra reunir el abono be 
cesado, pronto panaiá á ser nn hecho eut» 
proyecto de b'S dilletanti de uitram-tr. 

BÍSE-BALL -Hemos recibido, y^io agm 
decemo», un euadermto que ¡tontleoe las re
gí:.'» para e! juego del baseball, aprobadas 
por la Liga General de la isla de Cuba y que 
regirán en la actual temporada. 

Puedo adq-jírlree al precio de 50 c^ntavre 
billetes en las admioistraciones de E l Fígaro 
y ElPttcher, en L a Acacia y en L a Socie
dad Moderna. 

BSNEFICIO DE ARAGÓ.- El próximo sá
bado debe efectuarse en el gran teatro do 
Tacón el beneficio del Sr. Juaquin Aragó, 
celebrado barítono de la compañía lírica 
del Sr. Sien! y al cual ha distinguido siem
pre nuestro público con su aprecio, sus 
simpatías y sus aplausos. La obra elegida 
es B'goletto. 

EL "BAZAR H" EN ALBLSU.—ES un esta
blecimiento cómico-lírico en un acto y tres 
cuadros, montado ea verso, propiedad de 
los Sres. Navarro y Arenas, teniendo de so
cio comanditario-musical al renombrado 
Fernandez Caballero. E-ite nombra, tan co 
nocido y apreciado en las placas artísticas, 
es buena garantía de la bondad dü los gó-
nesoa que se expenden en el nuevo Bazar 
R. 

Son corresponsales y agentes en el comer
cio de ia Habana, los Sres Robiliot y C?, 
afamados por su antigüedad, su saber y eu 
moralidad eu el arte de vender piezas có 
micas sin engañar á nadie-

Véase ahora el reparto ' .e los dependien
tes de esto aplaudídísimc Bazar H, que hoy 
abre sus puertas (cen el carácter de Agen
cia) en el popular coliseo de Albiau. 

Francia, Srta. Guevara 
Alemania, Srta. Rusquella 
Paz Oetavlana, Srta. Corona. 
Perpetua Gnerra, Srta. Aced. 
España, Srta, Campini. 
Rusia, Sra. Imperial. 
Voz de una rubia, Srta. Bordonado. 
Moza 1% Srta. Pérez. 
Idem 2a, Srta. Bordonado. 
El Siglo XIX, Sr. Beltran. 
ün Aragonés, Sr, Castro. 
El Comisionista, Sr. Areu (R.) 
Juan Soldado, Sr. Areu (M.) 
Voz de un pollo, Sr. Arce. 
Voz de un político, Sr. García. 
Ua Cajero, Sr. Sierra 
Soldado alemán, Sr. Atíenza. 
Idem portugués, Sr. Arce. 
Idem italiano, Sr. González. 
Corneta español, niño Alvarez 
Las r.aciones, coro de señoras. 
ERRATA.—ál fijar la fecha en que, aegnn 

datos fidedignos, ee había construido la 
Alameda de Paula, escribimos ayer quo en 
1775 era Capitán General de esta Isla el Sr. 
Marqués de la Torre. SI en nuestro número 
de hoy ha aparecido en lugar del Marqués 
de la Torre el de la Habana, cúlpese á una 
errata de imprenta y no á la inexactitud de 
esos datos. 

Sirva esto de contratación á Varios escru 
punosos, que hoy nos escriben una esquela 
acerca de este pánica ar, 

¿Cómo íbamos á decir que el general 
Concha mandaba en Cuba en 1775? 

EL SALÓN DE LAMOD¿.—-El número 108 
de esta amena é instructiva publicación 
viene nutrido de materiales escogidos. 

El texto oa ioteresanto y variado y le es
maltan multitud de láminas. 

Contiene además un figurín iluminado, 
nn gran patrón y cuatro hojas con modelos 
de tapicería. 

La agencia de E l Salón de la Moda se 
halla en la Habana á cargo de nuestro ami
go D. Luis Artiaga, Neptuno 8, agente ge
neral de la acreditada casa de los señores 
Montaaer y Simón, de Barcelona. 

INCENDIO. - A las once meaos cuarto de 
la noche de ayer, se dió la señal de fuego 
correspondiente á la agrupación n? 1—1—7, 
á causa de haberse declarado un violento 
incendio on el almacén do víveres E'. Núme
ro 4. establecido en la calzada del Monte, 
n? 265, de la propiedad de D. Juan Agnirre 
OUmtjndi 

Los vecinos más cercanos de dicho esta 
bleoimiento, tan pronto como se apercibió-
ron del fuego, avisaron á la Estación O&cial 
para alarmas de incendio más próxima, pa
ra que acudieran con prontitud las bombas, 
pues el fuego desde su inicio tomaba pro
porciones alarmantes, en virtud de haberse 
declarado éste en una habitación en que se 
hallaban depositados gran número de onva 
ses de bebidas alcohólicas. 

Las bombas Cervántes del Comercio, y 
España, do los Municipales, llegaron á los 
pocos momentos al lugar del siniestro, si 
tuándose la primera en la toma de agua 
n? 40 y la segunda en el puente de Chávez, 
tendiendo ámbas sus mangueras con gran 
rapidez y empezando á funcionar seguida
mente la Cervántes, no efectuándolo la Es
paña á causa de haber absorbido gran can
tidad da fango, del lugar . donde se puso 
para operar. , 

Al bien combinado ataque emprendido, á 
dos mangueras, por los Bomberos del Co
mercio, su debe la localizacícn del fuego á 
los pocos instantes y la completa extinción 
dol miamo, una hora y media después. 

El fuego, á Ja llegada de nuestros activos 
y entusiastas bomberos, amenazaba comu
nicarse á todo el establecimiento y las casas 
colindantes; pero, según hemos dicho, fué 
atajado on su destructora marcha, por la 
oportunidad del auxilio y por la certeza con 
que fué dirigido el ataque contra el voraz 
elemento. 

En los primeros momentos del incendio, 
el Sr. Agulrre Otamendi, pudo salvar la 
cantidad de $5;000 y todos los libros de la 
coiitabiiidad del establecimiento. 

Tant^ los bombares del Comercio como 
los Municipales, trabajaron con bastante 
arrojo y destreza, logrando saldar de las 
llamas gran número de efectos y entro 04-
tos on depósito de petróleo que sa hallaba 
en una habitación colindante, á la en que se 
había declarado el fuego. 

Pos lor módicos de la Sanidad de loa 
Bomberos del Comercio, fueron curados de 
primera intención: el segondo Jefe de Sec
ción de dicho Cnerpo, D, Manuel Várela, de 
varias quemaduras leves en el lado derecho 
de la cara; Da Juana Rodríguez, de lesiones 
en una mano; D. José Pérez Guerra, de una 
herida en l? mano izquierda; D. Juan Mon-
tello de una herida contusa; D. Ramón A-
guirre Otarnf-ndi, de una herida en una 
pierna; D. Alfredo Diaz, de una herida en 
una mano, y D. Lúeas y D. Miguel Saralo-
ga, de quemaduras leves 

Las pérdidas de los efectos de dicho ea-
tablecimiento ee calculan en unos $12,000 
en oro. 

Según nuestras noticias ni el estableci
miento ni la finca estaban asegurados. 

Al lugar del siniestro acudieron el señor 
Gobernador Civil de la Provincia, el Sr. Je
fe de Policía y otras autoridades. 

La faerza de Orden Público, qne acudió 
de^de los primeros momentos, se apostó en 
las inmediaciones del fuego para impedir el 
tránsito público y dejar expedito el períme
tro de la casa incendiada, para que pudie
sen trabajar los bomberos. 

La señal de retirada se dió á la una de la 
madrugada. 

POLICÍA.—Una vecina dala callo del Ra
yo ce presentó al celador do su demarcación 
manifestándole que durante la noche ante
rior habían penetrado en su domicilio, y 
que del patio le habían robado gran núme
ro de piezas de ropa, pertenecientes al due
ño do un establecimiento de la calzada de 
Belaecoain. Se ignora quién ó quiénes ha
yan sido los autores do este hecho, ni pue
de precisarse la hora en que so perpetró el 
robo. 

—Ha sido reducido á prisión por el cela
dor del barrio de Colon, un pardo que era 
acusado por un vecino do la calle de las 
Virtudes esquina á Crespo, como autor del 
robo de una cartera con varios documentos 
de importancia. 

—En la casa de socorro del primer dis
trito fué curado de primera intención un 
tripuliínte dé la barca inglesa Canute, surta 
en bahía, el cual ee había inferido tres heri
das en el cuello, las que fueron califica
das de carácter grave, s >gun la certificación 
del médico de guardia. 

—Un vecino de la calle de Acosta, que ee 
hallaba en uo café del barrio do Santa Cla
ra, tuvo la desgracia de inferirse casual
mente una herida grave on la mano dero
cha, al rompérsele una botfdla quo trató de 
sujetar en el momento de caérselo á un de
pendiente de dicho cstablí cimiento. 

El celador del barrio del Pilar capturó 
á un pardo que en días anteriores había 
tratado de estafar cierta cantidad de dine
ro á una señora, vecina de dicha demarca
ción. 

Según participa el ceiador de Nueva 
Paz, un iadivíduo blanco conocido por Ju
bilado fué herido do gravedad al hacer re-
sistoncla á los agen tea do la autoridad, que 
trataron de sorprender un juego prohibido 
on una casa del citado pueblo. 

—Ha sido detenido á la voz de ¡ataja! en 
al barrio do Colon, un individuo blanco do 
pésimos antecedentes/ que el sábado último | 

dos menores, al trar.sitar éstos por la calza
da de San Lázaro esqnina á Éecpbar. 

—Además fui-ron reducidos á prisión diez 
individuos por diferentes í'ausasy delitos. 

LA MEJOR Y MÁS PERFECTA EMULSIÓN 
de Aceite de Hígado de Bacalao de Norue
ga, con los hipofosfitos de cal, soda y po
tasa, proparada por Lanman & Kemp, 
Ne'w-York. 

Es no solamente un poderoso reconstitu
yente do las constituciones débiles, y un re
medio seguro ó infalible contra todas las a-
fecciones del pecho, la garganta y pulmo
nes y otras en que ee prescribe el uso del 
Aceite de Hígado de Bacalao puro, sino quo 
también os en sí el Agente digestivo por ex
celencia para los estómagos delicados ó dis
pépticos. 

DE VENTA EN LAS PRINCIPALES DROGUE
RÍAS T BOTICAS. 82 

OBJETOS HE m m m , 
Faldellines, birretes, pañales, camisitas, 

chambritas, vestiditoa, roponcitos, zap-4ti
tos, baberos y toda oWe de objetos para ca-
castillás do niños, todo fino, todo bien bor
dado y con buenos ei cajea y todo á precios 
módicos en 

La Fashionable, 
O B I S P O N, 9 2 . 

Cu 4 P 

p e -

1.3/" 

V é a n s e 

M i L 
Cn 11 

C K O M C A R E L I G I O S A . 
DIA 13 DE ENERO. 

Santos Gnmereítido. mártir, y Leoucio, obispo. 
S m Gumei-sindo, mártir.—Nac;6 en Toledo á prin

cipios del siglo I X . Los padres lo llevaron á Córdoba 
paraque se instruyese en las ciencias sagradas, que aún 
después de la curada de los moros en España florecían 
en acuella ciudad: y con objeto de que se fuese ensa
yando eo las funciones del ministerio sagrado á que te 
mostraba iuc'nndo, lo dedicaron al servicio de la Igle 
sia de ios santos mártires Fausto, Genaro y Marcial, 
en la cual teñí m los cristiauos una escuela 6 semina
rio, para educación de la juventud 

Ordenado de sacerdote luego que tuvo la edad com
petente, se Mío tan r^comeudable por sus virtudes, 
que el obispo de Córdoba le ' ombró, sin qne lo solici
tase, para curi* de un iugar inmediato á la ciudad. E l 
m'Distc-rio parr'vjuial era muy importante y dtllcado 
ea aquellos tiempos do opresión, en que los cristianos 
estaban suje.os á la dominación de los árabes: pero 
Gumersiuao desemptñó muy dignamente todas sus 
obliganio'ies, y fué sirigularmente amado de sus feli
greses por la suav.dad de sus costumbres. Entóneos 
trabó amistad estrecha con un santo llamado Scrvodes, 
que fué su compañero inseparable en los tormentos y 
en la corona. Alentados ámbos mútuimente por la 
divina grada, se preseutiron á uno de los magistrados 
árabe» de Córdoba, é hicieron pública y solemne de
claración de qun er .n crist anos, da lo cual, irritado el 
ju'-z. mandó degollarlos t.1 momento. Oyeron los dos 
sanios la sentencia con inalterable firmezi, y dando 
gracia* al Heñor porque los hallaba dignos de padecer 
por su causa, entregaron sus cuellos al verdugo el dia 
13 de enero del año 8^2. 

FIESTAS E l i SABADO. 
üfisar Solemn*-*.—Fn Catedral la de Torcía, S 

las oehi y mt-d^a i on las d<ím/U ijrle.Hias, la» do COH-
immbro 

Ig les ia de San Fel ipe Neri 
E l domiogo próximo, tercero del mes, darán pr in

cipio los ejercicios mensuales de la Archicofradía de 
Jóvenes Católicas cou comunión á las 7 i y al anoche
cer, los ejercicios vespertinos con exposición de S D . 
M . y ssrmon. Se ganan dos XíululgenciasPlenarias. 
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Parroquia de Ntra. Sra de Monserrate. 
Santa In fanc i a . 

E l sábado 14 al oscurecer se cantará por el coro de 
niñas, lindas pastorelas al Niño Jesús, concluyendo 
con la salve y despedida final; el domiugo 15, á l a i 8.J 
de la mañana será la solemne fiesta en la que oficiará 
como preste el Sr. Teniente Cura de la parroquia, 
cantando los niños 1A misa, ocupará la sagrada cá te
dra el Sr. Rector de les Escolapios, D . Pedro Mun-
tadas. 

Por la tarde, á las cuatro en punto, el Ulmo. Sr. 
Obispo Diocesano dirigirá la palabra á los niños y de-
mis fieles, y después saldrá la procesión por las calles 
de Galiano, San Miguel, Campanario y Concordia al 
templo. L w camareras que suscriben en unión del Sr. 
Teniente Cura, invita á los fieles y muy particular á 
los niños á estosi solemnes cu tos.—Habana '2de ene
ro de 188S.—Ana Mortoa—Manuela Haro deHaro— 
Liura Mendive de Prieto—Asutcio Mendive de Vey 
ra—El Teniente Cura, Eduardo Muñoz y Xeynoso. 
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Iglesia dfi Ntra. 8ra. (Te la Merced, 
E l próximo domingo 15 del corriente, á las ocho de 

la mañana, se celebrará U fusta de la Santa Infancia, 
á la que asi-í'rá el Iltmo Sr. Obisoo Diocesano. 

Se recomienda á los padres de fítuilia que acompa
ñen sus h'jos, á los que se les dará la bendición al fin 
de la fiesta. 

Se advierte también, que habiéndose notificado por 
telégrafo el fallecimiento del Edo. P. D . Antonio San-
tonga (Q. K. P D. ) , se harán honras en sufrogio de 
su alma el dia 16 del corrieate á Ja1» och >. 

451 
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PARROQUIA DEL PIL R. 
Solemne Triduo consagrado á la Sma. Vir-

g 'n en el misterio de su Concepción 
Inmaculada1. 

Jueves 12, viérnes l í y sábado 11 del corriente á 
las seis de la tarde, se rezará ei Santo Rosario con un 
breve rato dd meditecion y cánticos religiosos, por co
ros de niñas y acompañamiento de armonium, Se-
gaidameate ocupará'» por turno la Sagrada Cátedra 
los RR. PP. Guezuraga y Salinero de la Compañía de 
Jesús y Prebendado Sr. Pbro. Almanza. 

Termieado el sermón, entonarán las niñas do la 
Escuela Dominical una bonita Salve con Letat ías , y 
á la conclusión se dará la bendición con el Santísimo 
Sacramento, despnes de haber rezado la visita y can
tado el Tantitm ergo y despedida á la Santísima V i r 
go". 

Domingo 15 álas siete de la mañana, celebrará el 
Santo Sacrificio de la Misa el Iltmo. Sr. Obispo D i o 
cesano y dará la Sagrada Co ¡muian á las Asociadas y 
á toda") ías demás personas que préviamente prepara-
eas por la Santa CoDfdsion, se acercaren al Banquete 
Eacaríít ico. A las nueve solemnísima fiesta con or
questa y sermón á cargo del distinguido orador R. P. 
Santiago Guezuraga. S. J. 

El Iltmo. y dignísimo Prelodo concede 40 dias de 
indulgencia on la forma acostumbrada, á los fieles que 
a*islÍ8ron á cualqaiera de los actos del Triduo. 

Se recomienda la asistencia. 
Habana, 12 de enero de 1888.—El Párroco. 
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i 
A los Accionistas de la Sociedad Anónima 

Cooperativa ''La Reguladora." 
Por acuerdo de la Junta Directiva de esta Sociedad, 

cito í t- d >e sus aceionistas para la Junta General de 
píeódór.é», q et- nd^lng^r «1 <iomi <!<•• 15 del co-rien-
te á 6Í 14 'io 'a mañaiia e:i los S-lonei do la Socie-
ji»d f'c Dt p-udientes, Zulneta esquina á Obispo. 

En e.-e mlemo dia se inaugura la nueva casa, j[ es 
deseo de la Directiva, que todos sus sócios la visiten 
en tan eo'emno actó 

Habvn'á, tns>ro 8 de J868 —El Secretario, Lavan
dera 

Orjiou c'cl dia: Sanción del acta anterior. Informe 
de la comisión glosadora. Balance general de la fonda, 
y de la panadeda. Memoria general de la Sociedad. 
Eleccicnes generales. 

324 6a-9 6d-10 

LOS PRiSTAMimS 
sobre prendas y sobre snel los ó salarios. 

Con d objeto de acordar la forma ea que se debe 
pedir á Ls Córtes de la Nación un reglamento que no 
coarte la libertad de contratar, tanto como el vigente 
para las casas de empeño, convoco á todos los indus
triales mencionados, así de esta ciudad como de Regla 
y Guanabacoa, para la Junta que ee celebrará á Tas 
doce del dia 13 de los corrientes, en la calzada del 
Príncipe Alfonso n. 342, y encarezco á cuantos se de
dican a laiudustria de ̂ préstamos sobre prendas, suel
dos 6 salarios la más puntual asistencia, dada la suma 
importancia que encierra el acuerdo que se proyecta. 

íf abana, cner*» fl <?e tRé'íl.—|?i Eíuüico del gn ir.ia 
¡ís Prestamistas sobre a lh íys^ rí>psa y muebles |«i 

Ifólptóf Ityltó Tíivipih' 

Ü 
A p r o x i m á n d o s e l a 

é p o c a e n q u o r e c i b i -
n u e s t r o a m t i d o 

de p i i m a t r e r a í r e a l i z a 
m o s todos los a r t í c u 
los do inv ierno con u n a 
rebaja d e u n 5 0 p . 100. 

C a s i m i r e s á 3 0 c t s . 
JLani tas l i s a s y bro

c h a d a s , á r e a L 
T o d a s l a s 

f i n a s , á 1 5 c t s . 
P i q u é s labrados , 

rea les . 
I d enguatados , 

rea les . 
Z L i m a n t a s y abrigos 

se a d m i t e n todas l a s 
ofertas. 

F r a z a d a s á 4 y 5 r s . 
C o l c h o n e t a s á 2 0 r s . 
I T o t r o s m u c h o s efec

tos á prec ios por e l es 
t i lo e n LOS ESTADOS UNIDOS, 
S a n H a f a e l y Q a l i a n o , 
a l lado de l a p e l e t e r í a 

X i A M O D J A . . 

T o d o s los l ú n e s v e n 
ta de retazos . 

á 2 

á 3 

Cn 84 4-12a 4-13d 

¡TRO CATALAN, 
SECRETARIA.. 

Con arreglo á lo que previene el artículo 16 del Re
glamento y según acuerdo de la Junta general de 7 
•leí actual, se convoca á todos los señores sócios de 
este Centro, el domingo 15 del mismo mes, á las doce 
del dia. eu el local que ocupa esta Sociedad, Príncipe 
Alfonso n. 3, para la toma de posesión de la nueva 
Directiva. 

Lo que por encargo del Sr. Presidente se publica 
para general conocimiento. 

Habma 9 de &nero de 1888.—El Secretario, J o s í 
8 Fel iú . Cn73 la-10 5 d - l l 

m m DE OBREROS PLAM1D0RIS 
D B L A H A B A N A . 

Secretaría. 
Por acuerdo de la Junta Directiva y de ó.den del 

Sr. Presidente, se cita por este medio á todos los 
agremiados para la Junta general ordinaria de elec-
ci( nes que tendrá afecto el dia 17 del presente mes, á 
las seis y media de la noche en el local que ocupa esta 
Secretaría, Dragones y Campanario, altos. Suplican
do la asistencia.—Habana, enero 9 de 1888. E l Secre
tario, ^ Edreira. ^09 5d 12 l a 16 

S O O I E D A D C O O P E R A T I V A 
" L A IGí-XTALDAD." 

Do órden del Sr. PresiJenre cito á los Sres. Accio-
ristss p>!ra la Junta general ordinsria de ftn de afío, 
que tendrá efecto en la Sociedad de Artesanos de Je
sús del Monte, calle de Santo Snarez n. 20, el viérnes 
13 del corriente á las 7 de la noche. 

En esta junta pe dará cuenta del estado da la Socie
dad y se b i rán elecciones generales, por lo que se re
comienda la asistencia—Jesús del Monte, Enero 9 de 
1888 —Ei Secretario, Vicente Alonso. 

313 4a-9 4d-10 

S e c c i ó n de Recreo y Adorno. 
Secretaria. 

Autorizada esta Sección por la Dlrfctiva general, 
acordó celebrar una función lírica dramática en el 
teatro A^bisu, estando su desempeño á cargo de la 
compaBitqua dirige el Sr Robillot, y denn baile en 
los salones del Casino Espsñol. teniendo lugar estas 
fie tas en 1» noche del domingo 15 del corriente. 

Para ejercer el derecho de as'stir a ámbas fiestas, es 
requisito iudispensabie, la presentación del recibo de 
mas. 

Se acordó también reservar las tiete primems filas 
de lunetas, á cot-tar desdóla orquesta, para las seño
ras y señoritas, quedando el res'o de las localidades á 
disposición de los señores asooiados. 

Los palcos ee sortearán éntrelos señores socios que 
lo soiieitea en la noche del dia 14 del corriente, en el 
local do la Secretaria, por la cantidad de 10 pesos b i 
lletes-

Habana, 11 de ««ñero de 1888.—El Secretario Inte
rino. José Fernández Martínez. 

467 _ 1-A11—1D12 

Círculo del Vedado* 
SECRETARIA. 

Deseosa la Directiva de esta Sociedad de reorgani
zar sus distintas secciones, acordó en su primera junta 
de mes nombrar Prosidentes de las mismas á los se
ñores siguientes: 

De Ciencias é Instrucción, á D. Cirilo Yarinl 
De Literatura, á D . Cérlos Sierra 
De Declamación, á D. Nemesio Guilló. 
De PilarmoDÍ i , á D . JOEÓ A. Soroa. 
Y se advierte á los socios facultativos de dichas sec

ciones se sirvan proveerse del nuavo título que debe 
entregárseles, advirtiendo que los que no ee provean 
de él, no tendrán derecho á considerarse como miem
bros de esas secciones, áun cuando ántes de ahora 
hayan á ellas pertenecido. Dichos títulos pueden ad
quirirse durante el tórmino do quince dias á contar 
detde esta fecha, en la Secretaría de la Sociedad ó 
acudiendo ádichos Presidentes.—Habana 10 de enero 
de 18^8.—El Vic9-Sectetar;o, Ernesto Guilló 

377 4 10 

CIRCULO ÜIÜTAR DE LA I1ABA91A. 
Secretaría. 

E l viérnes 20 de los corrientes, á las ocho de la no
che, tendrá efecto la Junta general ordinaria que pre
viene el artículo 31 del Reglamento. 

Termiuada ésta, se celebrará la Junta general ex
traordinaria solicitada por el túmeio de socios pres
crito en el artículo 37, para discutir, la moción que 
h^n presentado, onla cual piden, además de la dero
gación d i alguno de sus artículos, la reforaia del ac
tual Reglamento, 

D e ó i d e n del Excmo. Sr. G^neral Pro i.iei.te lo 
pongo en conooimieiito de los señores tocios, reco
mendándoles en su nombre la más puUtual luist-.íncia. 

Habana, 10 de enero de 1838 —1U Secretólo, Fer
nando Dominicis C70 10 10 

SALUD 2. 
P A G A P R E M I O S D B M A D R I D 

"Y D B L O X T I S I A N A 
y vende a m ja ato precio billetefl codas 
aa Loterías de la Habana. 

On isa* rliS 80 vi»-?.» 

Del chocolate gallego 
L A E S P ü S f O L A . 

DE RUBINE E HIJOS 
Y D E LAS FAMOSISIMAS B U T I F A R R A S CA

T A L A N A S D K BIJANES, SON LOS UNICOS 
RECEPTORES LOS S E Ñ O R E S 

M A R C O S I T C O M P . 
O F I C I O S 38. 

El expresado chocídate es e! mejor, más acreditado 
y más barato d« cuantos vienen í'e la Coruña. y se 
halia do venta al por mooor en ' Cuba-Cataluña" y 
"Brazo Fuerte" de la calzadi de Galiano, " L ^ Viña," 
"Las Delicias," cafó "Europa," "Marilorquin," " L a 
Vizcaína" y de "Luz" y en todos los demás estable
cimientos de víveres, panaderías y cafés de esta ciu
dad y de la Isla. 

Cn 1835 l3ar-30 13d-30D 

CIRCULO D?L VEDADO. 
SEGRETAKIA. 

De órden del Sr. Vice Presidente, citó por esto me
dio á todos tos ¡Sres. sócios, para la Junta gemral que 
so celebrará el día '6 del corriente, á las 7i de la no
che, en el talón Trotcha, 'ocal de la Socieeíad. 

Se ruega la puntual asittencia, pues en ella se ele
girán algunas vacantes en la Directiva. 

Vedado, 9 de enero de 1888.—El Vice-Secretario, 
Ernesto Guilló. 379 4-10 

umñ o i o Y LEDO. 
ADMINISTRADOR DE LOTERIAS 
4 DE Ia CLái iE -Gal iano59 . 

Dirección:—Correos, Manuel Orro, Ga 
liano 59.—Telégrafos, Orro Habana. 

Esta caía, tan Hgtígcra como acreditada, 
ofre.-w & fu in.>to precio billetes de la LO
TERIA DE LA HABANA. También sir
ve telegramas de premios y lista oficial 
á cuantos lo soliciten. 

)o( 
Entr^ los billetes vendidos por ei Admi

nistrador de Loterías n? 32, Puerta del Sol 
6, Madrid, se onentan los siguientes núme
ros premiados en el sorteo celebrado el dia 
10 de Enero de 1888: 

Números. Premios. 

17036 . . . 6000 
17037 200000 
17038 600« 
11942 4n0€ 
11943 100000 
11944 4000 
2904 r o o 
4166. 1000 
5351 1000 
5354 1000 
,9303 1000 

1 2 7 1 4 dudoso 5 0 0 0 
Sorteo siguiente para el 30 de Enero cons

ta do 20,000 billetes á 30 pe£§t23i dMdi-
4og ea décimos á 3 pesotai» 

I A NON-PLUS ULTRA LAS TIENDAS DE ROPAS 

G L O R I E T A C U B A N A . S I N E A F A E L 3 1 - — — " 7 — 
SFá^'a dé bombo n i promesas imposibles de cumplir, nues t ro á n i m o es atraer las genera les s i m p a t í a s 

d*l i u t r s d o p ú b l i c o habanero, con la verdad s in doblez, con g é n e r o s nuevos y flamantes, buoaos y bonitos^ 
v e n d i en do é ^ t o s á les precios m á s baratos que se conocen. Todas nues t ras mercanc ias son i m p o r t a d a s d i 
l ec tamente y compradas en las mejores condiciono^ y e legidas con e l mayor gusto y cuidado, p e r m i t i é n d o 
nos dichas ventajas e l vender á los precios m á s renacido % axn sacrificio de n i n g u n a especie B'n JLa Glorieta 
C'uíírtwcr, San Rafael n? 3 1 , constAntementa e n c u e n t r a t s a a s l a s familias, u n excelente s u r t i d o de t e j idos d© 
la m á s alta novedad y á precios qua v e r d a d e r a m e n í : ; m c u e r l a n con l a s i t u a c i ó n de l pais , por esta-r a l a l c a n 
ce de toaas las for tunas. TEil l e v á z . d o L a Glorieta Cah(f es y s e r á , con su i n m e j o r a b l e surtido de g é n e r o s O © 
todas ciases, e l de vender á los precios m á n barates q u ^ e l que m á s barato venda en eata c iudad . P o r e s t a r 
m u y recargados de g é n s i o a de lana, color entaro y <3yt > opados , en estos ú l t i m o a dias, hemos puss to e n l a v i -

i á S reales. Cons tan teme ' j t e t i ene esta casa i n f i n i d a d 
otros g é n e r o s p rop ios para l a e s t a c i ó n , á 16, 2 0 , 2 5 y 
brizos, t rajes , ves t idos y psu deád-s pa ra n i ñ a s y n i ñ o » 

•.- y ves t idos para s e ñ o r a y oaanfto en e l g i r o de ropa 
iv,to y barato en 

d r ie ra un g ran lote, á 2 raa^es, que p a r í act i men te v e 
de géísérc s de xr:&fx»é ciases, á real ; brochados l an i t ^ s ¡ 
3 0 centavos vara; o:anes de h i l o pu.ro, á 3 0 cenbav ; 
de todas edades; p a r d e s ú s para hombres , v i s i t a s ITers 
puede necesi tar la h u m a n i d a d , se encuen t ra buenc, 

C. N. 80 SAüCT H i L F A X v ^ T X J M B R O 3 1 

CIRCULO DEL VEDADO. 
Secre'ariu. 

Funciones que (Jará «ata Sjciedad en el corriente 
mes: 

Dia ü .—Bai le de saia. 
Día 28.—Velada lírico-dramática por las Secciones 

del Círculo. 
Sn admiten transeúntes conforme al Reglamento, y 

los que dfiseen hacerse sácioa, puedan ocurrir & la 8e-
crei-aría del citado Círculo, Salón Trotcha. 

Vedado 9 d » Enero de 1888.—El Vice-Secretario, 
Krnejtt/t Guilló. 378 5-10 

m i L L E T E 
F l i O R E R I A 

Muralla 53, entre Habana y Compostela. 
Precioso surtido de sombreros y capotas 

para señoras, señoritas y niñas. 
Todas de formas modernas á precioe nun

ca vistos. Se reciben modelos nuevos por 
todos ios vapores franceses. 

15489 6-8 

ASOCIACION 
DE 

DEPENDIENTES del COMERCIO 
D E I J A H A B A N A . 

BBCBKTARIA. 
Por acuerdo de la Junta Directiva y á petición de 

53 Sres. Asociados, se convoca á Junta General ex
traordinaria, qne se efectuará en los Salones de este 
Centro, á las 7 de 1» noche del domingo 15 de esto 
mes, para tratar ea ella única j exclosivaraente y ex
poner las causas que h^n motivado la snspe sioa terc-
poral del semanario E l Progreso Mercantil 

.Los ííres. Asociados se servirán conciirr r á este ac
to provistos del recibo de la cuota del mes de la fecha, 
requisito in tispensable é irreoiplazable p - n poder 
tomar part« en la Junta. 

Habana. 7 de enero de 18P8.—Ei Keoreiar^o, M a 
riano Paniagua. 

Cn E7 7- 8 

SOCIEDAD DB DSNEFICENCÍA 
DE 

Naturales de O a l i c l ü 
Secretario 

Por órden del Sr. Director se convoca á lúe stñaree 
sócios para la celebración de las dos Juntas generales 
reglamentarias que tendrán efecto los dias 15 i 22 del 
próximo Enero, á las 12, en el Casino Español. 

Eu la primera Junta se elegiri Directiva para el 
año social 1888 á 1889 y Comisión glosadora que exa
mine las cuentas de la Directiva saliente. Ea la se
gunda la Comisión dará cuenta de eu informe y to 
marán posesión de sus cargos los señores sócio's que 
constituyan la nuevaDirec'iva. 

Habana SI de diciembre de 1?87.—El Secretario, 
J. Noto. Cn 3 18 1E 

El mejor vino de mesa, puro exoiiio & 
áocidos, en cuartos pipa y garrafócea, ye; 
mejor Jerez y Moscatel en c'̂ jas y bot< iU». 
se expende eumaruente barato, Mdrcadereá 
y Amargura, Almacén de Víveres de. León 
ció Vareia. 16110 2«^23D 

E S T E F A N I A B A B H E H A , 
COMADRONA FACULTATIVA. 

Ofrece sus servicios á las señoras: calle de Jesús 
María n. 123. 514 8-13 

ARTURO BEÍJJARDIN, 
C I K Ü J A N O - D E N T I S T A . 

Miembro ínndador de la Sociedad Odontológica y 
discípulo que ha sido del Dr. Wilson por espacio de 
seis años, contando doce de práctica, pone en conoci
miento del muy ilostrido público de esta capitsl y de 
sus chantes en particular, como ha rebajado sus pre
cios poniéndolos al alcance de todas \m fortunxs 

Eu su gsbínete, situado Galiano n. 43, entre Con
cordia y virtudes, encontrarán sus favorecedores pol
vos, elixir y cepillos, de excelentes cualidades para la 
conservación de la dentadura. 

Horas de consultas, de sieie á cuatro. 
478 15 12 K 

F . N. J u s t l n i a n i C h a c ó n . 
DENTISTA MEDICO-CIRUJANO. 

Salud número 42, 
401 

entre Campanario y Lealtad 
26-11E 

Manue l V a l d é s F i t a 
ABOGADO. 

Ha trasladado su estadio á la calle del Obispo n? 27, 
altos de ia botica de Santo Domingo. Consultas de 12 
4 4 Donmilio Kacobar 115. 445 2ft-11K 

N T I S T A 
V I E T A . 

O b r a p í a 57, entre Compostela 
y Aguacate. 

16 16241 26 28 dbre. 

Da CARMEN DALMAU, 
Comadrona facultativa.—Reeibe de 1 á 3 á l a s señoras 
que padecen de afecciones uterinas y demás enfer
medades propias de su profesión. Perseverancia 23 

423 4-11 

Oscar de los R e y e s 
ABOGADO. 

Ha trasladado sa domiciU© y en estncHo á la calzada 
de Galiano 38. 383 fl«-10E 

Dr. G-alvez Onillena, 
especialista en impotencias, esterilidad y enfermeda
des venéreas y sifilíticas. ConsuUai de 12 á 2 Espe
ciales para señoras, los mártes y Bát-ados. Consultas 
por correo. Consulado 103. 3r8 10-10 

Dr. Ricardo R e y e s Galiano. 
ABOGADO. 

Lamparilla 74, frente á ia plaza del 
á 2. 319 

Cristo, de 11 
26Enl0 

D R . V A L E R I O , 
CIRUJANO- DENTISTA. 

ConsuHas y operaciones á todas horas. Aguiar 110. 
275 «-8 

F E R R E R Y F I C A B I A , 
ABOGADO. 

San Ignacio 24^ (K.LOS da la Notaría de D . Andrés 
Mazon.) Consultas ce 12 á 2. 

2ft 15-6E 

MANDE!. RAFAEL ANGULO 
Y 

J o s é M i g u e l A n g u l o , 
ABOGADOS. 

AMARGURA 77 y 79. 
218 J5-6E 

M t W DE JAUBE6ÜIZAR 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

Do 12 á 2. Aguiar 101, entre Sol y Mnralla. 
Cn49 26 5E 

D r . CTúñez, 
C I R U J A N O D E N T I S T A . 

110. H A B A N A , 110 
G r R A N D E P O S I T O D E N T A L . 

Recuerdo á todos los Sres. Dentistas pueden j de
ben éx'gir un cinco por ciento más barato que ningún 
otro Depósito Dental. 

Hay un completo surtido de todo lo concerniente á 
la profesión.—Consultas y operaciones de 7 á 5. 

C46 4-E 

SRA. m G U A D A L U P E G O N Z A L E Z D E PAS-
TORINO. 

Comadrona facultativa—Calle de Baratillo n. 4, 
esquina á Juztiz, altos.—Correo, Apartado 600. 

47 26En3 

C H : A . a x j A . C E D A 
C I R U J A N O - D E N T I S T A . 

Prado 79, A, entre Virtudes y Animas. Consultas 
y operaciones de 8 á 4. 74 26 3E 

EÍU8TÜ8 WILSON, 
MÉDICO - CIRUJANO - DENTISTA. 

P r a d o 1 1 5 . 
N U E V A A D V E R T E N C I A —Por exigencia de su 

clienttla,' demorará su viaje al extranjero hasta abril, 
y como drrante veinte años aquella le ha pagado por 
dientes artiüci&les ó post zos los precios que él ha 
querido, ahora hasta el dicho abril la surtirá álos pre
cios que ella misma señale. 

Horas desde las 8 hasta las 4 de todos los diaa no 
fsstivos. 

Los extranjeros pueden consultarle en inglés, fran
cés ó alemán. 

Cn 1831 27-28D 

DR. G. M. DBSTBRNINE. 
CT7BA 1 0 3 . 

Cn 9 
D E 12 A 4 

C A R L O S A M O R E S T S A N Z , 
N O T A R I O P U B L I C O . 

Ha trasladado eu domicilio y estudio, do la calle de 
: f M i £ ^ * ^ B ) M * U 16075 STDMZ 

NON Í'LÜH ULTRA 
CENTRAL "SAN LINO" CIENFÍTEOOS. 

Es el mejor au olio! qu • ee coaoce y sup§ri r al que se recibe de Alemania. 
Graduación i-¿0 Caitíér a una fotnooraru a de 25° centígrado. No tiene olor ni sa

bor á caña. Es í»phcab.fe á to<ias las imiu^tririK 
S e v e n d e e n p i p o t e s d e 1 7 3 g a l o n e s y e n 

garrafones d e 4 i í d e m . 
Unko age te píir^ la. ventü, A . MUNIATEGUI, 

B A f i A T I Li l i O 5 . Cn '855 78 31D 

NSPTÜNO esquina á Campanario* 

ÁlMAGBN DB VIMOS Y VIVERES FINOS 
Los dueños de esto acreditado y bimi surtido almacén, deseos siempre de ofrecer á 

BUS nuraeroaop paíroqui.íDOc» i uantr' barato y de superior caliiad viene »l mercado, tie-
neii él gofcjo de tnuüclarles haber recibido por el vapor francés Amerique el riquísimo 
y puro vino MEDOO. que sin ixual ofrecen á $8 oro el garrafón, v de Sain Emilíon, S-
Estepho, S, Julien Chátrau Margaux o.e $6-50 á 4 75 oró el garrafón, asi como también, 
p r todos li s vapor< s nacio n es > amer:canos nn surtido completo de vinos y víveres 
rrescos quo si expenden eurcaineate,baratos. 

Barriles dd vino navarro •,fieio) del más superior qua ae conoce, á$2-25 oro uno 
C.-j^as de fruta? se ias con aiieoes, avellanas, almendras y pacanas con su rompedor, á $1 Btes. 
Pomos de fresas fr^ncef a -, á $2 Billetes. 
Midió- pomos freta' y melocotones idera, á $1-25 B-lletep. 
Pomos tio otras fruías f anceans, á $l-P0 y 1-75 Billetes. 
Bonito en escabeche, uu cuarto de arroba neto, á$ l -75 oro lata. 
Tarroa AUcaut* ItgUimo, á un paso Billetes libra. 
Queso Gruyere 4 90 envavos Billetes libra. 
KmbuUilo» de p^vo, gíiüina y pollo, á 50 cts. Btes. ano. 
CArtones (M (íátiles rte nn» libra, á 60 cts Btes. uno. 
Dátiliw á 50 centavos BilleU'S libra. 
Cártón^ás de bizcocho», á 50 ctn Btes. ano. Id . de pasas á 75 ct«. Btes. uno. 
L&ñgj) i d-í clbnlo, á TUZO • rfe il5 cts. oro libTa 
Laiao de fratás on almfSmr. desde Subasta 75 cts. Billetes una. 
Cbbcobité con leche condensada. á 50 centavos oro lata. 
Loúffa'tfiza de Vichi á $3 Bne?. l'bra Salch'chon de Bolonia, & $1-10 oro libra. 
Botel itas do vino Jivez, i 50 cts Btes. IIig'>s may ^escos, á 25 cts. Btes. libra. 

I.os carros de la 2* V l ^ A vaa toíos los días «1 Carro, Jesús del Monte, Príncip 3 y Vedado, sin cobralT 
conducción —"je compran botelías y garrafones vacíns. 

Cn 78 
V i a T A . Te le fono n. 1 , 2 5 3 . 

6-12 

m GRM A I M U M I I T O 

Este colosal Establecimiento de Ropas, abrirá sus puertas 
al público el juéves 12 del actual con el más espléndido sur
tido de todos los artículos del giro. Sus nuevos dueños liarán 
cuanto se pueda por servir bieu y vender bueno y barato á las 
personas que se dignen honrar la casa; ricos y pobres lialla-
rán cuanto necesiten, pues estableceremos precios al alcance 
de todas las fortunas. 

EL JUEVES SE ÜBRIRA X - A . F R A K T C I A . 
DIHXJ P R O T E G - E R A L A P R A N C E . 

^¡f KOTÁ. Avisamos íi las personas quo tengan cuentas pendientes on este 
Establecimiento que no tenemos nada quo hacer respecto á gestionar 

g su cobro. ^ 

>;7 4-lüa 4 - l l d 

m 
MÉ DICO-HOMEÓPATA. 

1 á 3, Con* ulías do 
15744 

L A M P A R I L L A . 63. 
29—D15 

DR. J . A . T R E M O L S . 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

Especialista en enfermedades de niaos y afecciones 
asmáticas. 31, San Ignacio 31, altos.—Consultas de 
once Á una. lñS77 34-7D 

IH8TITÜT0 PRáGTICO 

COLEGIO 
de Ia y 2* enseñanza do primera clase 

A S ITIAR 71. Director propietario, 
Ldo. Enrique Gil y Martínez. 

Se admiten pupilos, medio pupilos y externos. Para 
pormenores pídase el prospecto. Apartado 27i. 

61 26-3 BJ 

S O I Í F E O T P I A N O . 
LECCIONES POR LA SEIÍOKITA ISABEL UUKOOL. 
Almacén de música de D . Anselmo López, Obrapía 

n. 23 é Inquisidor 4. 16303 15-29D 

de las islas de Cuba y Puerto Rico, 
fundado por el Dr. D . VICENTE LUIS FBBRBB, 

dirigido por los Dres. 
D. A . D iaz A l b e r t m i 

y D . E n r i q u e Por to . 
Se vacuna directamente do la ternera todos los dias, 

de una 6 dos, en la calle de OBRAP1A 51, y & domi
cilio, y ee facilitan pústulas de vacuna á todas las 
ñoras. 

NOTA.—Desde esta fecha (¡ueda establecida una 
íncnrsal do este Centro on Guanabacoa, Concepción 
o'.m ^ 1 á S, baio la dirección del Dr. P . J o » -
qxúxt '¡.>isgo. C 10 1-E 

JOSE COMELLáS. 
PROFESOR D E P M O Y CANTO. 

Obligado por razones de salud á establecerse en esta 
ciudad, se ofrece al r úblioo para dar lecciones de sol
feo, canto y piano, bien sea á domicilio 6 bien en la 
morada de su hermana i a Srta. Altagracia Cornelias, 
Acosta 111, & donde pueden pasarse los avisos. 

15880 27-18D 

REINA N. 37, íreale á Galiano. 
íSíp&cialídid.. Enformedadex vonéreo-iifUítieM J 

«.teoemnos de la piel. Consultas de 3 & 4: 
ftiártcs, juéves y sábado, grátia á los pobres, de 8 á 4. 

CnS 1-B 

MUY BARATO 
Revista de Cuba dirigida por Cortina. 28 tomos $15; 

E l Año cristiano oon las dominicas, 18 tomos $12; F i 
guras y figurones, biografías de hombres célebres espa
ñoles, 40 tomos oon retratos $12; Una colección do 
novelas en francés con láminas son 12 tomos todos en 

: L a escuela del pueblo, por I de Itno, 16 tomos $4 
Historia de los voluntarios cubanos, 12 grandes tomos 
con muchos retratos, $7. Precios en btes. De vent* 
Salud 23. librería. 510 4-18 

DK. GARGANTA. 
L A M P A R I L L A 17. Horas de oonaulta de D á 1. 
ppciwji'"'^- MaJrla, vías wrhiariaa, laringe, y eífliítlfüt*. 

CÜ 7 1-E 

DICTIONAIRE 
de la conversatnn et de la lecture renertedre des con-
naissances nsuetleBR3 tomos pasta $40 B. Librería L a 
Universidad O'Reüly 6 i cerca de Aguacate. 

5S3 4-15 

l l E M l i E . 
QUEMAZON DE LIBROS 

S-i realizan 4.C00 obras de todas clases, pídase e l 
tUogo que se dará grátis. Libiería La Universidad, 

O'ReiJlf 61 cerca de Aguacate. 
552 4-13 

0LEGI0 DE SANTA CRISTINA 
PARA N I Ñ A S 

Cal le de las A n i m a s u? 4 3 
Las profesorgs Srfas D? Isabel Laray y D ^ Dolores 

Martínez participan á su clientela que este plantel de 
educación ha reanudado sus tareas desde el nueve del 
corriente. 

Las clases superiores están á cargo del profesor de 
idiomas y de contabilidad D . Santiago Martínez y 
Martin, antiguo director de la Academia Pecomtal. 

533 4-13 

OBRA UTILISIMA 
para ganar mucho dinero, saber de 

todo y rejuvenecerse. 
Contiene un milion de secretos raros, recetas y co

nocimientos útiles, curiosos y de diaria y económica 
aplicación en toda casa de familia. Enseña muchos 
medios de ganar dinero y las personas laboriosas, con 
poco capital, pueden explotar Du«va8 industrias muy 
ucrativas. Es un SABELO TODO, U N C O M O D I N 

LAS F A M I L I A S Y U N G A N A D I N E R O . 4 tomoa 
por solo 2 pesos billetes. De venta Salud 23y O'Reilly 

61, librerías. 541 4-13 

SAN RAFAEL. 
Colegio de niñas y señoritas dirigido por D-.1 Serafina 

G i rc í i , viuda do Veiga. 
L u z « l i m e r o l O . 

Eíla plantel montado sin lujo ni bombo pero que 
cuenta con todo lo necesario para la instrucción p r i 
maria y elemental ha reanudado sus clases el dia 9 
del presente mes. 

Sa Directora sin hacer milagros cumple con con
ciencia su misión ayudada por el idóneo profesor don 
Salvador Caries. 

Para más informes pídase reglamento. 
497 4-12 

PROFESOR D E SOLFEO Y P I A N O , D i s c í 
pulo del reputado maestro D , Manuel F. y Caba

llero, deMadnd. clases diarias de 10 de la mañana á 
9 de la noche $5-30 oro. Bernaza 70. 358 4-10 

PROFESORA. SE E N S E Ñ A A B O R D A R A L 
vapor por tres pesos billetes á domicilio y se rega

la un pañuelo bordado, se dan clases hasta el bachi-
rato por 12 pesos mensuales billetes cada una, con 
perfección según se puede ver por las notas académi
cas. Inquisidor 89. 805 4-10 

Instrucción de señoritas y niños 
de ámbos sexos.—Un antiguo y acreditado profesor, 
teniendo dos horas desocupadas, se ofrece á los padrea 
de familia para todos los ramos que comprenden la 
educación primaria y superior', dibujo, pintura en 
marfil, tela, etc., caligrafía, dibujo lineal, aritmética 
mercantil, t tneduiía de libros y otros ramos. Con
cordia 78. 359 15-10E 

ACADEMIA MERCANTIL 
L u z 2 6 , Habana . 

Jóvenes del comercio, artesanos y todos los que 
deséen poseer una elegante letra inglesa antl-angu-
lar. Aritmética Mercantil y Teneduría de Libros por 
partida doble, sabed: que todas estas asignaturas so 
enseñan por solo u n centén mensual. Enseñanza 
garantizada, pues esta ea la única Academia que de
vuelve el dinero si el discípulo no queda satisfecho 
Excelente profesorado y^elwees hasta las 10 de la no
che. Cursos completos respondiendo á la enseñanza 
á precios más módicos que ningún otro establecimien
to de esta clase. Vista hace fe. 382 8-10 

E L REDENTOR 
Colegio de 1* y 2» Enseñanza y de Comercio 

Incorporado al Instituto Provincial. 
DIRIGIDO POB LOS 

SRES. ESTIVILL Y FRADE8. 
Dragones 44, esqnina íí Galiano. 

Tenemos el honor de ofrecer á los señores padrea de 
familia este plantel de enseñanza, da cuya dirección 
nos he í ies encargado últimamente, habiéndolo refor
mado JJOT completo. 

Empieza sus tareas el dia 2 de enero. 
La dirección facilita pormenores é invita al público 

á visitarlo á todas horas. 
Se admiten internos, nie$o, fottio y cuarto pupilos 

j extoBos* JWO» u-X 

PARA R E I R 
carcajadas, cuentos Jocosos de andaluces, gallegos, 

gitanos, gascones, guajiros, negros retóricos y ca tedrá
ticos, negritas facistoras, guachinangos, léperos, chis
tes, mentiras, agudezas, pullas, enigmas, barbaridades, 
simplezas y mentecatadas, adivinanzas, dichos de ají 
cruatruao, etc. un tomo con láminas y caricaturas $1 B . 
De venta S A L U D 23 y O - R E I L L Y 61 librerías. 

542 4-13 

Masonería. 
Historia general de la masonería desde los tiempos 

más remotos hasta nuestros dias, por Danton G '.18, 
con un prólogo de Castelar, 2 ts. Í9 gruesos lindos cro
mos. Idem de la fracmasonerís¿ porFindel, 1 tomo $4. 
Manual de la masonería, por Cassard, 2 tomos $8, L i 
brería La Universidad O'ReiHy-etcerca de Aguacate. 

B64 4-3 

P O E S I A S C O M P L E T A S 
del infortunado poeta Plácido, 11. grueso que contie
ne las inéditas y las que recitó al marchar al suplicio, 
precio $t B . De venta Salud 23 y O-Reilly 61, l ibre
rías. 485 4-12 

SE REALIZA 
una biblioteca de historia y literatura, obras seleotas 
y ediciones de lujo, ilustradas oon grabados finos y biea 
impastadas. Salud 23, librería se detallan. 

438 K-11 

EL SALON DE LA MODA. 
Queda abierta la suscricion para el presente año do 

1888 de esta acreditada revista, asegurada su reputa
ción en los pocos años-que cuenta de existencia por el 
considerable número de susoritoras que procurando sa 
adquisición la han favorecido. 

Simpática siempre á toda idea de pragreso ofrece en 
admirable conjunto de perfección y riqueza la últ ima 
palabra de la moda. Su precio sin rival, es tan tolo el 
de $5-30 oro por la suscricion de un año, y $3-80 por 
semestre, precios en oro y pago anticipado. 

Agente general en la Habana en Nentuno 8. E n e l 
interior de la Isla, los agentes autorixados de este Cen
tro Editorial. Se reparten prospectos á domicilio y & 
cuantas personas lo soliciten. 

Cn 19 1-E 

HISTORIA DE LOS ANIMALES 
ó zoología, descripciones sobre la absorción, sensibili
dad, generación, motilidad, & . , los mamíferos, bima-
nos, cuadrumanos, pinnipedos, 6c., ayes corredoras, 
zancudas, palmípedas, & . , reptiles, snfibios, peces» 
insectos, coleópteros, neurópteros, hemipteros, 
crustáceos, cefalidios, tunicados, briozoOs, infusorioB, 
& . , 11. en 49 mayor con más de 500 láminas, $3 B r B , 
De venta Salud 23, librería. . 488 *-12_ 

L I B R E R I A MC10NAIY E X T R A N J E R A 
O B I S T O 6 0 

Los señores suscrítorea que deseen seguir suacrUcs 
en 1888 á L a Moda E h g a n U 6 L a I l u s t r a c u m ts»-
p a ñ o l a y Americana, obtendrán como priman»pro*, 
cioso almanaque que podrán obtener en 

O t m OBISPO 60 15-51B. 

http://pu.ro


J u a n Noriega 
•Afiiüdor,cmpopitor de pianoB y violires. Águila 

1» 76 "ñire San R.KUA y San Miguel. 

lí teresau ê á las añoras. 
pe bacen vestido» por ligurín y á capricho, deíde 

^Ibibl-iSO; ao rvr ;' y utuila por vn peec; también 
bo Hace f . a cíate tlts r. p i blanca. Prado n 5. 

4g8 4 H 

Nueva Rfefurmade Corsets 

GBiTCBA RICEME, 
adaptado & las últimas modas: impone 
al «-uerpo BU fo.-mt» elegante y airosa, 
ciMidj complotamente bi£iénicó. 
SU PRECIO TRES DOBLONES. 

SOL «4 . 
8^0 15-"»0Tf; 

GRAN m i M DE MODAS. 
Rlegantee tr̂ -je se confecci jnau en el taller de J. 

Mosquera con arr g'o á l!>8 últimas modas, espeoiali-
tí-id en traje- de d sposad.-i, soiréts j teutrot: se roH 
Den o ci'gbj pan eUnienor y lut >8 y tnije» d- vbje 
*i i 2' huras. TniiiMen aoaHamos de rec.bir una pn,-
O-o w oo'eooiop de somhreros y capotas, ú tima novo 

Q A L I ^ W O N Ü M . 23 , H A B A N A . 
ANTONIO GAllEfiOS, 

o i r i o r u D í c o M E C Á N I C O . 
Inventor y construct rde piéroas'artifluiab » y toda 

•ol!ta« de aparatos orto) édlcoi para curar y diBimu..ir 
imperficci' nes dei cuerpo hauauo. ' 

Ift 6 

Tal « r íle med«11ar* y flehrts. 
G^iai o2S Habana. 1 âa m< da las de oro plata ¿e 
r«prodii<'«í'i en pooas huror: 1«. Üohas para iui;eniot( t 
C íítía muy l>i>rHtáa. 182 10-6 

GRAN FABRICA B^PEGIAl 
de tra ĉaerus, aparatos ortupedicos j 

fijan para ambos sexos. 

De H . J L . V e g a . 
Esfa acrrditada cas» que fué de B»ró. tiene gran

des adeit.ntni) eu tus típeciairs ai'aia os recomenda-
do- por o- III<!.U--.OH Eu muibos caeoa se uonsigueh 
cura radical inciéndolos á la medida. 
3 1 V - - ) B I S P O — 3 1 ^ . 

16^6 
H A B A N A . 

13-t 

mu ne immi 
Üi Kuevo Sistema. 

Tien para limpieza de letrinas, pozos y sumideros; 
bao ov •:? abajos más baratos que ninguno de su 0ÍU« 
con ajeo y osando desinfectante, recibe órdenes; oaí> 
L • V ctorla oall-i de la Muralla, Monte y RevillagUe' 
do, L i z y Egido, Genios y Consulado, Virtudes y G* 
lUno, odoga naqulna de Tejan, Concordia y San Ni
colás y ^ S ••• ArffTnburH «San Joa^ 

_3ft7 R-ll 

E L MEJOR SISTEMA 
Tren de hnipl- za de Letrinas. Aseo, puntualidad ) 

economía Gratis los tribajosen que el contenido con
venga pnra uso inmediato como iboro. Ordenes: Com-
postela 18!, ¡ieina 123 tDiiadtd» Cetro de Oro; Anu 
mas é Ii'dusirla, boiieg»; Hilucipe Alfonso 402, alma
cén de Novo y HV—Faustino Mora. 

2-7 5-8 

E L EXPRESO 
Tren do limpieza de letrinas y pozos. Más barate 

tjue ninguno de sa cluse. L1<¿sldo desinfectante prátis. 
Abundancia de aserrín para el aseo. Ordenes Pasee 
de Taxon é lufauts y demás puntos que indican lat 
tarjetas que se icparttn de dk-liu tren.—Alejo Goyo 
y Uno. 2̂  8 ¿-8 

UN GENERAL COCIVRKO Y TEPi STEIU) 
penin^ulir desea colocurse en cusí particular ó d-

eomeíc.o, fub» cmno'ir o--n su obi gaci"ii v titnfi quien 
1 g rautice 'U trabajo: informe Sin Pedro utím VO 
foud.. L- s Ait'fanoH. 523 4->3 

8 E b O L I C I T A 
una c^cinpr-» pe- infultr que duerma en el acomodo } 
p »senté ganaiilas. O'Reillv n 7 informarán de 8 & 10 
d« ln >mi iwii. P17 4-13 

COsTURLRAS MODISTA 
cae sopan bien su < fi io, se necesitan en La Fas-
Lmnab e. Obispo J dme o f-2. 

5*?» 4 13 
. >< M . J i . l T A 

Tin ciado de man » peniueulxr de I 2 á l 4 afios paia 
corto e»Tvio o. Habana i i . 132 informarán. 

«'4 4 13 

U ti JOVfcN N t X ^ t K t N í . J A DE2Ü afios 
en el ronwreio de pi.fi s «n gt-nerai desea encoT -

trar colo^ation »n un» buena casa, h/-blando los idio-
mai loar ís y aleñ an Traiará de apre'"der el español 
Hjte G au Central, A7'.rrude8 y Zuluota. 

P48 4 13 
í n m r r T á u v GENEKAL c o c i N t - K o »-E 
.:el T, ai-endo v de m nalid d que traiga buena re 

oora-,ndacion de 'as caca» eu q ê i a servido, i i no sabe 
su o liga i ' n es inúti. q ie se presente. Compoetela 
ft-eote •» Belun, IS5, i t foim rán. 

P56 4-13 

U NA SEÑORA PENINSULAR SOLICITA US 
ac» moco para l.var y planchar 6bien p.ra cruda 

d-i mano en ras» pa t'colar, sabe hltn su i>blig<ioiou j 
duermo cu el acomodo ó l a i pmi r ' n calle de Corralei 
n. W> f2i 4 13 

DES HA COLOCAI-SU UN I D K T K L . N O Y 
j ..-iiinero muy hit» lii{e"te y con comprohan'es 

qn* a*! l» ncrediti»: es italiano: el que na esite sut-
B»r .)ciofc puede dirgirte á la calzada de Bolaacoam 
ntíme-o 3 donde puede vetse. 

M9 4-^3 
O E « LICITA UVA CÍ CINER-» PA«A UNA 
RVflToW 8'J1B: t-e p- fi r« blan a v qne tenga bueuaf 
re^omend «cior • 8 Tumbien te 'Iqulin cuetos cor 
su» cerinas, u $>t bilí ti»-: i o ce admite quien tenga 
vlru IKS Cárdenas n. 27 daiáu razón. 

r)2t 4 13 
¿ « I L I C I T A COl -^C^CiUN ÜEA B ü b N A C O -
Cicinera ne masas y rellenos, pero se advierte que es 
blai ca; v una l ardn-a para man. j r niños 6 cria'ia d» 
mano. Composula d q iina A Jesaa Marí^, bodega, 
i ..pon^rái. 536 4-18 

UNA SEÑORA DE M K D U N A EOAD. VAS-
•omn-oa, üesea col ci'>c oc cocinpra en casa 

pu t i iplar y i'e m >raMda i . C imu -do efq.iii a á Ard-
m » xccefo.i* A, f en'" «1 número 93, en la misma 
Inform rán. 522 4-13 

Se 8oli«'ita 
un i ó v n que sepa hacer rnrl o» y puños muy bien, 
ln '-utr- io v paj^asiguia Te^ienU Rey70. 

5 7 4-13 

E N LA C A L L E ÜE 5ÜA*KS n. ALTOO, N»Í 
'0110 t • rna cocinera Manos que d jonna en el ato 

m^do .wn {jAlbgaito pí^r^ criado de m, t(S, 
± W6 4-73 

S E S O L I C I T A 
una genera! lav^adera: ha de traer buena recomenda-
ci-n Ravo 41 513 4.13 

Ü N i»l J e.'l (> FEN1NSLLAR DK BUIÍNA < d.d, 
Ucencado del ijórcito de es a I . , ' -, desea eolo-

oarse en (wa-quiara ocnpackn gno fuera anaicyra á sus 
éon -cimUn o-, como de eAcnblin.o. mavoro. mo, co
brador, nu^rgado <io ru-^lqu ei h .tel 6 establecimien
to etc ft bim parad'l a o te y ayudanta de a!o;un 
arquite- . • y en <S timo o-ro o ino farro! de volui ta-
rios, puej BU dts o t i ocuparse v ganar bonrf.diinen'e 
su subí» stenc'a T eue pegonas de provid *d y posi
ción social q;:'? respondan do tu co^dacta Informsr'n 
en el g.-au estable'; miento *'El B sqne de Bj!f>-..u," 
Qbi no 7t. 5 t. 4-13 

SE SOLICITAN 
una eriadá o^ m-'T o v m u general co:tarcra, Muralla 
numero ••», Hotica íanta Ana. 

f84 4-13 
T>ARA i f á N E J i R A UVA NIÑA PEQÜIiNA 
JC ae B* licita á una J .veo de 11 á ;5 años, que tenga 
bdvinrta referencias, i'rado ÍO. 

On M 4 VÍ 
^ • K DcStíA SABr.R EL PA1<AÍ»KKÍ. O-. DON 
^. S-ivmidiiio Cid y Alo .Mo. que hasta h ce 3 meses 
est .. a en 'ían Juan y M-irrnez. Su m-irtre Galiai o 
númer 13 —Se auplica la reproduce 00 en lo» demá 
p^r ^d'c. e. FO» 4-13 

1 JNA BUfcNA CKÍAI)-» SE NE< E I T A PA-
» ma' ejo de un niño de mediena edad y una de 

10 á 12 > ñ )8 par 1 h ereo o^rgo de veotlrla y enseñar
la, *o prefl-irw do color, Neptano 156. 

100 4.12 

SE SOÚOIf A 
nn oriade de mano do coló--: h i de traer muy buenas 
referenei s Agiiia-4f>. 4-ia 

Ü A SEÑORA F F N I N S U L . R D E MEDlA-
na edad d se\reí ca si d^ co. n»»a feu f a8»par-

tlótil • ̂  "omorrio, toim t', sai e uobl ga» i m: 1 al 
«uda del M .nfe 47 imjou.lr-n, tiene pera* nag que 
respondan por ell 4. 4̂ 7 4 12 

SE S I L I C U A UNA MOKENITA O PARDITA 
de 14 á 16 añi s con el s if Ido que eo vengan par ei 

as. <> de una capa de pora familia y un carpint«ro in-
tellg-nte á jor^a' co « referen- las de que s. be su 0M1 
g.^i -n- informará Zul .eia «0 ai lado dt lhotr l Bizar, 
entre Drutont-s y Moo e «91 4-12 

S E S O L I C I T A N 
dos marej doras do niños, que sea- pardas, personas 
d« buena co(t .n.br s. q 'e no uro. edan oe casas de 
vedi d u , 1 i h ly in t^u do vlr iela» e . su c-si en los 
ú t'mo. tre» m ses, dehiei do dej i t flear • sfos parti
cular a con pera ñas ''e reo o ocida m ralidad Laque 
no poe> c lio. eilo (Mq-io no se prpkeuio I . f rm -ráu 
Qb aiva fl, a t s de ií á 4 492 4 12 

DES KA CH»L' C-iR^E UiNA . lOVE« D E 
.•randera 3 mise de parid»; vive calle do Son 

R f.el n. 43 470 4-'2 

ÜN \ SEÑORA PE INSULAR DESEA CO-
lo arse de ciada de m no ó mam jadnra de m. ni-

fi.» h oo, tiene pegonas que iofoimen de su ronducta, 
infoím;ir^n J té 7 471 4-12 

S R S O L I C I T A 
m muchacho para aprendiz d^ sombrerero de 12 á 14 
»Pos A nistad '8. 477 2 

U NA >KÑ 'RA INGLbSA UKSEA KNCON-
trai u.a 0I0 «rj.iu con una familia r spetable 

para cuitar uno 6 do* nifi->»y<oer ó t . m M e n p i r a 
Boampiñarui-ft sefio a Reoomcud^nioíies iuimj ira-
bbs Zn'nf-ta Sfí i . , poed án 474 4 12 

Í S E A COL*» At S j r W T T R D u OClS'E -
ro para nna o.-sa d oente ó sea en alma.;en, t»— 

ideado p rsonas qafe rr pordan de aa conoucta. V I -
l1- • n. t>5, esquía» á T'-r-4"nto-Rey, bodec- üifor-
mrfcL 606 é-13 

UN PROFESOR INTERNO. 
L A PROPAGANDISTA, Monte esquina á Aguila. 

475 4-12 

DESEA nOi.OOAKSE UN COCINERO PARA 
cas. particular ó establecimiento, como también 

nara cochero pues sabe desempeñar sus nlazas á sa-
tisfeccion do los dueños: informarán San M'guel 136. 

496 4-12 

DESEA COLOCARSE 
un asiático buen cocinero, aseado y de moralidad, en 
casa particular 6 eEtablecimiento. Empedrado n. 81, 
dan razo" 5^2 4 12 

S E S O L I C I T A 
un criada de mano de oolor. No se moleste si no puede 
traer buenas referencias. Calzada de la Reina 122, de 
10 de la mañana en adelante. 480 4-12 

SE SOLICITA 
un individuo para vendedor ambulante; laa condicio
nes y ventajas se le infirmarán verlalmente, Salud n. 
23, l ibreril . 484 4-12 

S E S O L I C I T A 
una costurera y cortadora, que ayude algo á la lim
pieza de la cas-: ha de teneá buenas referencias y no 
ae quiere muy joven. Aguacate n. 112, de 2 á 4. 

505 4-12 

SE SOI H ' I T A UNA CRIADA DE MANO blan
ca, para el â eo de tres habitaciones de una casa 

de un mitrimonlo sin h jos. Se prefiere que sei'a la
var y nlai cbar ropa do aflora, en ciiv» caso se le dará 
major piHao. Aucha doi Norte u. 199 infirmarán. 

510 4 12 

UNA CRIADA 
se solicita, pa^a el servicio doroó-tioo. Ha de «rb 'r 
bien HU "migacion y prceut^r rtferen las. íi'Rtíilly 
oánv'ro 70. 511 4-12 
J E SOLICITA UN CO INEKO BLANCO, PE 
iininsu ar, para dos hombres PO'OS y atender á los 
Ir̂ niád quehaceres de la casa, p-̂ ra nn pueblo del cam
po cerca de la Habana. Obrapta, . ntre Aguiar y Ha-
Haua daráu razón, barbería y peluquería. 

451 4-12 

SK SOLICITA 
•m buen criado de mano y un ayudante de cocira. 
Virtudes esquina á Zulueta n. 2, altos. 

4 12 
TvESEA COLOCARSE UNA SEÑORA DE M E -
\ *<iiana edad de criada de m; no 6 para acomp-iñar 

i un» señora, es penin'n'ar y <if ne r erpoi.as que abo-
oen por -u conduct ». Obispo número 67. 

• 459 4 12 

SE NECESITA 
uná cri«da blanca 6 de ro'or, de mediana edad, p*ra 
acomp B r una seBora y ha ;ei algunos quehacerfs de 
la casa: que tenga buenas referencias. S -1 6^, ni o IV 

458 4-12 

S E S O L I C I T A 
iina criada blanca ó de co'or, bum'' cocinera, que 
luerma en el acomodo. Manrique n 5, C 

453 5-12 

SE S '»LICfFAÜX CRIADO D:v COLO ü PARA 
el servicio doméstico que tenga buenas referencias. 

Nueldo20 pesos hilb tes y ropa ^mpia. Campanario 91 
l e S á l l de la mañana 468 4 12 
T T V A SEÑORA DE MEDIANA E D A D Y D E 
yj mo"alidad, peninsular, solicta co ocacion para 
arlada de mano 6 para man -jar un n fu : tiene perso
nas que respondan por ella. Vives lí<8. 

463 4-12 

SE SOLICITA 
una criada, blanca 6 de co1' r, para el aseo de una 
lasa. Compost.ela 43 45? 4-12 

O B SOLICITA UN SOCIO CON 2^0 O 300 PE 
^ sos en billetes para un corto com>-rcio que pioduce 
'unoha ventaja, pero que esie tenga formalidad y 
educación para hablar, pues sin estos requisitos que 
no se presente. En la calle de Estevez n. 91 darán 
razón á todas horas 448 4-11 

SE SOLICITA 
nn criado do mano, blanco 6 de color, y otro que sepa 
cridar un caballo para acompañar á un médico en 
fae'on. Reinan 105. 406 4 11 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA PARA 
manejar un niño: es muy cariñosa: lo mbmo que 

.>**a coser á mano y máquina, entiendo algo de cortar, 
prefiere ir á dormir á BU ^a^a, siendo cerca prefiere el 
(•ampo: sal'e leer v escribir perfectamente. Ancha 
del Norte númtr^ 242, accesoria A, 

. ^U4 4-11 
^ I E DHSEA COLOCAR U;VA MOKENITA D E 
^mediana edad para criada de mano ó manejar un 
n'ñr>; no tieso inconveniente en ir de tr-mpnrada: t i ne 
qu eu responda de su conducta. San M guel n. i 23, 

ÍM Geivasio y Escobar. 
400 4 11 

COCINERO Y REPOSTfcRO. 
Desea coloc'don, tiene quien responda por él y es 

P'nirn ular. I formarán depósito de tabacos, Marte 
y Beiona. 4t)5 4-11 

SE SOLICITA 
una criada de mano que sea blanca y que sepa coser. 
Galiano n. 58, altos uo la looería. 

. 403 4-11 

Cienftiegos n. 7. 
Ŝ  solicita u-.ia buena lavand'-ra y planchadora para 

lavar en la casa, por meses; que tenga personas que la 
recomienden. S95 4 11 
^ ( E SOLICITA UNA MANKJADURA D E BUE-
Onas cestumb es y quo tenga qui, n responda de BU 
oondnata, Calzada de la Reina n. 7, impondrán. 

391 5 11 
E D t i s l v . COLOCAR UNA M U R t N A PAR^ 

^manejadora de niños, I * cual tiene personas que 
e*pondan por su co duota. Compostala n. 1*̂9, sas

trería. 4!4 4 11 
^<E SOLICITA UNA COCINERA PARA COR-
O ' a familia, con la cond cioo de que haga los man-
mdos, limi ie la casa y duerma en el acomodo. Agui-
.>41», alt H, entre Trocadero y Colon. 

di2 4 - n 
i TNA S r Ñ O R A PENINSULAR DESEA E N -
\_, c.-ntra: colocación de cncineri;, fene quien res

ponda de su conducta. Refugio Ü impondrán. 
. <39 ' 4-11 

SE SOLICITA UN BUEN CRIAD* > U UNAcna-
a para la Inupieza oe la cana y bervir á la mano, 

ra indi-penare qu« tengan personan que respondan 
poreroe Impondrán 16 calle do la Amargura. 

4 5 4->l 

SE SOLICITA 
ma buena criandera á loche entera: informarán, 19, 
Marca'eres 19; 436 4-11 
^TE S O I J C Í l T Ü N A COCINERA Y QUE A Y U -
^ . l e a la bmpiez i v que duerna en el acomodo, i-ino 
tiene quien responda por ella qu« no se presente, suel
do de 17 á20 pesos. Aguacal /2. 

433 4-11 

SE SOLICITA 
una manejadora que tenga huenas referencias. IVja-
dillo48, altos 4^0 4-11 

S E S O L I C I T A 
ma negrita para manejar un niño y ayudar á los 
quehaceres de casa. Empedrado 67. 

4 t l 11 

UN I N D I V I D U O QUE POR ESPACIO D E 20 
afios ha estado en casas de comercio se ofrece al 

láblico para toda cla>-e de diligencias, como cobro de 
>• isas, cuentas atrasada», como también hacer remi
siones á los ingenies, ferrocarrilea, vaporas v otras 
emprrsas. 8. b^e informes dirigirse Baños de Ba en, 
Hom póstela 137 8P8 4 11 

UNA SEÑORITA D E EXPERIENCIA EN L A 
enseñanza, aco-tumbradt á buena sociedad, desea 

colocarse con una familia de institutriz: enseña el es
pañol, inglés, francés, niano y trabajo1» de f ntatía: 
para informes dirigirse calle del Prado 7* de 12 4 2. 

441 - . 1 
J E A D M I T E N TRABAJADORES P A R \ I V -

- (j-ínio v para un t jar y criados pira el tervicio do-
ínés loo; se compran palomas caseras en grandes y pe
queñas partidas. Aguiar 75 410 4 11 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano^pára nna corta familia: iiene qne 
fregar los suelos los f ábadoa y dor nir en la colocación, 
lufurmariín Nep'.ui'o 33. 4<;5 4 11 

DKSE'A 'cOtoCARSE ÚÑTTOCINERO Y RE-
co.tero en general, a-iático. tanto para capa par

ticular como para eetablecimiento: informarán csl'e 
de L-nltad n. 100, dulcería; y tlenei personas que ••>--
po' d n pnr su conducta. 437 4-1 > 
f T N Í N Í ^ I G E W ^ Y ~ ^ " ¡ < Ñ T O COCINERO 
ILJ y repostero extraj té, que sabe bien su obliga-

siob: tter? ( ienrespo- d»de su conducta y moralidad, 
Obrnpia 10"> 41<> 4 11 . 

COCINERA 
Se (lesea una que en'ienda de lavar ropa de niños: 

no tietie quo ir á plaza ni á mándalos. O'ReiHv n. 66, 
ooi.u.ou da. • 421 " 4 11 

SE SOLICITA 
una criada para servir á una corta familia y cuidar de 
dos mñna. en Gal a-o 111. 422 4 1 1 
Q O L I C I T A N UN CRIADO D E MANO QUE 
Osiepa bien su ofi do. que sea industrioso y que tenga 
quien abone su buer a conducta: ganará treinta pesos. 
Prado 115. 4^4 4-11 

SE DESEA COLOCAR UNA JOVEN P K N I N -
iular do criander-i á leche entera buena y abun-

t >: tiene quien responda por su conducta: informarán 
G Hano y Zanja café. 862 8-'0 

SE SOLICITA 
una crinda de mano li suca ó de color, d? mediana 
edid para una corta familia y segnn el cenvenio de 
lavar la ropa de dos s. ñoras. Se ie dará salidas todos 
los domingos, Amistad 41, 327 4-10 

E l Paniíje n. 9, ni tos, 
'e solicitan dos criadas de mano que presenten referen
cias a satibfa< con, para todo trabajo de su obliga-
cien v cuidar niños. SS'* 4 10 

ÜN COCINERO PENINSULAR DESEA C o 
locarse en casa particular ó establecimiento, tiene 

perdonas qoe ganntioen por su Conducta. Informarán 
San N colás y Salud Bodega. 

3i2 4-10 

SE SOLICITA 
una criada blanca que sea ióven, para I mpieza de ha
bí aciones y cu dado de- m a niña de 11 años, calle 
Vi(i i22, Marianao. 240 4 10 

SE m i m 
un murbacho para aprendiz de zapatero, Acuiar f G. 

336 4-10 
SE SOLICITA 

Sn San Ignac-'o 25, altos, una criada de mono que se
pa su 1 /aciou y que traiga buenos informes. 

837 ^ O 

S E «O LICITA 
uracriad» ó nna muchachita para la limpieza dé la 
-as. y a ompsfiar A una s íñ - r . , demís pormenore» in
formarán de 1) á4,T. jadi i lo 9, 3<2 4 10 

SE SOLICITA 
una cocinera que duerma en el acomodo. Habana 56. 

347 4 10 

ÍSE SOLICITA 
nna criadita b'anca ó de co'or, de 14 afios. para »yu-

iar cou unos niños y la 'impieza de tres habitaciones. 
Se le dará buen trato, d i z pesos d« sueldo cou pun
tualidad v ropa limpia. Manrique 135, informarán 

350 4 10 

U N GRAN COCINERO ASIATICO UESEA 
colocación en casa decen e, tanto á la esp ñola 

como á la ex^anjwra: eu cooina muv inteligente y 
también oonstaoté eu sus o' ligicionee: tiene quien res
ponda n,>v su conducta: informarán BerndZi 56. 

809 4-10 
ÑA GENERAL L A V A N D E R A , P L A N C H Á -
dora y nzadora, tanto do setora como de cabañe

ro, do°ea acomodarle: de íi.-st-; r-.e/enoias daiáu 
razón en la calle de San Miguel n. I t0 ; letra A, do las 
8 de la ^afian» en adolaav*. 

812 4-10 

SE SOLICITA 
una criada de mano y un muchacho de 12 á 14 años, 
ámbas de oolor. Chacón n. 25. 

810 4-10 
O / f l PESOS B. Y L A V A D O SE D A N A UNA 
/ % T t criada de mano de color, de mediana edad, 
qne sepa su obligación, de carácter dulce y que sirva 
a la mesa. Salida una vez por semana de doce á cinco 
de la tarde. Animas 180, de 8 á 11. Se exigen referen
cias. 376 4-10 

DESEA COLOCARSE ÜN ASIATICO COCI-
nero, bueno y aseado y de moralidad en casa par

ticular 6 establecimiento: calie de Compost.ela 91. 
893 4-10 

SOLICITA UN ASIATICO GENERAL COCI-
nero ana cocina: informarán en Samaritana n. 9, 

donde vive el j a r- fondo. 
808 4-10 

DESEA COLOCARSE UNA KARDA RECIEN 
llegada á é^ta de lavandera, planchadora d arom-

pañnr J una corta familia. San Pedro, fonda La Perla 
del Mueíle informarán. 885 4-10 

U NA PARDA DESEA COi.OCARSHi PARA 
lavandera y planchadora de señora yniño^. Egi

do 67 darán razón. 386 4-10 

CBOCINERO. UNO PENINSULAR DEtsEA co-
^locarse en casa particular ó establecimiento, es 

muy aseado en su trabi j i y tiene las fam lias donde 
ha trabajado que respondan por su honradez: informa-
rán Heina « 856 4 10 

DKhEA COLOCARSE l NA PARDA, EXCE-
leote miada de mano; e- f ormal y ti'one personas 

que g-!rantiien BU conducta. Salud 65 impondrán. 
8̂ 5 4-10 

LA PROTECTORA. 
Necesito un herrero pailero y un carpintero, ámbos 

para ing nio > nn cocinero repostero, buen sueldo y 
tengo criados y criadas blsncas y cocineras, pidan. 
' "ompoKtela 55. 354 4 10 

ÜNA SEÑORA desea una casa respetable para a 
compiñ-rá una señora óseñ rit» «¡uidar la cas», 

coi-tr peinar, puede dar lo-» m^ores informes por per-
ten cor á una f m lia conocida, no pretende uu {.ran 
sueldo Estrdla 119 357 4-10 

S E S O L I C I T A 
para criada de raeno de una corta familia sin niños, 
una morenits de 14 á IB años que tenga quien rtspon-
d i por ella. Lamparilla 81, deade la?, nueve de la ma 
ñuna. 36í 4 1'> 

DESEA COLOCARSE 
de criada de mano nna señora isleña, cumple bien 
opn su oblieacion y tiene quien responda do u coii-
'nr.ta. Daráu razón Vi l l gi»8 70, entre Obrapia y Lam-
p.riila. • ' 8«t 4 10 

S E S O L I C I T A 
una criada y una nifia de 10 á 15 añ^s de edad, se 
ort-fieren blancas. Hotel de Francii, Td'dente Rey 
n. 15 3 1 4-10 

SES<>LI I T i un* criada de med ana eoad que 
sea f >imal para la cecina y demá' quehacere- d- la 

c isa de una corta famiba i-in niños; ha de dormir en el 
acomodo y traer buenas ref rA-cia". San Nicolás, a l
tos frente al n. 80, entre San Miguel y San Rafpel 

360 4 -10 

S E S O L I C I T A 
una criada para cuidar un niño, Sn^rez n. 7: si no 
trae buenas referencias que no veuga. H73 4-10 
r \ ES E A^C OXT)CARSE~ÜÑ^A S1ATIC O 'COCI 
1 ̂ nero, mny aseado y formal, en casa particular Ó 
establecimient'-: tiene perbonas que respondan por 
su conducta: Villegas 85, bodt ga. dan razón. 

370 4-10 

SE OKRECK UN MATRIMONIO P E N I N ^ U -
lar de mediana eda I , sin h jos, el hombre para co-

-iuero á la española ó criolla y la mujer para lavan
dera tanto en ropa de señora como de caballero, ó 
criada de mano, prefiriendo lo prinuro sabe coser á 
mano y en máquina, tienen buenas referencias: infor-
marán Empedrado 5^. P6* 4 10 

ÜNA SKÑORA PENINSULAR, D E 50 AÑOS 
da edad, muy sana y trabajadora, desea colocarse 

de criada de muño: «abe bien .-u nb ig .cion, ent ende 
costura y es canño-a con loa niño : tiene p-rsooa» que 
abonen por su co? dur.tay moralidid. Campanario es-
qu'na á Sitio», carnicería, dan ra^on. 3 6 4 10 

TE SOL1CIT i una manejidca blanca 6 d- color, 
«Oabonándide $15 B y XÔ A limpia y un muchachito 
ó muchachita bla- ca ó de co'or para ayudar á los 
quehacer s de una casa de corta f mi ra, se le darán 
$8alme»^Dr»g «nes 95. SKI 4 10 

S E S O L I C I T A 
en la tintorería La América, Consulado esquina á S n 
Rafael, un mucb.icho de i2 á 14 afiAF, d io -ol- suel
do, Sigun FU aptitud. 3R0 4 10 

ÜNA SEÑORA JOVEN EXTRANJERA D E 
buena educa-ion y moralidad, que . osée el fran

cés desea coló, ar e de señora de compañía, prefrsora 
ó ama tto llaves I.foima án Sau Ibidro u 25, de die¿ 
áonat -o '9J ' » líl 

ÜNA JOVEN PENINSULAR i >ESEA COLO-
carse para criada de m nos. Escobar 106 impon

drán. 3W 4-)0 
ESEA COLOCARSE UNA SEÑORA PE-
ninsular de cuatro meses de parida á ie -he ente

ra, tiene buenas recomendaciones Galiano 92 darán 
razón. 814 fi-10 
f X b S E A C O l OCARSE UNA CRI AN DERA de 
L/col< r, á 'eche entera, vive calle de Factoda t?. 7, 
entre Ccrra.ea y Apedrea. 3'^ 6-10 
ñ T Ñ ( SURA1-SE D H N CON HIPOTECAS DE 
»7-aías la cantidad de 15,000 ero, hasta eu paridas 
d á 1,-CQQ, las casas tienen que estar de Belatcpaiu á 
.a Habuna, también se compran 4 casas de v ventaiias 
y 14 de una ventana, que estén en buen punto Cam
panario 128. 321 4 '0 

Ü N HOMBHE COMO DÉ 10 AÑOS Dfí EDAD 
desea encontrar coloca', ion de portero 6 bien de 

criado de mano; tiene huer as recomendaciones: im
pondrán Am Btttd esquina á Barcelona, Ccfó. 

308 4-10 

U ESHA COLOCARLE Dh, C R I - D A Dtó MA-
ÜO ona morernta de mmaidad y n^ea.ia y una 

natda para criar á media lache, ámbas ven A costa 
2 i á todas IKKÍ.8. 3¿0 4 10 

S E COMPRAN LIBROS 
de todas clases, mé.odos y pápele* de música pagando 
bien as obras buenas librería La Universidad, O'Rei-
dy 6' entre Aguacate y Villegas. 

551 4.13 

Se compn por p ir t i las pagándo'o á rszon de $7 50, 
8. 8 ¿5 8 50 x-r5 9, «-^5 f 9 50 oro el quintal, se-
guu clase y cantidad. En la nrsmi. se venden telefo
nos » material de telégrafos do to'ta clase Mercade
res n? 2 escritorio de flenrj B H»mel y C? 

4«1 »-12 

SE DESKA COMPRAR U N BUEN CABALLO 
de silla de siete cuarta' tres dedos, de trote, sano, 

sin resabios y d - buena prejencia; se prefiere andaluz. 
En Vil l gas número 92, de tres á cinco. 

? ^ 4 11 

Se omprii por partidas en todas canti
dades á precios ventajosos á lô  demás. 

Plaza Vif j a 17. EOSELL Y Ca 
I O 8-4a *--5d 

SE COMPRA DE F A M I L I A PARTICULAR 
para otra qaelos necesita para su uso nn juego de 

sala bueno, un juego do comedor, nn buen pianíuo 
Ple»el y dem^s muebles y lámparas de cristal para 
amueblar tres habitaciones: impondrán Amistad 116 

3»!3 4 10 

mío Y n m W M , 
Se compr » en todas cantidade s p igándolo á los más 

altos precios. Teniente Rey 13, a ¿.s 
16 35 2(?-2RD 

PERDIDA 
Se ha fX' i aviado nii loro, do la c&lzadá de la Reina 

n. 518 Sa recompensará coa $n0 a. JU? lo en* egue. 
479 4 13 

H A DESAPARECIDO D F5 L A C A - A DE SI" 
madre la pardita Juliana Vigil do 15 afi> s de ta

lle esbe to, le f It n cuatio dientes d i l i . b o supe
rior, se grat fioaiá ú la persona que la entregué, cabe 
de Luz entre Habana y C'nmpostela, Ciud-d 1-; cuar
to alto n 21. S3S i '0 

IMUfl 

o m DE n m . 

ANTIGUO HOTEL CÜBAISO 
15, Teniente-Rey, 15 

Casa de respetabilidad, propia especialmente para 
f;imi.Ls 6 arngos que quieran m-upir un raumo df par-
tamento. Precios súmame..ie módico.*. Cocina • smn-
rads. Servicio á la» horas qie cinvengin á .os seño
res h. é^pedei. 635 8 13 

á t O m i 

Se alquilan los berrao'os altos Jems M^ría n. 90, 
arop ios para una familia acomodada, coa todacla-

s t de cemodidadea modernas pi r ser de nueva cons
trucción: la llave Sol 97 á todas horas impondrán. 

516 4 1^ 

SE ALQUILAN 
en $30 oro los espaciosos y ventdados altos de la casa 
calle de Apcdaca n. 46. Impondrán Concordia n 67. 

5 8 4 18 
S E A L Q U I L A N 

cuartos grandes y amueblados á hombres sol03 6 ma
trimonios sin hijos. San Rafael 36, en los bajos, infor 
marán 558 10 13 
^ o Hiqnua la Casa i aii»? dr S»n Ignacio n. 69, muy 
incómoda, ventilada y por b»jo precio: info marán 
Co'ijpostela n. 55:1» l ave está en la bodega de ia es
quina. 558 4 13 

S E A L Q U I L A 
nn buen local para poner una m^sa de billar, calle de 
Sin M gurí n, 2i2, café ebquina á Lucena. 

559 4-i3 

En casa de familia decente ae alquila una habitación 
á hombres solos ó matrimonios sin nfns. Se dan 

y piden rtferencias: entraba á todas liurai. Galiano 
n. 3?. 5 0 4 13 

S E A L Q U I L A N 
habitaciones altas y frescas con toda asistencia ó sin 
eda, á personas con referencias Galiano 121 esquina 
á Dragones. 520 8-13 

8au Igfnació 71 
Se cede nna habitación para despacho ó bufete, 

515 6-13 

ATEN»-ION.—En casa de respetan Ldad, para un 
esfuílio ó buf te, se alquil-n dos lindas habí acio

nes con vi<ta a la calle, ga* y limpieza, en nna onia 
v tres d(bloues Industnan 115, t> dos cuadras dd 
p.iqne. y también en la mi-ma inf .rmaián dennos 
al.os en la azotei, eu tr js doblones oro. 

531 6JI3 
/^(Et tRO: se"lom'a una casa calle do iaJR'8ar.?8, 
V^con sala, do» cuartos, com^Jor. .jo.-ina. de porti l , 
toda de mampos .ería, una cuadra del pirqní» del Tu
lipán, otra de la calzada, en la carbonetía eolá 1 llave 
informarán callo del Prado 89. 517 4-13 

Máquinas de coser de Singer de 
invención nneva. 

Máquinas de rizar y tablear. 
Máquinas de aserrar, tornear y 

calar maderas para marquetería. 
Lámparas mecánicas automáti

cas de vários fabricantes. 
Lámparas de piano. 
Arañas de salón. 
Reverberos económicos. 
Camas de hierro. 
Revolverá Smith & "Wesson. 
Tijeras para sastre. 

Alvarez y Hinse, Obispo 123. 
Cn 1099 812-30jl 

N O V E D A D E S 
Lámparas porcelana. 
Lámparas eléctricas. 
Máquinas de escribir. 
Mesas de centro. 
Relojes de sobremesa, pared y 

póndúlos. 
Tijeras Anas para señora. 

Y gran variedad de artículos de 
necesidad y utilidad en las fami
lias. 

Miren nuestras vidrieras, 
Unicos agentes de las máquinas 

legítimas de Singer. 

O D A , 
GALIANO Y SAN RAFAEL. 

Esta popular Peletería acaba de recibir de las mejores fá
bricas de Europa y Estados Unidos y especialmente de la suya 
propia de Cindadela una infinidad de novedades para señoras, ca
balleros y niños, las cuales vendemos á precios muy reducidos; 
al mismo tiempo les participamos haber terminado nuestro Ba
lance y por tal motivo hemos hecho una gran rebaja de precios 
en todas nuestras mercancías, detallándoles los precios de una 
pequeña parte de lo mucho que encierra este establecimiento. 

PARA SEÑORAS 
Amazouas de cabritilla tuela doble, á $4 y 4^ billetes par. 
Poionesas americanas con puntera, á $5 billetes par. 
Zapatua de varias claaes y colores, á $3, 3i , 4 y 5 billetes par. 
Napoleom B con suela doble, $3. 
Chanclos piel de Rusia, valen el doble, á $4 y 4 i billetes pah 

PARA CABALLEROS 
Bfitines y borceguíes becerro y cablinlh, á $4i y f» billetes par. 
Zapatos c««n tacón bajo y piel suave, á $3 y 3^ billetes par. 
Cüanclos de piel de Éusia, á $4^ y 5. 

PARA NIÑOS Y NltAS 
Napoleones con suela doble, á f i billetes par. 
Borceguíes de becerro y cabritilla tacón bu jo, á 3, 3i; 4 y 5 billetes par. 
Polonesas americanas suela dob'e, á $í billetes par. 
Imperiales ídem, ídem, idem, $4 y 4^ tilletes par. 

Cn 72 
AN RAFAEL 

4- l la 4 I2d 

SE A L Q D I L A 
nn cuarto altn en la cal'ede l i Concordia n. 5, entro 
Agoüa y Amistad. 489 4-12 

Se alqu la la bonita cas i situada Concordia número 
_ ^ compuesta de sala, cernedor, tres cuartos f plu

ma de attua, la 11 ve en l i esquina de Amistad, bode
ga y BU dtK íu Amibtad 5'v 4fi9 4 12 

BABITACIONES AMUEBLA DAS 
se alquilan muy frescas y vent ladas a 18, 2 i y $25 B ; 
ot'ap suecos de mármol j vista á la iglesia del Cristo á 
$ Son ; todi.s con nsistennia y entrada á tolas horas. 
Lampar l i a 63 etqnina Villegas. 472 4-12 

Se al. u la la casáí Müagro n. 5. í diez pasos de'a 
calzada de JOBUS del Monte, en $18 B., cou 2 cuar-

toi-, sala, saleta y demás necesario, con ua buen pozo 
de ugun dulce inagotal»!-; en elñ79 está la 1 ave y su 
I'II ño Dragonea entni Manrique y Camoanario car
nicera, impondrá. •t>2 4-12 

Tl Í D Ü i T R I A 101-Uria h-bitaciOTi alta, á la bri a, 
cou su az tea indepenñieiue, cuarto de baño, llave 

A- a ua « desagüe, se sirve de ro ni la 6 sin e1!* ádos 
cuad'as de los ñsrq ' ies y teatros, en n i módico i>re • 
ció, es casado farai ia. 507 4 12 

SE ALQUILA 
la hei-moea casa de alto y bajo calle de Cuba núme
ro ft3 entre Muralla y Ten'ent- Rey, propia para un 
almacén de ropa ú otro aoá ogo, pues siempie ha es-
todo alquilada para este g'ro, por su amplitud y co
modidades para Un grf.ii alm.*ccn de comerc o De su 
preoi'» y c^i dic^nes i ' formarín Mura la 22, platería 
" E l D«iia' d i Oo.'* SIS 8 10 

Virtudes í. Los H'XOÍ .;e esta hermosa ci^a lujosa
mente amneblndoh y propios para un matrimonio 

ó dos cab (ileros. se alquilan con toda asiste ola. En la 
mism» casa se ofrece un PXIH lente trato á las per<nn8B 
que qniei-i?! habitar cuaLiuiera de las habitaciones 
b ijas que poaí'e ! v finca. 3S4 4-10 

V I R T U D E S N. 1, 
se alquilan espacioeaí- hibitacoues con vista á la ca
be y con toda asistencia: son propias para matrimo
nio 372 fi 10 

SE ALQUILAN 
unos preciosos altos con balcón á la calle, con todo el 
servicio y comod dad neces-aria vara una familia de-
conte y dí gusto hay agua do Vento y están á 2 cua
dras del purqu* y teatros. Villegas 42. En la mi ma 
hay cuantos parw hombres solos, 438 4-12 
• á ̂  At* G A.—Se al quila en $25 B.,una --spaciosa iiasa. 
VüTcon sda, S cuartos grandes, corredor frente á 
ello -̂, portada io lependiente, gran patio, jardín con 
varias plantas, abandm te ag i?; además hay otra C"n 
dos cmr «s n á», en $30, y otra con 4 más en $35, I n -
f^marín Esnada n 30 «rntre San José y Zaij i i ; otros 
pormeriore» Vil egis 5^ 4fi6 4 12 
wj»' al tuiln tu ( ómodacasado la cacada de Jfsusdal 
O Monte 414, con grandeü comodidades, patio, tras
patio con árboles frutales, con humas aguadas; su 
dueño cazada de Luyanó número 46. 

452 4-12 

Se alquila ó se vtnde la casa calle de Crespo 5", con 
r̂  cuatro cuartos, sala, saleta y demás comodidades, 
tedd de azotea, lo que se desea es seguridad en el al
quiler Aguacate 112, de 4 á 8. 

455 4 12 
Ctc arrit-nda una estancia cerca de la ciudbd ''on 7 
O íaballeiías de 'ierra y r gnadas fértiles También ce 
a rienda una cantera De ámbas impondrán ^árlos I I I 
nrtm 4; 4i« 4 T 

SE A L Q U I L A 
una habitacirn con asis'encia Villegas n. 72. Casa 
do jardi •, al lado de la igltbia del Cristo. 

4F2 4 1 1 

SE ALQUILAN 
loa altos de esquina, San Kioolás n. 20. con nueve ha-
litaciones y zaguán, eu tres onzas y cuart». 

427 10 -11 

¡ O J O ! 
Se alquila una mpgnífica sala, con asistencia 6 sin 

ella. Obispo n. 113 principal. En la misma se ne
cesita un criado de mano. 

408 4-11 

SE ALQUILA 
á una cuadra déla ig'esia de Monserrate y de Galia
no, calle de San Nico!ás n 42, cooipneata de sala, 4 
grandes cuartos, un salón alto, con todas las comodi
dades, una hermosa cocina v stida de azulejo, baños 
con su ducha, cinco llaves de agua, dos excusados, 
oañeií^s para gas en toda la ca-a. En la misma se 
vendan varios muebles en buen estado, una lámpara 
de cristal de dos luces y un buen f irol para z^enan. 

431 . 4 11 
juila ia caBa Suá'ez 133. cou 4 cuartas grande?, 

buen pat o sa a y saleta, pozo de agua, propia para 
una fárnllia poi- numerosa que sea, al frente está la 
II ve. Monte 125 esquina á AngeltiS, sombrerería El 
Pueblo i n f a m a r á n 420 8 11 

Se aleuda una espacosa accesoria con do* pueri.au 
á la calle, dividon interior, piso de madera, agua, 

lagar excusado y un hermoso cuarto alto con ventana 
á la calle, es prop'a para un establecimiento ó corta 
familia: impondrán Bernflz» 36. 450 8-11 

A dos cuadras do los H.ácrViaplOB, cn Guanaba oa, 
Co.ralfalso 24, esquina á Cruz Verde &•> a;quila 

una capa, la llí-ve en 1 bofbgi: tratarán d« sn ajaste 
en la Habana Zulueta73, tutiesu-,lo izquierdo. 

449 4 11 
Cíe a quitan dos oolares p.opios para tren de cochea 
O " carretones, cercados, con pozo y tres habitacio
nes: de su precio y condiciones informará su dueño 
Cerro 43? 443 4 11 

B a ñ o s de B ' ien 
Se alquilan dos ¡-uartos alt * juntos é sepa rudos, 

amueblados 6 BÍñ 'nuebles, muy frescos, entrada 'ibre, 
Se venden dos farolas buratas. 

__42'; 6 U 
¿¿e al.fulla ia casa Sun JVicolas í5, con aaia, come-
O ' ^ r , oiiatí" (xnanosbajos, dosaltos; ¡'erpensa, cuar
to d» baño, sict' llaves oe agua, cocua oaba'lerza. 
inodoro, etc. La llave al lado rio;,de vive e! d tñu. 

409 4 11 

ITln emeo onzas l i | B al mes se arrienda un po rero 
li-í una legua del embatcadero de namrjrioca y dos 

del para lAro del Limonar, «'«rtw.do de p i e ' n v dividi
do en o ho cuartones con 11 raballerías de tierra, con 
m.inte, bu ra ca^a de vivienda ..gaa, barra'mn y de-
más.,qn<) tnrormaráa.MerMM»*10 418 4-11 
Cíe ^rienda la casa-quin1 a titulada Cá Martini -a. 
Josituida en l a carretera de la Habana á Guanajay y 
á la entrada d i l pueblo de Arroyo Arena?; su área es 
de \ de caballería de tierra con árboles f-utules, ex 
tenso p'ata'ia1 y buen pozo do agua potable: informuu 
en San José 53. Hab ina. 435 4-11 

Se alquila e-i la ca zida del C^rro número 697 una 
_ preciosa casa compuerta de siete cnartop, zaguán, 

p)to, traspatio, caballerizas para dos cnhilloí v nn 
magnífl -o pozo con bomba, en precio moderado. T m-
hirtu 8»3 flquila en el ounto m^s fr seo y mis 8in« del 
Cerro una bonita ca^a con pluma de agua, Zaragoza 
es juina á Atocha, propia parí urja corta f imilla. Da
rán razón Atocha esquina á Zarr g:)ZJ. 

49^ h >2D-S 124 

l y U V I R U ijuila una casa nueva, fabricada ex 
elusivamente para tren de coches, caben cómodo* 150 
caballos y 50 coches, así como herre ía, carpint ea, 
tal erde vestidura, ect: darán má-» pormenores en el 
Potro Andaluz, Teniente-Rey 4t y 46. allí hay un 
.juitrin nuevo que se vende. 121 10d-4 10a-4 

los altos de la casa calle de Galiano n. 136, frente á la 
Plaza del Vapor; la llave en el bajo establecimiento El 
Rastro, ó informará D. Francisco Beyes Guzman, 
hotel Quirita Avenida, cuartos us. 15 y 16 

SU l^-Oa 10-10d 

Se alquilan las casas númer.-s 83 y 83 -» de la calle 
del Rayo ertre Reina v Estrella C( n todas lasco-

mudidi.ded necesdrias, Reina i.? SO impondrán. 
3-8 5 10 

SE ALQUILAN 
Ir b'tacioneB grandes y muy frescas con balcón á la 
calley'oda asbtenel». prtc oa módicr s, Vd eg's 67 
eniro OVÍsro y Obrapía. 3t6 4-10 

SE A R R I E N D A LA ESTANCIA BUENAVIS 
ta, cou tu cantera y h'.r o decaí tdtiadaen l¡-8 

Puen'es. tratar de su ajns'e y cotdiciones, B^rnaza 
Agencia del Vapor. 35' i-10 

I N T E R E S A N T E . 
Amargura esqnb a á Villegas, se alquilan en el piso 

principal hermo»a» habitaciones amueb adas y coi. 
a-i-tni',:a. con balcón á ámbas calles. (En los al os de 
la fonda.) 301 4-10 

S - alquilan ni os mtgoíticos y e. pa dos.'S altos callc 
^ d^ la Coocordia n 97, compuestos de dos salas, 
espacioso comedor. 5 habitaciones altas, entresuelos 
con habitaciones y un hermoso zaguán. Para más por
menores A. d o l a r t e esquina a Campanorio. alma
cén. SOS 8-10 

alquila' : una caía, en la cal c de Escobar 77, de 
alto y bajo, pued-n habitar dos fami ias con toda? 

las comodidades y otra cn la calle del Campanario 
n? 1, con tn s cuartos bpjos y uno alt i Informan calle 
Anch i del Norte esquina á Oampaoaro, alma' en, 

307 8 Ô 

8o a íq i iüai i 
I las eaoas Acosta Rt en onza y media oro y Maloja 773 
. cn $'•0 B: l;i« ilayes están donde índica el papel de 
' cada una, é impondrán S^ud 23, librería. 
1 976 4-10 

P A R A E S C R I T O R I O 
6 almacén, Cuba 69. casi esquina á Mura la, se alqui
lan unos espaciosos bsjof; eu la misma impondrán. 

36» 4-10 

Se alquilan loa bonitos y hermosos bajos de la casa 
_ Obrnpia n. 55, esquina á Compostela: tienen sala 

con dos ventana?, zaguán, comedor, 8 cuartos, patio, 
traspatio, asu* de Vento, es muy fresca. A l lado, nú
mero 57 altos, impondrá sn dueño. 

3̂ 9 4-10 

de Fincas y E 

líirm 

FONDA. POR TENER QUE AUSENTARSE 
al extrai jero su dueño se vende en proporción 

u a muy acr (litada fonda en una villa cerca da la 
Habana: para más pormenores informarán en la boti
ca de San Pablo, calzada del M mte 181. 

Rí^ 4-13 

bE Vh NDE 
una casa calle de Neptuno 8', con sala aposento y 8 
ouart'ie: p-iede ver^e de la^ 8 de la mafiana hasta las 5 
de la t. rde: on la misma tratarán. 

f3J 8-13 

M A E U N A O 
En $2,7 0 oro se vende una casa: hace esquina, con 

s la, i o i;eior, 7 ••uartos, patio y tra^pslio. pozo, libre 
de gravámen. Inf .rmarán 'ibi-po 30, Oantro de Ne
gocio» 539 4-13 
o E VEMDEN VAHIOS S(.>LAKES L I B H E S U E 
v. gravá nen con fr> ute á ̂  ca'zaria de Concha, te-

n ei do cada uno 27 var^s d frente por 40 de fondo, i n 
formes- Zanj i 43, de 9 á 11 mañana y d» 6 á 7 tards. 

53x 4 13 

S E VENDEN CAI?«ES BODEGAS Y PANA-
devías de b B pre.- ios que quieran: se vendrn 3* ca

sis de 2 vent-n s, de 1 ventana d < 15 0 á 800 • oro, 
8t oo varios precios y comolirtades como las quieran 
y pidan, por C3l:ea, cuadras y b.rrios. Aguila 9<'E— 
oombrerería entre Ejtrella y Reina, de 10 a 2 y 4 á 6. 

494 4 12 

SR VfcNDE EN $M0O ORo UNA CASA B I E N 
situada en la calzada del Piíacipe A fonso, úe 40 va 

ras de fmdo, con su portal, sala, comedor, 4 cuaitoa 
bajos > 2 nltos, con su cocina corrida, toda de mam-
poste ix. Informarán de 7 á 10 de la mañana, G^rva-
tdoll8. 508 4-12 

SE VENDE 
un hermoso y ventilado café propio para una persona 
que pueda atenderlo, oncontránd 'se dicho eitableci-
mie'ito bien surtido -ie todo cuanto Be requiere en su 
ramo. Neptuno 2», tratarán. 476 ¿-12 
r r O R R O R O ^ A GANGA ES D E L TREN DE 

X Acociles do lujo que se vende, annguo y acreditado 
solo ie ve de por la necesidad de tener su dueño que 
marchar al campo á tomar posesión de nna finca de sn 
propieríad; vitta hace fe, no se quiere perder tiempo 
en vender. San J o é 78. 4fii 4 12 

SE VENDE 
ó sub-arrienda un tren de cari íiajcs con taller d« car
pintería y be.rrería eu lacaMo de San Rafael 139, da
rán razón Rida 18 407 8-11 

S E VENDE UNA CABALLE RIA Y 'i MENOS 
dos coi de es dt1 terrenos de primera e.n Pa'o Jf-ro-

.- d", cuartón do Lechuga con sus fábricas regu'ares 
poz < de agua fresca: dan razón Calzada del Luyauó 

u. )67. 3H 4-10 

s lOabieita, no ha tenido má-1 que un dueño, más t café 
billar y vidriera, idem 3 oaf- t r e». 2 fonda?. 1 hot«l, 
4 bodegas-, I casa de hiño» \ funda, 1 vidriera de ta
bacos, 4 casaa de vecindad 3 casas en el Vedado, nna 
.,Ü. Marianao, 5 casas de esquina, San José 48 

323 4-10 

I^Nfe.» 0 í-t SOS OKO Stü VENDE UNA ES^ 
lipl^n.ii la casa en el Vedado, calle 9 y oiraen t i 

barrio d̂  1 Ai.g. 1 de tres pisos, suelos d* má mol v 
mosáico. ga'".> neis onzas oro, en 12,0v.0 pesos C 
-on 25. de 8 4 11 311 4 10 
• B VENDW L A CASA C A L L E DE O ' k E I L L Y 
Ou.32 , compue-ia de 32 cuartos, debiendo eaten-

d ; «o que cuatro de estos fon las salas divididas por 
mitad. Dará razun su dnelió calle de Meroide^es nú
mero 45, Habana. 369 8-9a 8 10d 

86 OBISPO 86. 
Se traspasa ette magnífico local, por tener que 

riiarchirse al exírai jero, con exbtencias o sin el'as ia 
ca>-a es de altos y bi jos y psga módico alquiler. Taba
quería la Pe.-la 353 4-li) 
I ^ E V E X u E L A CASA C A L L E DE LAS Pl-
lüjgn'as iiúmero 91. letra B, con sala, aposento y co
medor, de azotea, maderas de cedro y losa por tabla y 
tres cuartos, de teja, en las dos terceras partes de su 
valor: en la misma impon;ir{n ó en la calle del Arse-
oal 18. 8-10 
O E V h N D E s VARIAS CASAS DW nueva cons-
lOtruccioíi y situadas en Iss calles de Salud, San M i 
gue!, Drsg n^s. Paseo del Praio; Reina, Galiano, 
Sol, A g iacate. Rica. San Lázaro, Vedado, Campa
nario, Manrique, Belaaooa n. Escobar, Gervasio, A n 
geles, Sin José, San Rafael, Peñalver, Cerro y Jesús 
del Monte. Campanario 128 322 4-10 
^¿E VE v D E N I X C A ^ A S D E 2 Y 1 VENTANA 
O.v 8 de esqdua con estab ecimientos, más 8 casas 
de ve indan, 5 flnuuit is de campo, 1 hacienda de l-O 
caballerías cerpa de la Habana, 3 casas en San Lá
zaro. 2 bodega11, 3 ft n las, 1 hotel, '¿ cafetines. 1 café 
b'llar y vidriera, 1 car ictría, 1 barbeiía, Gervasio 
48. 317 4 10 

SE V E N D E UNA PAREJA DE PERROS A M E -
ricaoos. de los llamados Puck, legítimos, un caba

llo criollo ot̂ mo de siete cuartas, de coche y silla, mu
chísima condición, t onito y un faetón muy elegante y 
ligero. Aguacate 113, de 4 á 6. 

456 4-12 

M A G N I F I C O B U R R O 
se vende 6 ce cambia por nn buen potro de trote l im-
p o, que sea entero y pase de 7cuaria8; alueiteria, Te
nerife y Rastro, á todas horas. Kl bur-o lo trajo la 
barca Fama de Canarias en sn último viaje. 

5'13 4-12 

S E V E N D E N 
bueyes, muías criollas y fronterizas, Mercadere» 15i, 
cambio de G. Ceiis. 35 30En3 

G A N G A . 
Un soberbie caballo andaluz de alta escuela, jóven 

y sano. Teniente Rey 25. 
163'7 15-80D 

S B V E N D E N 
una duquesa de medio v» >, nn coupé id y una victoria 
para el campo. Aguila 119, entre Stn Rafael y San 
J sé. 5̂ 8 4-13 

E v K N D I S U. \ CíiKKETe'N DK 1 RUEDAS 
•nn vi' • una muía de 4 años, con vas arreos, eftá 

| p-opio todo para vender cua'qnier cosa ea la calle: 
cigarroa, dulce, huevos, aves ó iOi>a, está encondic o~ 
oes para tod'» < sto, es por no nec -.'tarlo su dueño, se 
dt en proporoioii: ibformarán S'-nta Clara 18. allí se 
puede ver á todas horas. 515 8-18 

OJO A IA GAIA 
Se vende barata una duquesa eh buen estado con sa 

asiento delantero vanguardia, lanza y barras de vuelta 
con tres caballos, buenos maestros y de coche y sin 
resabios, dos limoneras y arreos de tanda con sos co
rrespondientes avíos de limpieza: todo lo mencionado 
se vende Junto y también se vende la d uquesa sola, 
segan lo desée el comprador; todo se puede ver de 10 
á Í2de ld l a . Genios 1, tren de coches, preguntar por 
Lorenzo. 461 4-12 

S E VENDE 
un milor francés con dos caballos criollos de 7 cuar
tas, cou FU limonera dorada, San Rafael 143 y Soledad 
se puede ver de 12 á 6. 341 4-10 

SE VENDE 
un hermoso escaparate de señora para colgar \ pstidos 
•te 8 á 2 déla tarde puede verse en Ancha del Norte 
número 75 493 4-i2 

SE VENDE 
un buen pianino Boisseloty unos muebles de poco uso 
Lagunas 85. 5i9 derecha 447 4--11 

SE A L Q U I L A N 
pianos v se afinan, se componen, so cambian y se ven
den. 106, Galiano, 106, , 413 4-11 

SE VENDEN 
Un aparador y mostrador con su vidriera y varios 

utensilios propios para establecimiento. Neptuno 21 
darán razón. 411 5-11 

MAGNIFICOS PIANOS 
Se venden buenos pianinos baratísimos y se dan á 

cómodos plazos por realizar. Acosta 79, entre Com
postela y Picota. 410 4-11 

JUEGOS D E SALA Y MEDIOS JUEGOS SE 
venden varios muy baratos, lo mismo que cama a de 

"ierro y bronce para una y dos perconas, cunas y ca
initas, un escaparate espejo y varia» lamparas cristal, 
Compostela 151 entre Jesús María y Merced. Se al
quilan mueb es con garantía. 

429 4-1 la 4-1 Id 
CAJAS DE HIERRO. 

Se venden de varios tamaños, muy fuertes, bonitas 
v baratas á prueba de fu» go, y también de tres llaves 
distintas, propias para Ayuntamientos. Obrapí* frente 
sin 6, ve-dut». 328 4a-9 4d-10 

E n $ i70 oro 
Una magnífica caja de hierro á prueba de fuego, 

oon cinco llaves y secretos, propia para comerciantes 
<r ayuntamientos pnr tener tres llaves distintas para 
abrirá". Obrapía frente al n. 6, venduta. 

82fl » o* ¿-i na 4-9a 4-10d 

B A Ñ A D í R A Y D U C H A 
Se vende nna nueva, se da en proporción, puede 

verse Corrales 147 y tratar de sn ajuste. 
m 8-6 

LA ZILIA. 
Obrapía 53 , esquina á Compostela. 

Realización forzosa por necesitar el local, de gran 
número de muebles á precios sumamente bajos. En 
tro otros hay juegos de sal» á lo Luis X V escultados 
y lisos. Escaparates de palisandro y ca >ba con lunas, 
id. de las demás clases de pino, cedro y caoba. Camas 
de uso de hierro y bronce. Espejos de sala, peinado
ras, lavabos, tocadores, un gran juego de fresno para 
comedor con sil'as. mampar»? y bufetes de todas cla
ses. Además tenemos camas nuevas de lanza y ca
rroza con incrustaciones de nácar en preciosos me
dallones á $20, 25, 30 31 y S8. Id. de "carroza de la 
Rtina Victoria m iy bonitas á $19 y 22 oro. A los 
compradores que no d-jen da pa-ar por esta casa án-
tes de hacer sus compras, que fcin duda hallarán ven-
taj -s en clases y precios. 

En la mucha prendería lina y corriente de última 
nove iad hemos reblado el 25 p g por eer principio 
de año. para que nuestros favorecedores saldan bien 
servi los en sus compras. Siguen los anillos de oro 
d e l 4 k i l a t e 8 á $ l y deDlata$lB. 845 4-10 
p A R A ÜN CAPE O L E C H E R I A DE BARRIO 
i se venden todos los muebles v enseres que se ne
cesiten para el establecimiento San Nicolás y Ancba 
del Norte informarán. Café. SQl 4-10 

OR MARCHAR LA F A M I L I A SE HACE A L -
monedade juego do sala, es jejo, lámpara de cris-

t i l , cuadros, columnas y un gran pia uno de Pleyelj 
un luioso juego de cuarto de palisandro y otro de fres
no; un escaparate de ca< ba. de hombr«, otro de seño
ra; un precioso escaparate de espejo; dos camas ( h i -
nescas. un peinador, juego de comedor y otros mue
bles. Amistad 118. 362 " 4 10 

Una magnífica máquina de vapor BAXTER'S de 
cuatro caballos de fuerza con doj molinos y demás 
accesorios. 

Para tratar de su ajuste dirigirse á la c ilzida de la 
Reinan 81 A'macen de viver-s. 835 8-10 

CARRIIES USADOS 
Se vendan por mayor i menor en la trapería de la 

calle de H «mel esquina á Ho pital. En la misma se 
compran trapos. pap< 1 viejo, huesos, pezuñas; tarros, 
carnaza hierro dulce y fundido, cobre, bronce, latón, 
metales, plomo, zinc, crin y majagua vieja, pagando 
todo al contado en el acto de pesar, por grande que 
sea la partida 162 8-5 

una tarraja nueva con todos sus acueaorios, oon mo
vimiento de vapor y mano para hacer roscas desde J 
pulitada inglesa hasta 4 y desde i á Ig pulgadas en per
nos y tuercas 

De más pormenores impondrán Amargura 12-
Cn 18»8 15a- 31 15d 31 

esti 
Ganga para las familias. 

Sabiendo recibido ú l t i m a m e n t e 
un surtido l e vinos y dulcss de pri 
m«ra clas9, y pasada s y a las prin
cipales fiestas, a l objeto de reali
z a r l o s en seguida. L>os ofrecemos á 
los precios ruinosas siguientes: 

Vino francés en barricns. $35 oro. 
Idem i lem garrafón, á $1- 25 idem. 
Idem Priorato en cuartos, á $17 idem. 
Idem idem garraí'm, á $1- 25 idem. 
Frutas abrillantadas, Utas d^s libras, á $2-40 btes. 
Idem idem de una libra, á $1 25 d m. 
Membrillo en lata de dos lib'as, á 90 i ts idem. 

MODELO DE VIENA, 
80, MURALLA 86 

512 15-12E 

PLATANOS PASOS 
De venta en el Brazo Fuerte, O'Reilly. La Perla de 

las Antillas. A Meodv y C?, Galletería de Santo 
Domingo La Viña, Br«zo Fuerte) Gíiiano. Cuba 
CotalnBa, Dulcería el 29 Pavo Reul.—Depósito gene 
ral, GauánolS! . 4o2 2^ 11K 

JJ I f i l ! P i F M f f i 

CURACION 
D E 

L í í l S J8>(JU6CES 
CON L A 

Solución de Antipirina 
PREPAR VDA POR E L 

D H . Q O N Z i i X a B Z 
Los mélicos más distinguidos de la I l ibana han 

comprobado los efectos sorprendentes de la A N T I 
PIRINA en las neura'gíap, principa monteen las JA-
QÜBOAS, que es el mayor de los tormentos que sufren 
much <8 personas. El dolor de cabeza cede y desapa
rece en un breve espacio de tiempo. Eu lo adeleute no 
impedirá la jaqueca que lo* hombres ocupados atien
dan sus quehaceres, ni que las señoras asistan á sus 
di^ersioiies. 

F.l gusto desagradable de la A N T I P I R I N A se ha
lla encubierto m la solución del DB. GONZÁLEZ une 
está edulcorada, aromatizada y dosificada convenien
temente. Cada enfermo debí consular con su médico 
el modo de tomar la A N T I P I R I N A ó bien leerla 
instrucción que acompaña t\ frasco. 

La SOLUCIÓN DE A N T I P I R I N A del Dn. GONZA
LEZ se prepara y vende en la BOTICA JDB SAN JOSÉ, 

calle de Aguiar nóm 106—Habana 
C 83 26 12E 

Nuevo Braguero Doble Compresor. 
El único cómodo, inofensivo y eficaz para la cura

ción completa de toda clase de hernias, circoceles, etc. 
Aprobado por las Academia de España, Francia, E. 
Unidos y Alemania. 

Congestor perfeccionado. 
Aparato de Gimnasia Médica. Unico sistema para 

curar positivamente en poeos dias, derrames involun
tarios, impotencias, vicios de conformación, etc., de 
los órganos genitales. 

Suspensorio Airy. 
Todos los médicos le recomiendan como el dnico 

á propósito para toda clase de iiiflamaciones, etc. 
Depói-ito en Dri guerías y principales boticas. 
Se comtruyen fajas y todo lo coücernb'nt.e á la Or

topedia. Consultas gratis por un especialista. 
Preoioa sumamente módicos. De fábrica á pobres 

de solemnidad. 
Gabinete Ortopédioo, 106 O'Beilly 106, entre Villegas 
y Bemaza «87 10 10 

AGUAS AZOADAS. 
T E N I E N T E - R E Y 31, 

En este establecimiento ee h^n recibido 
S'/ones que resisten la presión de eeta aguí 
azoada, pudiendo el paciente tomarla en su 
propia casa, equivaliendo á tomarla en esta 
fuente. Cadasifon contiene 3 copas grandes; 
su precio W cts. BfR, dejando en depósito 
por cada envase $3 B[B, que son devueltos 
á la entrega del sifón oatando en conoicio-
neB de recibo: los que padecen de anemia, 
hígado y estómago pueden tomarla á las 
vomidas, ya sola ó t s..ciada al vino, a! que 
da un g i s o muy agradable. Para oteas en-
f rmedades quo inaica la nue^a monografía 
de este &üo, palien ve) (58 cou t i Dr. este 
Establecimiemo todoti los día» de 8 á 10 de 
la mañana. Consulta gratis, 

On 66 29-7E 

EMPLASTO 

m O N O P O L I S 

PREMIADO COmMUA DI ORO 11 TODAS lASEMCKK 

MEXICANAS 
¡MARAVILLOSAS CURACIONES! 

¡TESTIMONIOS EMINENTES! 
Cura infaliblemente Llagas, He

ridas, Tumores, Gangrena, Cáncer, 
F í s t u l a s , Escrófulas , Ulceras , A l 
morranas, Piquetes de animales 
p o n z o ñ o s o s , Er i s ipe las , Inflama
ciones, Grolpes, U ñ e r o s , Panadizos 
y toda ciase de enfermedades ex-

¡SE GARANTIZA TODA CURACION! 
L o s m é d i c o s m á s afamados lo 

han acogido favorablemente. Mul
titud de certificados acrecí.tan sus 
excelentes resultados. 

Se vende en las droguer ías de los 
Sres. Lobó y Ca y J o s é S xxrá y en 
las boticas del Dr. Antonio Gonzá
lez y J o s é Canuto V a l d é s . 

Para no ser e n g a ñ a d o con u n em
plasto M o n ó p o i i s de Carbó que sa 
vende en esta I s la , debe exigirse 
sobre cada paquets la firma del 
propietario, t/bsc G r i s i , 

1R6 13-^E 

ESEHCIA CONCENTRADA 

P l a t a M e n e s e s 

í luerra B Í U cuartel ú todas lita 
fábricas extranjeras. 

¡Viva la Industria eBi>aftolal. 
500 hombres y mujeres se 

mantienen diariamente en I t 
fabrica deMENES&S. 

Ciase superior extra garantizados., , 
12 cucharas $10 60 oro i Las tres docenas 
12 tenedores 10-00 „ S juntas i 
12 cuchillos 10-00 „ V 30 pesos oro. 

Clase 2* superior garantizados, i 
VI cacharas $7 oro ) Llevando 3 doceDM 
12 tenedores 7 >7 V ^ 
12 cuchillos 7 ,, S 18 posos oro. 

Garantizados por esta casa 
para toda l a v i d a ; tenemos 
Hiempre inmenso surtido de 
todo lo necesario para mesa. 

m , m m m . 
Un 74 8-11 

C O M P U E S T A f 

w 
Preparada por el » 

Esta preparación, en cuya 
composición entran las líaices 
do Zarzaparrilla y do China, el 
Palo de Gmiyaco y la Corteza 
de Sasaírás, reunoca pequeño 
volumen las propiedades sudo
ríficas y depurativas do sus 
componen tos, por cuyo motivo 
está indicada en las afecciones 
escroíulesas, cutáneas, reumá
ticas y sifilíticas en su segundo 
periodo y siempre que haya 
necesidad de purificar la san
gre. 

Con el empleo do este medi
camento no hay necesidad de 
usar c h i c h a s ni tisanas que, 
aunque provechosas algunas 
de ellas, concluyen por relajar 
las fuerzas del estómago. ' 

La E s e n c i a d e Z a r z a 
p a r r i l l a del D r . G o n z á l e z 
os tan buena como la níejor 
que viene del Extranjero y 
•es mas barata que todas ellas, 

B o t i c a de S A N J O S E 

Caüe de Aguiar, N. 106 
r R f i U T E AT, B A i r C O E 3 P A Ñ O L 

HABANA 
VALE EL POMO 

UN PESO Btes. 

157 ™A 

Laureacro por e l Ins t i tu to de Frauda. 

Proveedor de la Marina francesa y de ios Hospitales de PárH 
Es el más seguro remedio y el más fácil de tomar 

C'OKTBA. LA , . . . . -

TÉNIA ó SOLITARIA 
Cudadóals va acompañada de una Instrucción detall»d$ 

PARIS, F*1* TANRET, 64, GALLE BASSE-DU-REMPART 
Depositarlo eu La Habana : JOSÉ S A B R ^ 

O 

o 
w 
Í - ^ i 2 Medallas de Oro, Paris 1878 

Diploma de Honor , Amste rdam Í 8 S 3 

N U E V O A P A R A T O 
de Destilación continua, de EOROT 

que. desde la 1' destilación, da buen sabor al 
RON, AGUARDIENTE, ESPÍRITU DE VINO, lU 

K V B V A S P E R M W C C I O X E S 
i los ALAMBIQUES para hacer LICORES, ESENCIAS, ete 
Se envían franqueadas las Instrucciones con lot prec/ol 

Con Real privilegio por la Inspección do Estudios 
de la Habana y Puerto-Rico y aprobado por la Aca
demia do Medicina v Cirugía de Cádiz. Certificados de 
los principales facultativo» de la Habana, de Cádiz y 
Santander, 40 años de práctica con éxito constante y 
creciente, y las curaciones maravillosas que cou él se 
han efectuado son las mejores recomendaciones qne 
podemos dar do este precioso depurativo do la sangre. 
Debe emplearse en las S I F I L I S secundarias y tercia
nas y en todas las enfermedades provenientes de m alón 
humores adquiridos ó heredados; úlceras, her
pes, etc. 

De venta en todas las fannaciaede la Isla de Cuba 
y Puerto-Hico Cn 15 1 E 

ANTONIO ROMERO 
(Sucesor de B . Villabolla.) 

Importador de annas, cartuebos, etc. 
Uowo rfceptor de las de B. Villabella, de Eíbar. 
Depósito de revólvors sistema Smith & Wesson, 

de rtibar.—Obispo y Mercaderes, altos de la VAS
CONGADA.—Habana. 1 26 3E 

El A P I O L es el soberano remedio para las 
DOLENCIAS, RETARDOS y SUPRESIONES 

que la muger sufre en sus épocas; pero, 
con el nombre de este medicamento, se 
venden productos mas ó menos fals i f i 
cados, lil único cuya elloucia so ha demos
trado, en los Hospitales de Paris, es el de 
los D"* J O R E T y H O M O L L E . 

Farmacia B R I A N T , 150, rué (calle) üe Rlvoli, PARI} 
Depositarlo en la Kahana. : JOSÉ 8ARRA. 

Medalla de Oro. Exposición de Paris 487S 

Con Privilegio s.g. d. g. 

O E M O N D O L L O T F I L S Uoico aprobado por la Acarienif 
de Medicina, 

y ¡idmitido cn los nospilaics de Parfl 

Con oí <í̂ ódHvo-BiurT, tan o-
nociJii liov. i uiü uno puedo porjl 
mistiio ¡i!v)i.irar al iustanlc, y ojo 
muy luinimds gastos, escélerl 
Ai.uv UK SKLTZ y otras variS 
bebiüns giteeosas, tales como l i 
de Vichy Sod i . Limonada yíi 
seosa. Vina espumoso, etc. 

Kl (ivsóoi NÜ-HIIIKT se halla -n 
renta en loila, las buenu» catyl. 

'loguci'ia o do arlículos w 
Parto. 

4¡r la m a r c a / ^ Z 0 G ^ ? 
^ (( BRÍET 

fábrica: \ 6 $ ^ 

Fábrica en PARIS, 72, me da Cíiálcau-d'Ean 
en las principales Farmacias y Dro' -'eriaa. 

A L . A C O C A D E L P E R Ú 
El VITTO M A K I A N I experimentaclo en los Hospitales de Paris, csUT, 

diariamente ordenado, con buen éxito para combatir á la A n e m i a , k la , 
Clorosis , a las IMCalas dlg-estlonos, á las E n í c r m o d a d c » do las v í a s , 
respiratorias y á la Debilidad de los órganos voca les . 
Los Médicos le recomiendan (i las ffersona» ríehilea ;/ tlclicadas extenuada» por lat 

enfermedades, á los Ancianos y á los Niños-
EB el Reparador do las Ferturbncionus digestivaa 

y el r O K . T m C A . I V T T I E ; por E 2 5 C C 3 B X , B 3 V C I A 
El. VINO MARIAIMI HE HALLA EN LA CASA DE 

Paris, 41, boulevarü Uaussinann; 27ew-Tork, 19, East, IC1", SlroeU 
Depositarlo en JLa Habana: J o s é S - A J E = t H - A - . 

SOTA, REUMATISMOS, DOLOÍIES 

S O L U C I Ó N dei D o c t o r C l i n 
Laureado de la Facultad de Medicina da Paris. — Premio Moniyon 

La Verdadera Solución C L I N áe Salicilato de Sosa se emplea 
para curar: 

Las Afecciones Reumáticas agudas y c r ó n i c a s , el Reumatismo gotoso, 
los Dolores a r t iculares y musculares, y tocias las veces que se quiera calmar 
los padecimientos ocasionados por estas 'enl'eruiedades. 

La Verdadera Solución CLIN está el mejor remedio contra los 
Reumatismos, la Oota y ¡os Dolores.1 
1155 Cada frasco ya asompanado con una instrucción delal láda. 
E x í j a s e i a Verdadera Solución de C L I N y Gia, de PARIS, que se h a l l a 

^ .mai.nwmmmmtmtmmmm1̂ 63 ^armUC^aS V DrOCjUeríaS. 

i R O N Q U I T I S , T O S 9 C a t a r r o s p u l m o n a r e s , 
R E S F R I A D O S , y Debilidad del Pecho, T I S I S , A s m a 

CURACION RAPIDA Y CIERTA CON LAS 

a s L i v o n i e n n e s 
Compuestas con CREOSOTA de HAYA, ALQUITRÁN de NORUEGA y BÁLSAMO de TOLÚ 
Este producto, infalible para curar radicalmente todas las Enfermedades de las Vias respi

ratorias, está recomendado por los Médicos mas célebres como el único ellcáz. 
El es también el único que no solamente no fatiga al estómago sino que ademas le fortifica, 

le reconstituye y estimula el apetito. — Dos gotas, tomadas por la mañana y otras dos por la 
noche, triunfan de los casos mas rebeldes. 

Eiijase que cada Irasco lleve el Sello de la Dnion de los Fabricantes, á lia de evitar las FalsilicacioDM. 

Depósito principal • TROUETTE-PERRET, 264, bonlevard Voltaire. PARIS 
En la Habana ; J O S É S A B R A ; — L O B É y G*, y en las principales Farmacias. 

g l t i m a S o v e d a d ü 

s 
Jabón 
Extracto 
Agua de Tocador. 
Loción Vegetal... 
Aceite 
Brillantina 
Polvos de Arroz.. 
Vinagre 

PLORES 
FLORES 
P L O R E S 
PLORES 
FLORES 
F L O R E S 
F L O R E S 

ANfelNAS 
ANDINAS 
A NblNAS 
A N D I N A S 
ANDINAS 
ANOSNAS 
ANDINAS 
ANDINAS 

V I O L E T 
Inventor del JABON REAL de THRIDACE y del JABON VELOUTINE 

sje 2 9 , B o u l e v . des I t a l i e n s . 2 9 ^ W A . W i t ' 
:n Vúnta en las principales ca*as de Perfumorip* de Europa y America, 

m _ 
Imprenta del "Diar lo de l a M a r i n a / ' Kiola SQ. 
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